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Lineamientos: 
Lineamientos para la Planeación y Evaluación 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Organismos Electorales: Organismos Públicos Locales Electorales. 

SPEN: Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

ANTECEDENTES 

l. Lineamientos. El 21 de enero del dos mil veintiuno, mediante acuerd9 

INE/JGE1 1/2021 , la Junta General Ejecutiva deiiNE aprobó los Lineamientos 
para la Planeación y Evaluación, cuyo propósito es, crear las condiciones 

materiales e institucionales para la adecuada armonización de los mecanismos 

y procedimientos del SPEN, respecto al modelo de planeación institucional. 

11. Aprobación del Plan para el Ciclo de Transición. El 26 de marzo del dos mil 

veintiuno, la Junta General Ejecutiva del INE, mediante acuerdo 

INE/JGE59/2021 , aprobó el Plan para el Ciclo de Transición 2020- 2022 del 

SPEN en el Sistema deiiNE, mediante el cual se tiene el objeto de identificar 

y armonizar las actividades y los plazos en que operan los mecanismos del 

Servicio en el período, con la finalidad de arribar con orden y claridad a la 

implementación del primer ciclo trianual íntegro del SPEN. 

111. Aprobación del Programa Anual de Trabajo. El 04 de febrero de dos mil 

veintidós, mediante acuerdo INE/JGE36/2022, la Junta General Ejecutiva del 

INE aprobó el Programa Anual de Trabajo del SPEN correspondiente al 

ejercicio 2022. 

IV. Designación de la titular de la Presidencia del Consejo Estatal. El 30 de 

junio de dos mil veintidós, el Consejo General del INE, mediante acuerdo 
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INE/CG390/2022, aprobó la designación de la licenciada Elizabeth Nava 

Gutiérrez como titular de la Presidencia del Consejo de este Instituto Electoral. 

V. Aprobación del Plan Trianual. El 18 de julio de dos mil veintidós, la Junta 
General Ejecutiva del INE, mediante acuerdo INE/JGE140/2022, aprobó el 
Plan Trianual del SPEN correspondiente al periodo de septiembre de dos mil 

veintidós a agosto de dos mil veinticinco. 

CONSIDERANDO 

1. Fines del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la 

Constitución Local; 3 numeral 3, 100 y 102 de la Ley Electoral, establecen que 

el Instituto Electoral es el organismo público local de carácter permanente, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional 

en su desempeño, dotado de personalidad jurfdica y patrimonio propios que se 
rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 

objetividad, paridad, interculturalidad, y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del 

Instituto Electoral las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen 
de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de 
sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del 
Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 

cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar 

o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 
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formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 

leyes. 

2. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el artículo 105 de la Ley 

Electoral, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: 

el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, 

la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización. 

3. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo ca 

lo estipulado en el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es 

Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de la 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 

imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 

Instituto Electoral. 

4. Integración del Órgano de Dirección Superior. Que, de conformidad con los 

artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley Electoral, el Consejo 

Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el 

Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 

registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho 

a voz. 

5. Distribución de competencias. Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General, 

prevén que dicho ordenamiento es de orden público y de observancia general 

en el territorio nacional; tiene por objeto establecer entre otras, la distribución 

de competencias entre la Federación y las entidades federativas, así como la 
relación entre ei iNE y los organismos electorales. 

6. Atribución del Instituto Electoral de aplicar reglas, lineamientos, criterios 

emitidos por el IN E. Que, el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley 

General establece que, corresponde a los organismos electorales la aplicación 

de las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, 
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determine el INE en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 
Federal y dicha Ley. 

Rectoría del SPEN. Que, conforme al artículo 30, numeral 3, de la Ley 
General, los organismos electorales para el desempeño de sus actividades 
contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y 

técnicos, integrados en un servicio profesional que se regirá por el Estatuto que 
al efecto apruebe el Consejo General. 

Asimismo, a través del SPEN se regularán los respectivos mecanismos de 
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 

rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos 
y puestos del personal ejecutivo y técnico. El INE regulará la organización y 
funcionamiento de este servicio y ejercerá su rectoría. 

8. Integración, organización y funcionamiento del SPEN. Que, de acuerdo con 

el artículo 202, numerales 1 y 2, de la Ley General, el Servicio Profesional se 
integra por las y los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del INE y de los organismos electorales; para ello, contará con dos sistemas: 

uno para el INE y otro para los organismos electorales; además, para su 
adecuado funcionamiento, el INE regulará la organización y aplicará los 

distintos mecanismos de este servicio de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado "D", base V, del artículo 41 , de la Constitución Federal. 

(\ 

9. Planeación y Evaluación del SPEN. Que, los artículos 179 del Estatuto y 4 ~ 
de los Lineamientos, establecen que, la planeación del SPEN es el proceso ~ 
mediante el cual la DESPEN definirá objetivos, programas, procedimientos, 
acciones y metas para su funcionamiento eficaz y de sus mecanismos, 
atendiendo los fines del INE y a su fortalecimiento en los organismos 

electorales. 

A través de la planeación, la DESPEN deberá planear trianualmente con una 

programación anual, la implementación de sus mecanismos y generará y 

analizará la información sobre su desarrollo; realizará estudios para identificar 
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sus necesidades y propondrá adecuaciones o mejoras para su organización y 
funcionamiento, de conformidad con el artículo 5 de los Lineamientos. 

Por su parte, los artículos 180 del Estatuto y 6 de los Lineamientos, señalan 
que, la evaluación del SPEN es el instrumento que permite conocer y dar 

seguimiento al comportamiento del servicio en su conjunto, y en particular, al 

cumplimiento de sus objetivos anuales y trianuales; correspondiendo a la o 
DESPEN el diseño de los indicadores y parámetros necesarios para su 
evaluación. 

10. Objeto de la Planeación del SPEN. Que, de conformidad con el artículo 13 de 
los Lineamientos, la planeación del SPEN tiene por objeto promover el 
crecimiento profesional y el progreso de sus miembros, a fin de consolidar un 

funcionariado polivalente y con competencias para afrontar escenarios 

cambiantes e incluso adversos para eiiNE o el Instituto Electoral, así como en 
la materia electoral en su conjunto. Dicha planeación estará alineada a los fines 
y objetivos del INE y del Instituto Electoral, así como a su fortalecimiento y 

expansión en los organismos electorales. 

En el mediano plazo, la planeación tendrá un horizonte trianual, a efecto de 

que incorpore la celebración de procesos electorales federales y armonice la 
operación de los mecanismos del SPEN dentro de ese periodo. 

En el largo plazo, la planeación estará orientada a la contribución del SPEN a 
la planeación estratégica del INE y de los organismos electorales, cuyo 
desarrollo se sujetará a un período superior a los tres años. 

11. Programa de mediano plazo. Que, en términos del artículo 16 de los 

Lineamientos, cada organismo electoral, a través de su Comisión de 

Seguimiento, deberá aprobar su respectivo programa de mediano plazo, 
teniendo como referencia el Plan Trianual que apruebe la Junta, y remitirlo a la 

DESPEN, dentro de los dos meses posteriores a la emisión de dicho plan. 
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El programa de mediano plazo deberá señalar, en su caso, las iniciativas del 
organismo electoral para instrumentar de forma directa la operación de los 
mecanismos del SPEN. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 17 de los Lineamientos, el programa 
deberá señalar las actividades prioritarias o estratégicas que se llevarán en los 

periodos anual y trianual. Asimismo, identificarán las iniciativas o proyectos 
específicos de la Cartera Institucional de Proyectos del INE y del organismo 

electoral, necesarios para la consecución de los objetivos de los mecanismos 
y del SPEN. 

12. Presentación del Programa de Mediano Plazo. Que, el 22 de julio del año 
dos mil veintidós, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales Electorales con folio TAB/2022/2009/00214 se recibió el oficio 

INE/DESPEN/DPL/0114/2022 suscrito por el titular de la DESPEN, con el que 

hizo del conocimiento de los titulares de los órganos de enlace de los 
organismos electorales, el Plan Trianual del SPEN y el formato propuesto para 
el desarrollo del Programa de Mediano Plazo. 

A partir de lo anterior, en consonancia con el Programa Anual de Trabajo del 
SPEN y el Plan Trianual correspondiente al período de septiembre de 2022 a 

agosto de 2025, aprobados por la Junta General Ejecutiva del INE, así como 
lo establecido en los artículos 8 y 16 de los Lineamientos, la Comisión de 
Seguimiento, en sesión extraordinaria efectuada el 08 de septiembre de la 

presente anualidad, presentó el anteproyecto CPSSPE/2022/004 conteniendo 
la propuesta relativa al Programa de Mediano Plazo, para su deliberación por 

parte de este Consejo Estatal. 

Entre otros aspectos, la propuesta destaca la importancia que tiene el 

Concurso Público para proveer a los organismos electorales de personal 

capacitado en materia electoral, consolidándose como la vía de ingreso 
primordial al SPEN en los organismos, permitiendo incluso que algunos 

miembros puedan ascender en la estructura de los organismos electorales. 
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Asimismo, establece las actividades prioritarias o estratégicas, tendentes a 
fortalecer los mecanismos relacionados con los ascensos, incorporación 

temporal, reingreso, cambios de adscripción, encargadurías de despacho, 
evaluación del desempeño, titularidad, promoción, incentivos, que 

implementará el Instituto Electoral durante el Ciclo Trianual. n 
Un aspecto relevante, es la capacitación del personal del SPEN, a través de laG \ 
cual se promueve la profesionalización del personal del SPEN con el propósito 
de propiciar el más alto grado de compromiso ético profesional en el 

desempeño de los diferentes cargos o puestos de la función electoral, a partir 
de la adquisición continua y sistemática de nuevos conocimientos, el 
fortalecimiento de competencias, así como el sentido de identidad y 

pertenencia al SPEN. 

Finalmente, se determinan los mecanismos de evaluación del desempeño 
institucional, con los que se valorarán en qué medida las o los miembros del 
Servicio ponen en práctica los conocimientos y competencias inherentes a su 

cargo o puesto en el cumplimiento de sus funciones. 

A partir de esta planeación, las acciones y mecanismos programados tendrán 

como propósito la profesionalización del personal del SPEN y con ello, el 
cumplimiento y fortalecimiento de las funciones sustantivas a cargo de este 
órgano electoral. 

13. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 

sistemática y funcional del artículo 115, numeral 1, fracción XXXIX, y numeral 
2 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios 
que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de 

sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 
citada Ley. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 
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PRIMERO. Por los motivos y fundamentos jurídicos señalados, se aprueba el 

Programa de Mediano Plazo del Servicio Profesional Electoral Nacional del propio 

Instituto, correspondiente al Ciclo Trianual 2022-2025, que se anexa al presente 

acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través 

de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el 

presente acuerdo al citado organismo nacional, por conducto de su Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

correspondientes. 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 

de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

septiembre del año dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco: Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia 

Magaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. Víctor Hu ejía Naranjo, 

Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernánde enegas y la Consejera 

Presidenta, Licda. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

~- ELIZABETH NA 
GUTIÉRREZ '!l 

CONSEJERA PRESIDENTA ., 

NDOANTONIO 
~~~~~UEZCÓRDOVA 

RIO DEL CONSEJO 
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Organismos Electorales: Organismos Públicos Locales Electorales. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del 1 nstituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Ley General: 

Procedimientos Electorales. 

ANTECEDENTES 

l. Ley General de Transparencia. El 04 de mayo de dos mil quince, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

11. Ley de Transparencia. El 15 de diciembre del año dos mil quince, se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado el decreto 235 por el que se expidió la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco. 

111. Ley General de Datos Personales. El 26 de enero de dos mil diecisiete, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se expidió la 

Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos 

obligados. 

IV. Ley de Datos Personales. El 09 de septiembre de dos mil diecisiete, se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado el decreto 11 O por el que se expidió 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Tabasco. 
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V. Ley General de Archivos. El 15 de junio de dos mil dieciocho, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se expidió la Ley General 

de Archivos, misma que de conformidad con su artículo primero transitorio, 
entró en vigor a partir del quince de junio del año dos mil diecinueve. 

VI. Ley de Archivos. El15 de julio de dos mil veinte, se publicó en el Suplement 

"C" al Periódico Oficial del Estado número 8124, el decreto 205 por el que e 

expidió la Ley de Archivos, la que, de conformidad con su artículo prime 
transitorio, entró en vigor a partir del 01 de enero del dos mil veintiuno. 

VIl. Designación de la titular de la Presidencia del Consejo Estatal. El 30 de 

junio de dos mil veintidós, el Consejo General del INE mediante acuerdo 

INE/CG390/2022 aprobó la designación de la licenciada Elizabeth Nava 
Gutiérrez, como titular de la Presidencia del Consejo del Instituto Electoral. 

CONSIDERANDO 

1. Competencia del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, 

fracción 1, de la Constitución Local; 3 numeral3, 100 y 102 de la Ley Electoral, 

establecen que el Instituto Electoral es el organismo público local de carácter 
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones 
y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Por su parte, el artículo 1 01 de la Ley Electoral, establece como finalidades del 
Instituto Electoral las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de 
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sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del 

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 

cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar(\ 
o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 

formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 

leyes. 

2. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el artículo 105 de la Ley 

Electoral, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: 

el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, 

la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico. 

3. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con 

lo estipulado en el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 

Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 

imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 

Instituto Electoral. 

4. Integración del Órgano de Dirección Superior. Que, en términos de los 

artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley Electoral, el Consejo 

Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el 

Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 

registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho 
a voz. 

5. El Instituto Electoral como Sujeto Obligado. Que, de conformidad con el 
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artículo 4, fracción LVI de la Ley General de Archivos, los órganos autónomos 

de las entidades federativas, entre otros, son sujetos obligados a la aplicación 

y observancia de dicha Ley. 

6. Atribución del Instituto Electoral de aplicar reglas, lineamientos, criterios 
emitidos por el IN E. Que, el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley 

General establece que corresponde a los organismos electorales la aplicación 

de las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, 0 
determine el INE en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 

Federal y dicha Ley. . 

7. Derecho constitucional de acceso a la información pública. Que, el artículo 

6 apartado "A" fracción 1 de la Constitución Federal establece que toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 

en los términos que fijen las leyes. Asimismo, señala que, en la interpretación 

de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

8. Derecho humano de acceso a la información pública. Que, el artículo 4 de 

la Ley de Transparencia, refiere que, el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 

información. Asimismo, todos los sujetos obligados, entre ellos el Instituto 

Electoral, están sometidos al principio de máxima publicidad de sus actos y 

obligados a respetar el derecho humano de acceso a la información. 

Además, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión del Instituto Electoral es pública y accesible a cualquier persona en 

los términos y condiciones que se ,establezcan en la Ley de Transparencia, en 

los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, la Ley 
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General de Transparencia y la normatividad aplicable en sus respectivas 

competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos dispuestos por la propia ley. 

Principio de máxima publicidad y transparencia. Que, el artículo 3, numeral 0 
3 de la Ley Electoral, establece que las autoridades. electorales, para el debido 
cumplimiento de sus funciones, se regirán por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y 

las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley de Transparencia, en la 

generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta 

sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 

necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

1 O. Principios rectores en materia de archivo. Que, el artículo 5 de la Ley de 

Archivos, establece que los sujetos obligados en materia de conservación de ~ () 
archivos y gestión documental se regirán por los siguientes principios: -~ 

a) Conservación: adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, 

ambiental y tecnológica, para la adecuada preservación de los documentos 

de archivo; 

b) Procedencia: conservar el origen de cada fondo documental producido por 

los sujetos obligados, para distinguirlo de otros fondos semejantes y 

respetar el orden interno de las series documentales en el desarrollo de su 
actividad institucional; 

e) Integridad: garantizar que los documentos de archivo sean completos y 

veraces para reflejar con exactitud la información contenida; 

d) Disponibilidad: adoptar medidas pertinentes para la localización expedita de 
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e) Accesibilidad: garantizar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo 

con esta ley y las disposiciones aplicables. 

11.. Documentos públicos. Que, el artículo 6 de la Ley de Archivos establece que 

toda la información contenida en los documentos de archivo producidos, 

obtenidos, adquiridos, transformados o en posesión de los sujetos obligados, 

será pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que 0 
establece la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 

pública y de protección de datos personales. 

Asimismo, los sujetos obligados del Estado, en el ámbito de su competencia, 

deberán garantizar la organización, conservación y preservación de los 

archivos con el objeto de respetar el derecho a la verdad y el acceso a la 

información contenida en los archivos, así como fomentar el conocimiento de 

su patrimonio documental. 

Conforme al artículo 7 de la Ley en cita, los sujetos obligados deberán producir, 

registrar, organizar y conservar los documentos de archivo sobre todo acto que 

derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo 

con lo establecido en las disposiciones correspondientes. 

12. Sistema Institucional de Archivos. Que, los artículos 21 de la Ley General 

de Archivos y 19 de la Ley de Archivos, señalan que el Sistema Institucional de 

Archivos, es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, 

estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y 

sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión 

documental. 

Además, refieren que todos los documentos de archivo en posesión de los 

sujetos obligados formarán parte del sistema institucional; deberán agruparse 

en expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo 
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asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, en los 
términos que establezca el Consejo Nacional, el Consejo Local y las 

disposiciones aplicables. 

13. Integración del Sistema Institucional de Archivos. Que, el artículo 21 de la 

Ley General de Archivos, establece que el Sistema Institucional de Archivos de 
cada sujeto obligado, deberá integrarse de la siguiente forma: (\ 

l. Un área coordinadora de archivos, y ~ \ 
11 . Las áreas operativas siguientes: 

a) De correspondencia; 

b) Archivo de trámite, por área o unidad; 
e) Archivo de concentración, y 

d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuesta! y 
técnica del sujeto obligado. 

Las o los encargados y responsables de cada área deberán contar con 
licenciatura en áreas afines o tener conocimientos, habilidades, competencias 

y experiencia acreditada en archivística. 

Los responsables de los archivos referidos en la fracción 11, inciso b), serán 

nombrados por el titular de cada área o unidad; los responsables del archivo 

de concentración y del archivo histórico serán nombrados por el titular del 
sujeto obligado de que se trate. 

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura 
en áreas afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y 
experiencia acreditada en archivística. 

14. Obligaciones del Instituto Electoral en materia de archivo. Que, de acuerdo 

con los artículos 1 O y 11 de la Ley de Archivos, cada sujeto obligado es 

responsable de organizar y conservar sus archivos; de la operación de su 
sistema institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por la propia ley y las 
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determinaciones que emita el Consejo Nacional y el Consejo Local, según 

corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen 
documentos de archivo y la información a su cargo. 

Asimismo, entre otras obligaciones, se deberá administrar, organizar, y 
conservar de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, 

reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus e 
facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios 

en materia archivística, los términos de esta ley y demás disposiciones que les 

sean aplicables; y, establecer un sistema institucional para la administración de 
sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental. 

15. Inscripción en el Registro Nacional de Archivos. Que, de acuerdo con los 

artículos 11 de la Ley General de Archivos y 2 de las Reglas Provisionales del 

Registro Nacional de Archivos emitidas por el Consejo Nacional de Archivos, 

los sujetos obligados deberán inscribir a las personas responsables del 
Sistema Institucional de Archivos en el Registro mencionado, el cual es 

administrado por el Archivo General de la Nación. 

16. Sistema Institucional de Archivos del Instituto Electoral. Que, acorde a las 

disposiciones mencionadas y en apego a los principios de máxima publicidad 
y rendición de cuentas, este Consejo Estatal considera indispensable la 

implementación del Sistema Institucional de Archivos, pues con ello se 
garantiza, organiza y preserva la documentación que genera el Instituto 

Electoral con motivo de sus funciones. Para ello, se modifica la estructura del 
propio Instituto, haciéndola acorde al modelo establecido en las disposiciones 
en la materia. 

A partir de lo anterior y considerando el propósito de su creación, se modifica 
la denominación de la Coordinación de Información y Documentación a 

Coordinación de Archivos, esto con la finalidad de homologarla con las 

disposiciones de la materia. 
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En ese sentido, la Coordinación de Archivos mantendrá su adscripción a la 
Secretaría Ejecutiva, con una categoría de Coordinador/a, y será el área 

responsable de ejercer las facultades y atribuciones previstas en las 
disposiciones en la materia. Asimismo, además de su titular, contará con dos 

personas que fungirán como titulares de los archivos de concentración e 

histórico, quienes tendrán la categoría de técnicos, de acuerdo con la capacitad G 
presupuesta! del Instituto, los cuales serán designados por este órgano 
electoral, en términos del artículo 21 de la Ley General de Archivos. 

17. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 

sistemática y funcional del artículo 115, numeral 1, fracciones 1, 11 y XXXIX, y 

numeral 2 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 
expresa en la citada Ley. 

Por lo tanto, este Consejo Estatal es competente para emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos jurídicos señalados, se aprueba la 
implementación del Sistema Institucional de Archivos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

SEGUNDO. Se modifica la denominación y estructura orgánica de la Coordinación 
de Información y Documentación a Coordinación de Archivo, de acuerdo con lo 
señalado en el presente acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, una vez designada la 

persona titular de la ahora denominada Coordinación de Archivos, realicen los 

trámites relativos a su inscripción en el Registro Nacional de Archivos. 

CUARTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
aprobación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través 

de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el 

presente acuerdo al citado organismo nacional, por conducto de su Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

correspondientes. 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 

de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

septiembre del año dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco: Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arév · da. María Elvia 

Magaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. V' r Humberto M 'ía Naranjo, 

Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir He andez Venegas y 1 Consejera 

Presidenta, Licda. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

1 

DO ANTONIO 
mn.n.cíGUEZ CÓRDOVA 

TARIO DEL CONSEJO 
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Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

ANTECEDENTES 

l. Financiamiento de los partidos políticos. En términos de lo dispuesto por lo/ 

artículos 41 , Base 11, de la Constitución Federal y 50, numerales 1 y 2 de la Ley d~ 
Partidos, los partidos políticos para desarrollar sus actividades tienen derecho a recibir 
financiamiento público, el cual se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 

establecido en el artículo 41 , Base 11 de la Constitución Federal, así como lo dispuesto 
en las constituciones locales. 

En ese sentido, la Constitución Local establece en su artículo 9, Apartado A, fracción 

VIl, que la ley garantizará que los partidos políticos nacionales y locales cuenten de 

manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 

reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 

que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

11. Reforma a la Constitución Local en materia de financiamiento público a partidos 

políticos. El 16 de octubre del dos mil diecinueve, se publicó en el Suplemento "D" al 

Periódico Oficial del Estado, el decreto 124 por el que se reformó el párrafo primero y 

el inciso a) de la fracción VIII del Apartado "A" del artículo 9 de la Constitución Local, 
para reducir el financiamiento público local a los partidos políticos nacionales. 

111. Resultados de la elección a diputaciones. Una vez concluidos los cómputos de la 
elección de diputaciones por ambos principios y agotados los medios de impugnación 

promovidos en contra de los resultados, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Educación Cívica emitió la estadística del Proceso Electoral, de la que se 

desprenden los porcentajes de votos obtenidos por cada partido político nacional, 

respecto de la votación estatal emitida, que a continuación se describen: 

Revolucionario Institucional 74,896 8.32 
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De la Revolución Democrática 126,752 

Verde Ecologista de México 63,902 

Del Trabajo 22,129 

Movimiento Ciudadano 35 ,264 

Morena 486,860 

Encuentro Solidario 25,639 

Redes Sociales Progresistas 26 ,051 

Fuerza por México 24,162 

Candidaturas independientes 1,481 

Total 899,855 
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% 

14.09 

7.10 

2.46 

3.92 

54.10 

2.85 

2.90 

2.69 

0.16 

100 

IV. Pérdida de registro de partidos políticos nacionales. En sesión ordinaria 

efectuada el 30 de septiembre del año dos mil veintiuno, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante las resoluciones INEJCG1567/2021 , 

INE/CG1568/2021 e INE/CG1569/2021 determinó la cancelación del registro de los 
partidos políticos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por 

México, al no haber obtenido por lo menos el 3% de la votación válida emitida en la 

elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, en términos 

del artículo 41 , párrafo tercero, Base 1, párrafo cuarto de la Constitución Federal y 94, 
párrafo 1, inciso b) de la Ley de Partidos. 

V. Pérdida de acreditación de partidos políticos nacionales. El 14 de diciembre del 

dos mil veintiuno, mediante acuerdo CE/2021/092, el Consejo Estatal determinó la 

pérdida de acreditación de los partidos políticos nacionales Acción Nacional y del 
Trabajo, ya que, si bien conservaron su registro, no alcanzaron por lo menos el 3% de 

la votación válida emitida en la elección anterior, por lo que, no gozan de los derechos 

y las prerrogativas que establece la Constitución Local y la Ley Electoral. 

VI. Publicación del valor de la UMA. El diez de enero del dos mil veintidós, el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, dio a conocer que el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización para el presente ejercicio es de $96.22 (noventa y seis pesos 22/100 
m. n.) el cual está vigente desde el1° de febrero de dos mil veintidós. 

e 
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1. Fines del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la 

Constitución Local; 3 numeral 3, 100 y 102 de la Ley Electoral, establecen que el 

Instituto Electoral es el organismo público local de carácter permanente, autónomo en 

su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se rige por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y las 

realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del Instituto 

Electoral las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el 

estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y 

efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de 

la educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, 

organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y 

demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 
leyes. 

2. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el artículo 1 05 de la Ley Electoral, 

determina como órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: el Consejo 

Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaría 
Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización. 

3. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el Órgano 

Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Electoral. 
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Integración del Órgano de Dirección Superior. Que, de conformidad con los 

artículos 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal 
se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y 
consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o 
un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ("\ 

Órgano garante del financiamiento público a los partidos políticos. Que,~ 
conforme a lo dispuesto por el artículo 104, numeral1 , incisos b) y e) de la Ley General, 
corresponde a los organismos públicos locales, entre otras, garantizar los derechos y 
el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; así como la 

ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos 
políticos nacionales y locales. 

Por su parte, el artículo 115, numeral 1, fracción X, de la Ley Electoral, señala que, 
corresponde al Instituto Electoral garantizar la ministración oportuna del 

financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos nacionales y 
locales; y garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos, de las agrupaciones políticas y de las candidatas y los candidatos, en estricto 
apego a la Ley. 

6. Fines de los partidos políticos. Que, de conformidad con el artículo 41 , fracción 1 de 
la Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de conformidad con el artículo 3, 
numeral 1 de la Ley de Partidos. 

Asimismo, en términos de los artículos 9 apartado A, fracción 1, párrafo segundo, de 
la Constitución Local y 33, numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos políticos como 
organizaciones ciudadanas, hacen posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; inclusive a través 
de distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas, 
conforme lo señala el artículo 85, numeral 5, de la Ley de Partidos. 
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7. Derechos y prerrogativas de los partidos políticos nacionales. Que, el artículo 23, 
numeral 1 de la Ley de Partidos, establece los siguientes derechos a los partidos 
políticos nacionales: 

"a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la 

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la 
Constitución, así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y demás disposiciones en la materia; 

e) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y 

los procedimientos correspondientes; 

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 

artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos 

nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán 

establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban 
de sus dirigencias nacionales; 

Los partidos políticos podrán renunciar parcialmente y, en su caso reintegrar, en cualquier 

tiempo, su financiamiento para actividades ordinarias permanentes, siempre que no se vea 

afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezcan en su financiamiento los 

recursos públicos sobre los de origen privado, en el caso de catástrofes sufridas en territorio 
nacional por cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección 

Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro. El reintegro de recursos 
correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los partidos 

políticos también será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este ~ipo 
de financiamiento. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán reintegrarse a la Tesorerfa de la 

Federación por acuerdo del Consejo General de la autoridad electoral, cuando no hayan sido 
entregados a los partidos políticos y a solicitud del Comité Ejecutivo Nacional o instancia 

equivalente que ostente la representación legal del partido. 

En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de remanente 

del ejercicio, por concepto de financiamiento para actividades ordinarias permanentes, el 

Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del 

partido tramitará su reintegro ante la Tesorería de la Federación e informará al Consejo 

General de la autoridad electoral la decisión correspondiente. El reintegro de los remanentes 
del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad Técnica, el 

informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley. 

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones 

garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, en los 

términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 
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f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por 

el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en 

los términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean 

indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos politicos extranjeros, siempre y 

cuando se mantenga en todo momento su independencia absoluta, politica y económica, así 

como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos 

de gobierno; 

i) Acceder a la defensa de sus intereses legitimos dentro del sistema de justicia electoral; 

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos 

Locales, en los términos de la Constitución, las constituciones locales y demás legislación 

aplicable; 

k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y 

1) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes." 

Por su parte, el artículo 26, numeral 1 de la Ley de Partidos, dispone que éstos, 
gozarán de las siguientes prerrogativas: 

"a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para 

sus actividades; 

e) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la materia, y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento 

de sus funciones." 

Derecho al financiamiento público de los partidos políticos. Que, el articulo 41, 
Base 11, párrafo primero de la Constitución Federal establece que, la ley garantizará 
que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará su financiamiento. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 116, Base IV, inciso g) de la Constitución 
Federal, de conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las 
leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a 
la obtención del voto durante los procesos electorales. 
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Por su parte, la Constitución Local en su artículo 9, Apartado A, fracciones VIl y VIII, 

establece que la ley garantizará que los partidos políticos nacionales y locales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 

reglas a que se sujetará su financiamiento, el cual se compondrá de las ministraciones 

destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, actividades 

de carácter específico y actividades tendentes a la obtención del voto durante~ 
procesos electorales. 

En el caso de la Ley de Partidos, el artículo 23, numeral1, inciso d) refiere, entre otros, . 

que es derecho de los partidos políticos, acceder a las prerrogativas, recibir el 

financiamiento público, o en su caso, renunciar parcialmente y, en su caso reintegrar, 

en cualquier tiempo, su financiamiento para actividades ordinarias permanentes, en 

los términos del artículo 41 de la Constitución Federal, la propia Ley y las demás leyes 

federales o locales aplicables. 

Asimismo, establece que, en las entidades federativas donde exista financiamiento 
local para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales de 

la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, 

ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales. 

9. Regulación del financiamiento público en la Ley de Partidos. Que, de conformidad 

con el artículo 25, numeral1 , inciso n), los partidos políticos están obligados a aplicar 

el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados. 

Del mismo modo, el artículo 26 numeral 1, inciso b) de la Ley de Partidos, dispone 

que, participar en los términos que establece la propia Ley, del financiamiento público 

correspondiente para sus actividades, constituye una prerrogativa de los partidos 
políticos. 

Además, el artículo 50 numerales 1 y 2 de la mencionada ley, establece que, los 
partidos políticos tienen derecho a recibir para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 

establecido en el artículo 41, Base 11 de la Constitución, así como lo dispuesto en las 

constituciones locales; y, que, el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros 

tipos de financiamiento siendo destinado para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 
como entidades de interés público. 
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Por su parte, el artículo 51 de la Ley de Partidos dispone la forma en que se constituye 

el financiamiento público anual de los partidos políticos por sus actividades ordinarias 

permanentes y la forma en que se distribuirá. En el caso de aquellos partidos políticos 

que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de 

las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, el numeral 2 del citado o 
artículo, establece que tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 
conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento 

total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de 

que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo 

dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 de dicho artículo; y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de 

interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

Asimismo, el numeral 3 del artículo 51 citado, establece que las cantidades a que se 

refiere el inciso a) mencionado, serán entregadas en la parte proporcional que 

corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y 

tomando en cuenta el calendario presupuesta! aprobado para el año. 

En ese sentido, la Ley de Partidos en su artículo 52 numeral 1, señala que, para que 

un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber 

obtenido el 3% de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en 

la entidad federativa de que se trate. 

Finalmente, el numeral 2 del artículo en cita, dispone que las reglas que determinen 
el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el párrafo 

anterior se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

1 O. Regulación del financiamiento público local. Que, la Constitución Local en su 
artículo 9 apartado A, fracción VIII, establece la forma en que se determinará el monto 

de financiamiento público local para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, de 

campaña y específicas; asi como la distribución de este, de acuerdo con las siguientes 

disposiciones: 

"Artículo 9, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco. 
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"VIII. El financiamiento público para los partidos políticos nacionales y locales, que 
mantengan su registro y alcancen el tres por ciento de la votación en la elección para 
Diputados inmediata anterior, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico, el que se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes l 
de los partidos políticos locales se fijará anualmente en los términos establecidos por la Ley 
General de Partidos Políticos. El financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos nacionales se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado por 
el treinta y dos punto cinco por ciento (.32.5%) del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El treinta por ciento (30%} de la cantidad total que resulte de acuerdo a lo 

señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento (70%) restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de Diputados inmediata anterior; 

b) El financiamiento público para las actividades tendentes a la obtención del voto durante 
el año en que se elijan Gobernador del Estado, diputados locales, presidentes municipales 
y regidores, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda 
a cada partido por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados 
locales, presidentes municipales y regidores, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias; y 

e) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda a 
cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos de forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante, de acuerdo a su fuerza electoral, calculada con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados Inmediata anterior. 

La ley fijará los límites a las erogaciones de las campañas electorales de los partidos 
políticos. 

De la misma forma, establecerá los criterios para determinar las erogaciones en las 
precampañas cuyo monto será equivalente al veinte por ciento establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según lla elección de que se trate. 

La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes; asimismo ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen 
y uso de todos los recursos con que cuenten y establecerá las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones." 
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Por otra parte, el artículo 72 de la Ley Electoral establece que los partidos políticos 
tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente' de 
las demás prerrogativas que les otorgue la Ley, conforme a las siguientes 
disposiciones: 

"1. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo Estatal determinará anualmente, el monto total por distribuir entre los Partidos 
Políticos, para lo cual multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral correspondiente al Estado de Tabasco, a la fecha de corte de julio de cada año, por 
el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) El resultado de las operaciones señaladas en el inciso anterior constituye el financiamiento 

público anual a los Partidos Políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se 
distribuirá en la forma que establecen el inciso a), de la Base 11 , del artículo 41 de la 

Constitución Federal; y el inciso a) de la fracción VIII del Apartado A del artículo 9, de la 
Constitución Local; 

e) Las cantidades que en su caso se determinen para cada Partido Político serán ministradas 
mensualmente conforme al calendario presupuesta! que se apruebe anualmente. 

d) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 

financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 

refiere la fracción 111 de este artículo, y 

e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 

partido político deberá destinar anualmente el tres por ciento del financiamiento público 

ordinario. 

11. Para gastos de campaña: 

a) En el año de la elección en que se elijan Gobernador del Estado, Presidentes Municipales 
y Diputados Locales, a cada Partido Polftico se le otorgará para gastos de campaña un 

monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

b) En el año de la elección en que se elijan Presidentes Municipales y Diputados Locales a 

cada Partido Político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta 

por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes le corresponda en ese año, y 

e) El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los Partidos Políticos; 

estableciendo el prorrateo de gastos genéricos para campañas conforme lo previsto en la 

Ley General debiendo informarlo a la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral diez días antes del inicio de la campaña electoral, misma que lo 
hará del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la siguiente 

sesión, sin que los porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

111. Para actividades específicas como entidades de interés público: 
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a) La educación y la capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 

las tareas editoriales de los Partidos Políticos, serán apoyadas mediante el financiamiento 
público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el 

mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere la fracción 1 de este artículo; el 

monto total será distribuido en los términos establecidos en el inciso b) de la citada fracción; 

b) El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de su Unidad Técnica de 

Fiscalización, vigilará que los Partidos Políticos destinen el financiamiento a que se refiere 

la presente fracción exclusivamente a las actividades señaladas en el inciso inmediato 
anterior; 

e) Las cantidades que en su caso se determine para cada Partido Político serán 

comprobadas de acuerdo a la normatividad aplicable, y 

d) El Secretario Ejecutivo del Instituto, dentro de los quince días de cada mes, ministrará los 

recursos financieros a los Partidos Politices de que se trate". 

Es importante señalar que, en contraposición al porcentaje que establece la 
Constitución Local, el artículo 72 numeral 1, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral, 
refiere que, el monto total por distribuir entre los partidos políticos, se obtendrá de la 
multiplicación del número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
correspondiente al estado de Tabasco, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 
65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; no obstante, dicha 

disposición de acuerdo con el artículo Tercero transitorio del decreto 124 publicado en 
el suplemento D del Periódico Oficial (edición 8046) el 16 de octubre de dos mil 
diecinueve, quedó derogada por oposición al contenido del propio decreto, de 
ahí que, para la determinación del monto de financiamiento público, resulte aplicable 
el 32.5% del valor diario de la UMA señalado por la Constitución Local. 

11. Restricciones al acceso al financiamiento público local. Que, los numerales 1 y 2 

del artículo 73 de la Ley Electoral, establecen como regla general, para que un partido 
político nacional cuente con financiamiento público local deberá haber obtenido al 
menos el 3% de la votación válida emitida para las elecciones de la gubernatura o 
diputaciones en el proceso electoral local anterior en el Estado. 

Restricción que, resulta válida y constitucional, pues se trata de una disposición 
normativa que sigue vigente y cuya inaplicación no ha sido determinada por autoridad 
jurisdiccional; por el contrario, la Sala Superior1, ha reiterado respecto a este tipo de 
limitaciones, que no es sostenible que, un partido político nacional a pesar de que no 
haya alcanzado el umbral señalado, no tenga consecuencia alguna en relación con el 

' Juicios SUP.JRC-4/2017, SUP.JRC-12/2017 y SX.JAC-07/2022. 
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financiamiento público que deba recibir, porque ello equivaldría a privar de sentido y 

eficacia a la norma que establece esa condición y generaría inequidad en el trato a los 

demás partidos nacionales que sí alcanzaron el mencionado umbral de votación. 

12. Partidos políticos con derecho a financiamiento público local. Que, conforme _(\ 

los resultados obtenidos en la elección de diputaciones inmediata anterior, se adviert~ 
que los partidos políticos: Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, 
alcanzaron el 3% de la votación válida emitida, por lo tanto, tienen derecho a la 

obtención de financiamiento público local, conforme a las reglas de distribución 

previstas en el artículo 9 apartado A, fracción VIII de la Constitución Local. 

13. Determinación del monto de financiamiento público. Que, de acuerdo con las 

disposiciones señaladas, el monto por concepto de financiamiento público local se 
obtiene de multiplicar el número total de la ciudadanía inscrita en el padrón electoral 

que corresponde a esta entidad, con fecha de corte al mes de julio de cada año, por 

el 32.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Siendo el caso que la determinación anual del financiamiento público implica que el 

monto a distribuirse entre los partidos políticos deberá aprobarse sólo para un ejercicio 

anual, con el objeto de salvaguardar el principio de certeza que rige el actuar del 

Instituto Electoral, así como el principio de anualidad que debe prevalecer en la 

integración del Presupuesto de Egresos. 

Conforme a lo expuesto y en atención al principio de certeza, esta autoridad electoral 

procede a realizar el cálculo del financiamiento público anual para el ejercicio dos mil 

veintitrés, considerando para ello, el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente; es decir, el que corresponde al presente año, que es de $96.22 

(noventa y seis pesos 221100 m. n.). 

En lo que respecta al número de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral correspondiente al estado de Tabasco, el Vocal del Registro Federal de 

Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE mediante oficio INE/JLTABNR/777/2022 

de 17 de agosto de la presente anualidad, hizo del conocimiento del Instituto Electoral, 

que hasta el 31 de julio del dos mil veintidós, existe un total de 1'767,728 personas 
inscritas. 
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Con los valores señalados, el financiamiento público anual por concepto de 
actividades ordinarias permanentes para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés que 
deberá distribuirse entre los partidos políticos con derecho a ello, es por la cantidad 
de $55'279,506.15 (cincuenta y cinco millones, doscientos setenta y nueve mil 
quinientos seis pesos 15/100 m. n.) que se obtiene de las operaciones aritméticas 
siguientes: 

Valor UMA Porcenta¡e Valor aplicable Padron Monto total de 
electoral financiamiento Acts Ord. 

A B C • A•B D E=C • D e 
96.22 32.5% 31.27 1,767,728 $55'279,506.15 

Ahora bien, al monto determinado para el financiamiento público por actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos nacionales, se aplica el 3%, con el 
propósito de determinar el financiamiento público para actividades específicas. En ese 
sentido, el monto por dicho concepto asciende a la cantidad de $1'658,385.18 (un 
millón seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y cinco pesos 
18/100 m. n) que se obtiene de la siguiente operación aritmética: 

Monto total de Porcentaje Valor aplicable financiamiento Acts. Ord. 

E F G=E•F 

$55'279,506.15 3% $1 '658,385.18 

Conforme a las operaciones aritméticas realizadas, el monto de financiamiento público 

local que corresponde a los partidos políticos nacionales con derecho a ello, para el 
ejercicio fiscal dos mil veintitrés, es de $56'937,891.33 (cincuenta y seis millones 
novecientos treinta y siete mil ochocientos noventa y un pesos 33/100 m. n.) que 
se integra por los siguientes conceptos: 

Descripción Importe total 

Financiamiento público para actividades ordinarias. $55'279,506.15 

Financiamiento público para actividades específicas. $1 '658,385.18 

Total $56'937 ,891.33 
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14. Distribución del financiamiento público local para actividades ordinarias 
permanentes. Que, en términos de lo establecido por los artículos 41 , párrafo 
segundo, Base 11 , inciso a) de la Constitución Federal; 9, Apartado A, fracción VIII, 
inciso a) de la Constitución Local, el financiamiento público anual, para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias, de los partidos políticos nacionales que 
mantengan su registro y alcancen el 3% de la votación en la elección para diputaciones 
inmediata anterior, se distribuirá de la siguiente manera: 30% entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que obtuvieron en la elección de diputaciones inmediata anterior, lo que resulta en los 

o siguientes montos: 

Monto total de 
PorcentaJe Importe 

Concepto de 
financ.amoento Acts. Ord. Fonanc1am•ento 

A B C=AxB . 

30% $16'583,851 .85 Igualitario 
$55'279,506.15 

$38'695,654.31 70% Proporcional 

a) Distribución igualitaria2 

Como se desprende de la operación aritmética anterior, el monto a distribuir de forma 
igualitaria asciende a la cantidad de $16'583,851.85 (dieciséis millones quinientos 
ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y un pesos 85/100 m. n.) que, al dividirse 
entre los cinco partidos políticos con derecho a financiamiento público local, resulta un 
monto de $3'316,770.37 (tres millones trescientos dieciséis mil setecientos 

setenta pesos 37/100 m. n.) para cada uno de los partidos políticos mencionados. 

b) Distribución proporcional 

Por lo que respecta a la distribución proporcional de la cantidad de $38'695,654.31 
(treinta y ocho millones seiscientos noventa y cinco mil seiscientos cincuenta y 
cuatro pesos 31/100 m. n.), debe considerarse como valor de referencia la votación 
estatal emitida en la elección inmediata anterior de diputaciones por el principio de 
mayoría relativa; la que, de la interpretación gramatical, sistemática y funcional del 
artículo 15, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, resulta de deducir, de la votación total 

• En lo sucesivo. por motivos de presentación y redondeo, las cantidades solo reftejan dos decimales. No obstante, para su cálculo se emplearon 
todos los decimales, sin redondeo de acuerdo con la epllcaclón informática. 
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emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 3% de 
dicha votación, los votos emitidos para candidaturas independientes, para 
candidaturas no registradas y los votos nulos. ~ 

Cabe señalar, que la Constitución Federal en su artículo 41, Base 11, inciso a), y la~ 
Constitución Local en el artículo 9, Apartado A, fracción VIII, inciso a), establecen que 
la distribución se hará de acuerdo al porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputaciones inmediata anterior, siendo el caso que esta autoridad 

electoral considera la votación estatal emitida en los veintiún distritos electorales 
uninominales por el principio de mayoría relativa, y no por el principio de 

representación proporcional, pues éste último se utiliza para resolver las controversias 
por sobre y subrepresentación al momento de la asignación de representantes 
políticos, según la fuerza electoral con que cuente cada partido político. 

A partir de lo anterior, para determinar el monto particular que percibirá cada partido 
político con derecho a ello, deberá multiplicarse la cantidad de $38'695,654.31 (treinta 
y ocho millones seiscientos noventa y cinco mil seiscientos cincuenta y cuatro 
pesos 31/100 m. n.) por el porcentaje de la votación estatal emitida que obtuvo cada 
partido político en la elección inmediata anterior de diputaciones: 

$38'695,654.31 

787,674 100 $38'695,654.31 

e) Financiamiento público total ordinario para actividades ordinarias 
permanentes 
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Conforme al procedimiento desarrollado, se advierte que los partidos políticos: 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de 

México, Movimiento Ciudadano y Morena percibirán por concepto de financiamiento 

público local para actividades ordinarias permanentes, durante el ejercicio dos mil 

veintitrés, los siguientes montos: 

Financiamiento Público Local Actividades Ordinarias Pennanentes 

Dostnbucoon Dlstribuc1on 
Partodo Poh!Jco 

lguahtaroa (30%) Proporcoonal Total 
(70%) 

A B C•A+D 

Revolucionario Institucional $3'316,no.37 $3'679,377.16 $6'996, 147.53 

De la Revolución Democrática $3'316,n0.37 $6'226,880.12 $9'543,650.49 

Verde Ecologista de México $3'316,770.37 $3'139,280.59 $6'456,050.96 

Movimiento Ciudadano $3'316,n0.37 $1'732,396.34 $5'049,166. 71 

Morena $3'316,no.37 $.23'917,720.09 $27234,490.46 

Totales $16'583,851.85 $38'695,654.31 $55,279,506.15 

15. Distribución del monto de financiamiento público local para actividades 

específicas. Que, conforme lo dispone el artículo 41 , párrafo segundo, Base 11, inciso 

e) de la Constitución Federal; 51 , numeral 1, inciso e), fracción 1 de la Ley de Partidos 

y 9, Apartado A, fracción VIII, inciso e) de la Constitución Local, la cantidad de 

$1 '658,385.18 (un millón seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y 

cinco pesos 18/100 m. n.) por concepto de financiamiento público local anual para 

actividades específicas, se distribuirá el 30% en forma igualitaria y el 70% restante de 

acuerdo con el porcentaje de votos que obtuvieron los partidos políticos en la elección 

de diputaciones de mayoría relativa inmediata anterior; obteniéndose los siguientes 

montos: 

Monto total de Porcenta¡e Importe 
Concepto de 

financoamoento Ac1s Esp Fonancoamoento 

A B C•Ax B -
30% $497,515.56 Igualitario 

$1'658,385.18 
70% $1 '160,869.63 Proporcional 
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Como se desprende de la operación aritmética anterior, el monto a distribuir de forma 
igualitaria asciende a la cantidad de $497,515.56 (cuatrocientos noventa y siete mil 
quinientos quince pesos 56/100 m. n.) que, al dividirse entre los cinco partidos 

políticos con derecho a financiamiento público local, resulta un monto de $99,503.11 (\ 
(noventa y nueve mil quinientos tres pesos 11/100 m. n.) para cada uno de los 

partidos políticos mencionados. 

b) Distribución proporcional 

Ahora bien, la cantidad resultante de $1'160,869.63 (un millón ciento sesenta mil 
ochocientos sesenta y nueve pesos 63/100 m. n) deberá distribuirse de forma 
proporcional, del mismo modo que se señaló en el considerando anterior, es decir, 
atendiendo a la votación estatal emitida que obtuvo cada partido político en la elección 
de diputaciones por el principio de mayoría relativa, inmediata anterior y 
multiplicándola por el monto total señalado. 

Conforme a lo anterior, los partidos políticos con derecho a ello percibirán los 
siguientes montos: 

$1'160,869.63 

787,674 100 $1 '160,869.63 

3 En lo sucesivo, para los cálculos se emplearon cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo del programa 
Excel, y por motivos de presentación y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las cifras de los montos económicos fijadas corresponden 
a operaciones matemáticas en las que se emplearon todos los decimales, sin redondeo. 
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a) Financiamiento público total para actividades específicas 

A partir de las operaciones aritméticas desarrolladas, se advierte que los partidos 

políticos: Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde 

Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena percibirán por concepto 

de financiamiento público local para actividades específicas, durante el ejercicio dos 

mil veintitrés, los siguientes montos: 

Financiamiento Público Local Actividades Especificas 

D1stnbuc1on 
D1stribuc1on 

Part1do Pohbco 
lguahtana (30%) 

Proporc1onal Total 
(70%) 

A a C• A+D 

Revolucionario Institucional $99,503.11 $110,381 .31 $209,884.43 

De la Revolución Democrática $99,503.11 $186,806.40 $286,309.51 

Verde Ecologista de México $99,503.11 $94,178.42 $193,681.53 

Movimiento Ciudadano $99,503.11 $51,971 .89 $151 ,475.00 

Morena $99,503.11 $717,531.60 $817,034.71 

Totales $497,515.56 $1'160,869.63 $1'658,385.18 

16. Distribución general del financiamiento público local anual para el ejercicio dos 

mil veintitrés. Que, de acuerdo con las determinaciones realizadas por este Consejo 

Estatal, los partidos políticos acreditados percibirán los siguientes montos de 

financiamiento público local para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y 
específicas durante el ejercicio dos mil veintitrés: 

Financiamiento Público Local Total 2023 

Monto total de Monto total de 
Partido Pohlíco financ1rumento financ1am1ento Total 

Acts Ord Acts. Esp. 

A a C•A+D 

Revolucionario Institucional $6'996,147.53 $209,884.43 $7'206,031.95 

De la Revolución Democrática $9'543,650.49 $286,309.51 $9'829,960.01 

Verde Ecologista de México $6'4 56,050.96 $193,681 .53 $6'649, 732.49 

Movimiento Ciudadano $5'049,166.71 $151,475.00 $5'200,641.71 

Morena $27'234,490.46 $817,034.71 $28'051,525.17 

Totales $55'279,!06.15 $1'658,385.18 $56'937,891 .33 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 79 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

li1 
"Tu participación, es 

nuestro com romiso". 

CE/2022/027 

Ahora bien, para determinar la ministración mensual que corresponde a cada partido, 
de conformidad con los artículos 72, numeral 1, inciso e) de la Ley Electoral y 20 de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría para el Estado de Tabasco, las 
cantidades establecidas se distribuirán entre los doce meses del año y serán 
ministradas dentro de los quince días de cada mes, de acuerdo con lo siguiente: 

Ministración mensual 

Partido Político Monto total de Mínístracíón 
financíam1ento mensual 

A B•A/12 

Revolucionaño Institucional $7'206,031.95 $600,502.66 

De la Revolución Democrática $9'829,960.01 $819,163.33 

Verde Ecologista de México $6'649,732.49 $554,144.37 

Movimiento Ciudadano $5'200,641.71 $433,386.81 

Morena $28'051 ,525.17 $2'337,627.1 o 

Totales $56'937,891.33 $4'744,824.28 

Asimismo, el financiamiento que será ministrado a los partidos políticos en términos 
del presente acuerdo, podrá redistribuirse para el caso de que existan partidos 
políticos nacionales que participen en la subsecuente elección local y acrediten ante 
este Consejo Estatal y previo al inicio del Proceso Electoral correspondiente, que su 
registro continúa vigente, presentando la constancia respectiva. De la misma forma, 
el financiamiento estará sujeto a los ajustes y modificaciones correspondientes que 
deriven de la aplicación de sanciones, resoluciones o sentencias en las que se ordene 

el descuento o retención de determinadas cantidades. 

Conforme a lo expuesto y considerando que el artículo 126 de la Constitución Federal 
establece que, no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por la ley posterior, este Consejo Estatal instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, 
numeral2, fracción XV de la Ley Electoral, el monto general de financiamiento público, 

se incluya en el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral 
correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés. 

17. Atribución del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 

sistemática de los artículos 115 numeral 1, fracciones X, XXXIX y numeral 2 de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
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pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y 
atribuciones. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por las razones y argumentos señalados en el presente acuerdo, se aprueba la 

cantidad de $56'937,891 .33 (cincuenta y seis millones novecientos treinta y siete mil 

ochocientos noventa y un pesos 33/100 m. n) que corresponde a los partidos políticos 

con derecho a ello, por concepto de financiamiento público local para el ejercicio dos mil 

veintitrés, integrada por los siguientes conceptos:4 

Financiamiento Público Local Anual 2023 

Descnpcoon Importe total 

Financiamiento público para actividades ordinarias. $55'279,506.15 

Rnanciamiento público para actividades específicas. $1 '658,385.18 

Total $56'937 ,891.33 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 41 fracción 11, incisos a) y e) de la Constitución 

Federal y 9 apartado A, fracción VIII, incisos a) y e) de la Constitución Local, los montos de 

financiamiento público local que corresponden a los partidos políticos Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano y Morena, durante el ejercicio dos mil veintitrés, para actividades ordinarias 

permanentes y específicas son los siguientes: 

Financiamiento Público Local Actividades Ordinarias P8ITI'Ianentes 

. Dosbibucoon Dostribucoon 
Partodo Pohtoco 1 1 ta (JO") Proporcoonal Total 

gua 1 na " (70%) 

Revolucionario Institucional $3'316,n0.37 $3'679,377.16 $6'996,147.53 

4 En 10 sucesivo, por motivos de presentación y redondeo, las cantidades solO rene¡an dos decimales. No obstante. para su cálculO se 
emplearon todos los decimales, sin redondeo de acuerdo con la aplicación Informática. 
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De la Revolución Democrática $3'316, no.37 $6'226,880. 12 $9'543,650.49 

Verde Ecologista de México $3'316,n0.37 $3'139,280.59 $6'456,050.96 

Movimiento Ciudadano $3'316,n0.37 $1 '732,396.34 $5'049, 166.71 

Morena $3'316,n0.37 $23'917,720.09 $27'234,490.46 

Totales $16'583,851.85 $38'695,654.31 $55'279,506.15 

Financiamiento Público Local Actividades Especificas 

Otstribuc1ón 
Oistnbucion 

Partido PolitiCO 
Igualita na (30%) 

Proporcional Total 
(70%) 

A B C• A+D 

Revolucionario Institucional $99,503.11 $110,381.31 $209,884.43 

De la Revolución Democrática $99,503.11 $186,806.40 $286,309.51 

Verde Ecologista de México $99,503.11 $94,178.42 $193,681 .53 

Movimiento Ciudadano $99,503.11 $51,971.89 $151,475.00 

Morena $99,503.11 $717,531.60 $817,034.71 

Totales $4917,515.56 $1 '160,869.63 $1'658,385.18 

TERCERO. En términos del artículo 72 numeral 1 , inciso e) de la Ley Electoral, el 
financiamiento público local que corresponde a los partidos políticos Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano y Morena, durante el ejercicio dos mil veintitrés, será ministrado mensualmente 

de acuerdo con lo siguiente: 

Ministrac ión mensual 

Partido Político Monto total de Momstracion 
financoamoento mensual 

A B•A/12 

Revolucionario Institucional $7'206,031 .95 $600,502.66 

De la Revolución Democrática $9'829,960.01 $819,163.33 

Verde Ecologista de México $6'649,732.49 $554,144.37 

Movimiento Ciudadano $5'200,641. 71 $433,386.81 

Morena $28'051 ,525.17 $2'337,627.10 

Totales $56'937,891.33 $4744,824.28 
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El financiamiento que será ministrado a los partidos políticos en términos del presente 
acuerdo, podrá redistribuirse para el caso de que existan partidos políticos nacionales que 
participen en la subsecuente elección local y acrediten ante este Consejo Estatal, previo al 
inicio del Proceso Electoral correspondiente, que su registro continúa vigente, presentando 

la constancia respectiva. 

Asimismo, los montos mensuales señalados, estarán sujetos a los ajustes y modificacionec 
correspondientes que deriven de la aplicación de sanciones, resoluciones o sentencias e 
las que se ordene el descuento o retención de determinadas cantidades. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 117, numeral 2, fracción XV de la Ley Electoral, el monto general de 
financiamiento público se incluya en el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés. 

QUINTO. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva, en su caso, haga del 
conocimiento de las autoridades administrativas o judiciales que determinaron obligaciones 
de pago, tales como multas, embargos o similares, con cargo al financiamiento de los 
partidos políticos nacionales, los montos establecidos en el presente acuerdo, para los 

efectos correspondientes. 

SEXTO. Se instruye al Órgano Técnico de Fiscalización, para que, en conjunto con la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica, realicen los ajustes 
respectivos a las retenciones que correspondan, sin necesidad de emitir un nuevo acuerdo 

por parte de este órgano colegiado, debiendo notificar los ajustes realizados a los partidos 

políticos. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección de Ejecutiva de Organización Electoral y Educación 
Cívica, requiera a los partidos políticos nacionales que correspondan, proporcionen los 
números de cuentas bancarias a las que se realizaran las transacciones relacionadas con 
las ministraciones del financiamiento público, de conformidad con el artículo 121 numeral 1 
fracciones 111 y V de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la 

Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 83 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

~-
IEPC 

TABASCO 
~ru participación, es 

nuestro compromiso'", 

CE/2022/027 

NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página 
de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

septiembre del año dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña 

Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán 

González Sala, Lic. Vladimir ta, Licda. 

Elizabeth Nava Gutiérrez. 
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Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

ANTECEDENTES 

Decreto de creación del Instituto Electoral. Mediante decreto 118 publicado 

el dos de julio de dos mil catorce, en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco número 7494, se expidió la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. Asimismo, de conformidad con el artículo 

tercero transitorio del decreto mencionado, se creó el organismo público local 

denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

11. Designación de la titular de la Presidencia del Consejo Estatal. El 30 de 

junio de dos mil veintidós, el Consejo General del INE mediante acuerdo 

INE/CG390/2022 aprobó la designación de la licenciada Elizabeth Nava 

Gutiérrez, como titular de la Presidencia del Consejo de este Instituto Electoral. 

CONSIDERANDO 

1. Fines del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la 

Constitución Local; 3 numeral 3, 100 y 102 de la Ley Electoral, establecen que 
el Instituto Electoral es el organismo público local de carácter permanente, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional 

en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se 

rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 

objetividad, paridad, interculturalidad, y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del 
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Instituto Electoral las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el estado de Tabasco, preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de 

sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a e 
los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 

cultura democrática, garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y, organizar 

o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 

formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 

leyes. 

2. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el artículo 105 de la Ley 

Electoral, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: 

el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, 

la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico. 

3. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con 

lo estipulado en el artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 

Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar ~ 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 

imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
Instituto Electoral. 

4. Integración del Órgano de Dirección Superior. Que, de conformidad con los 

artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley Electoral, el Consejo 

Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el 

Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 

registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho 
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Autonomía presupuestaria. Que, el artículo 6, tercer párrafo, inciso a) de la 

Ley de Presupuesto, establece que la autonomía presupuestaria otorgada a los 

órganos autónomos a través de la Constitución Local comprende, entre otros, 

aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría de Finanzas 

para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los 

criterios de política económica y demás disposiciones aplicables. 

6. Competencia del Consejo Estatal. Que, de conformidad con el artículo 115, 

numeral 1, fracción XXXII de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal, 

aprobar anualmente el anteproyecto del presupuesto del Instituto Electoral que 

proponga la Presidencia del propio Consejo y remitirlo, una vez aprobado, al 

Ejecutivo local para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Estado. 

7. Atribución de la Presidencia del Consejo Estatal de someter a 
consideración del Consejo Estatal, el anteproyecto de presupuesto anual. 
Que, el artículo 116, numeral 1, fracción IX de la Ley Electoral, establece como 

atribución de la Presidencia del Consejo, poner a consideración de Consejo 

Estatal el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto Electoral, para los 

efectos correspondientes. 

8. Atribución de la Secretaría Ejecutiva de elaborar el anteproyecto anual de 
presupuesto. Que, el artículo 117, numeral2, fracción XV de la Ley Electoral, 
establece como atribución de la Secretaría Ejecutiva, elaborar anualmente, 

fundamentado en las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del 

Instituto Estatal, para ponerlo a la consideración de la Presidencia del Consejo 

Estatal, y ejercer una vez aprobadas, las partidas presupuestales. 

9. Atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración de formular el 
anteproyecto anual de presupuesto. Que, el artículo 122, numeral1 , fracción 

111 de la Ley Electoral, establece como atribución de la Dirección Ejécutiva de 

Administración, formular el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto 
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1 O. Remisión del anteproyecto de egresos al Ejecutivo del Estado. Que, la 

Constitución Local, en su artículo 9 apartado C, fracción 11 , así como los 

artículos 115, numeral1 , fracción XXXI I, 116 numeral1, fracción IXd·e la Ley(\ 

Electoral, establecen que, el Consejo Estatal, a través de la Presidencia del"" 
Consejo, deberá remitir al Ejecutivo Estatal el anteproyecto de egresos de cada 

año, para su inclusión en el proyecto del Presupuesto General de Egresos del 

Estado, para la revisión y en su caso, aprobación por parte del H. Congreso del 
Estado. 

En ese sentido, el artículo 18 de la Ley de Presupuesto, establece que, los 

órganos autónomos enviarán a la Secretaría de Finanzas sus proyectos de 
presupuesto, a efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a 

más tardar 1 O días naturales antes de la fecha de presentación de este. 

11. Integración del gasto público. Que, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley de 

Presupuesto, el gasto público comprende las erogaciones por concepto de 
gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la deuda pública; inversión 

física; inversión financiera; así como responsabilidad patrimonial; que realizan, 
entre otros ejecutores de gasto, los órganos autónomos. 

12. Integración del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral. Que, de la 

interpretación gramatical y sistemática de los artículos 72, fracciones 1, 11 y 111; 

101 y 103 de la Ley Electoral, se obtiene que el presupuesto a ejercer 
anualmente por el Instituto Electoral, comprende en su conjunto: el 

financiamiento de partidos políticos para gastos ordinarios, de campaña y por 
actividades específicas como entidades de interés público, el gasto ordinario 

de operación del Instituto Electoral y los programas planeados técnicamente 
para el cumplimiento de sus funciones públicas de trascendencia, consistentes 

en: contribuir al fortalecimiento y desarrollo de la vida política y democrática en 

el Estado Libre y Soberano de Tabasco; preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
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garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del 

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; Llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 

cultura democrática, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. Que, de o 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 165, numeral 1 de la Ley Electoral, 

el proceso electoral ordinario para las elecciones de los cargos relativos a la 
Gubernatura, diputaciones, presidencias municipales y regidurías, por ambos 

principios, inicia en la primera semana del mes de octubre del año previo al de 

la elección ordinaria, es decir, la primera semana del mes de octubre del año 
dos mil veintitrés. 

14. Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral. Que, en ejercicio de sus facultades y atribuciones, la Secretaría 

Ejecutiva en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración, 
formularon el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto, basándose 

para ello, en los estudios e información que fueron recopilados, así como en 

las necesidades de las diversas áreas que integran la estructura de este 
Instituto, tendentes a cumplir con las funciones y actividades que se 

desarrollarán durante el ejercicio dos mil veintitrés. En ese tenor, el 
anteproyecto de presupuesto del Instituto Electoral se integra con los 
siguientes apartados: 

a) Gastos de operación 

El gasto ordinario o corriente comprende las erogaciones que se destinan para 
el pago de remuneraciones relacionadas con el capital humano, así como la 

adquisición de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento del 
Instituto Electoral distintos de aquellos vinculados directamente con los gastos 
del proceso electoral. 
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Asimismo, considerando que, de acuerdo con el articulo 126 de la Constitución 
Federal que dispone que no podrá hacerse pago alguno que no esté 

comprendido en el presupuesto o determinado por la ley posterior, resulta 
necesario incluir en el anteproyecto de egresos, la cantidad de $56'937 ,891.33 
(cincuenta y seis millones novecientos treinta y siete mil ochocientos 

noventa y un pesos 33/100 m. n) que, por concepto de financiamiento público 

local corresponde a los partidos politices para el ejercicio 2023, la cual fue 

previamente determinada por este Consejo Estatal y se integra de la siguiet'te 
forma: 

Financiamiento Público Local Anual 2023 

IE00-01 Financiamiento público para actividades ordinarias. $55'279,506.15 

IE00-02 Financiamiento público para actMdades específicas. $1 '658,385.18 

Total $56'937,891.33 

Sobre tales bases, el gasto ordinario o corriente por capítulos, del Instituto 
Electoral se conforma de la manera siguiente: 

Gasto corriente por capitulos 

Capitulo Descnpción Importe 

1000 Servicios personales $126'267,942.31 

2000 Materiales y suministros $9'748,692.93 

3000 Servicios generales $30'190,820.56 

4000 Financiamiento a partidos políticos $56'937,891 .33 

5000 Equipamiento $712,117.00 

Total, Gasto Corriente $223'857,464.13 
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Por otra parte, el anteproyecto de egresos incluye un gasto operativo electoral 

por la cantidad de $76'479,347.07 (setenta y seis millones cuatrocientos 

setenta y nueve mil trescientos cuarenta y siete pesos 07/100 m. n.), con 

el que se llevarán a cabo las actividades, planes y programas establecidos con 

motivo del inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Cantidad que se determinó con base en los principios de eficiencia y eficacia 

que rigen en materia presupuestaria. 

En ese sentido, las erogaciones están destinadas a cubrir los gastos iniciales 

necesarios para el inicio del próximo proceso electoral local que comenzará a 

partir del mes de octubre de 2023, entre los que se comprenden los servicios 

del personal eventual, el arrendamiento de los inmuebles en los que se 

instalarán las 21 juntas electorales distritales, el pago de dietas de las y los 

consejeros electorales distritales, la implementación y funcionamiento del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco, el 

diseño de sistemas y aplicaciones informáticas, entre otros. 

Asimismo, con el pr,esupuesto electoral, se implementarán los programas de 

capacitación electoral que serán impartidos a cada uno de las y los funcionarios 

electorales distritales que, como consecuencia del proceso de selección 

correspondiente, resulten designados para ocupar tales encargos. 

Otro aspecto fundamental, es la erogación destinada a la implementación de 

la campaña de difusión a la participación ciudadana y la promoción del voto, la 

cual tiene como objetivo, fomentar y propiciar la participación de la ciudadanía 

no solamente en la jornada electoral, sino en todas las actividades que se 
llevarán a cabo. 

Por último, con base en la experiencia de los procesos electorales anteriores y 

considerando que el proceso electoral local ordinario es concurrente con el 

federal, lo que implica un incremento en la demanda de producción debido a la 

gran cantidad de documentación y material electoral que será requerida por los 
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diferentes organismos públicos electorales del país, se considera fundamental 

contar con los recursos económicos necesarios para formular la solicitud de 

adquisición a Talleres Gráficos de México con la debida anticipación. 

A partir de los conceptos mencionados, el gasto para el inicio del próximo 

Proceso Electoral se integra de la siguiente forma: 0 
Gasto electoral por capítulos 

Capitulo Descnpc•on Importe 

1000 Servicios personales $28'112,954.54 

2000 Materiales y suministros $5'779,626. 79 

3000 Servicios generales $15'498,261 .87 

5000 Equipamiento $26'172,903.87 

8000 Participaciones y aportaciones $915,600.00 

Total, Gasto Electoral $76'479,347 .07 

Con base en lo anterior, el monto requerido para el gasto corriente y electoral 

del Instituto Electoral durante el ejercicio 2023, asciende a la cantidad de 

$300'336,811.20 (trescientos millones trescientos treinta y seis mil 

ochocientos once 20/100 moneda nacional). 

15. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 

sistemática y funcional del artículo 115, numeral 1, fracción XXXII y numeral 2 

de la Ley Electoral, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios 

que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de 
sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 

citada Ley. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 
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PRIMERO. Por los motivos y fundamentos establecidos en el presente, se aprueba 

el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco para el ejercicio 2023, con un gasto total previsto por la 
cantidad de $300'336,811.20 (trescientos millones trescientos treinta y seis mil 
ochocientos once 20/100 moneda nacional) clasificado de la siguiente forma: 

-

Capitulo Descripción Gasto comente Gasto electoral Total 

1000 Servicios personales $126'267,942.31 $28'112,954.54 $154'380,896.85 

2000 Materiales y suministros $9'7 48,692.93 $5'779,626.79 $15'528,319.72 

3000 Servicios generales $30'190,820.56 $15'498,261.87 $45'689,082.43 

4000 Financiamiento a partidos políticos $56'937,891.33 - $56'937,891.33 

5000 Equipamiento $712,117.00 $26'172,903.87 $26'885,020.87 

8000 Participaciones y aportaciones - $915,600.00 $915,600.00 

Gasto total $223'857,464.13 $76'479,347.07 $300'336,811.20 

SEGUNDO. De acuerdo con los artículos 9, apartado C, fracción 11 de la 
Constitución Local y 115, numeral1 , fracción XXXII de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de T~basco, remítase una copia certificada del presente 
acuerdo al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto General de 

Egresos del Estado. Asimismo, al Poder Legislativo del Estado de Tabasco, para 
los mismos efectos. 

TERCERO. Una vez aprobado el presupuesto de egresos de este Instituto Electoral, 
por parte de la Legislatura local, la Junta Estatal Ejecutiva podrá aprobar las 

adecuaciones presupuestarias (transferencias, reducciones, cancelaciones) , 
siempre y cuando exista justificación para ello. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, a través de la 
Coordinación de Vinculación con el INE, notifique el presente acuerdo al citado 

o 
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organismo nacional, por conducto de su Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet 

del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

septiembre del año dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco: Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia 

Magaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, 

Lic. Hernán González Salla, Lic. Vladimir Hernández V _ la Consejera 

Presidenta, Licda. Elizabeth Nava Gutiérrez. 
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Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 

ANTECEDENTES 

Resolución del Procedimiento Especial Sancionador. El 28 de febrero del 

dos mil veintidós, el Consejo Estatal en cumplimiento a la resolución SXJDC-

1568/2021 emitida por la Sala Xalapa, resolvió el Procedimiento Especial 

Sancionador PES/078/2022 declarando la existencia de actos de violencia 

política de género cometidos, entre otras personas, por Darwin Félix Cornelio 

y Carlos Mario Cornelio Cornelio, otrora servidores públicos del Consejo 

Municipal de Jalapa, Tabasco. En la resolución se determinó una sanción 

económica a los infractores y se impusieron medidas de reparación y no 

repetición. 

Asimismo, la resolución fue confirmada por el Tribunal local, y modificada el 29 
de junio de la presente anualidad por la Sala Xalapa, dejando subsistentes las 

sanciones impuestas a Darwin Félix Cornelio y Carlos Mario Cornelio Cornelio. 

Sentencia que quedó firme, en virtud del desechamiento hecho por la Sala 

Superior el 30 de junio del año en curso en el medio de impugnación SUP-JDC-

546/2022 promovido por los infractores. 

11. Designación de la titular de la Presidencia del Consejo Estatal. El 30 de 

junio de dos mil veintidós, el Consejo General del INE mediante acuerdo 

INE/CG390/2022 aprobó la designación de la licenciada Elizabeth Nava 
Gutiérrez, como titular de la Presidencia del Consejo de este Instituto Electoral. 

111. Ejecución de las sanciones y medidas de reparación y no repetición. El 

06 de julio de la presente anualidad, la Secretaría Ejecutiva notificó a Darwin 

Félix Cornelio y Carlos Mario Cornelio Cornelio, el acuerdo de 01 del mes y año 

señalados, requiriendo el pago de la multa impuesta, así como el cumplimiento 
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de las medidas de reparación y no repetición, conforme a los plazos señalados 

en la resolución de 28 de febrero del dos mil veintidós. 

IV. Solicitud de los infractores. El 11 de julio de la presente anualidad, Darwin 

Félix Cornelio y Carlos Mario Cornelio Cornelio solicitaron a la Presidencia del 

Consejo, el pago parcial de la sanción económica impuesta por el Consejo 

Estatal en la resolución de 28 de febrero del dos mil veintidós 

V. Respuesta de la Secretaria Ejecutiva. Mediante proveído del 21 de julio del 

dos mil veintidós, la Secretaría Ejecutiva dio contestación a la solicitud 

formulada por los infractores, determinando la improcedencia de lo requerido, 

bajo el argumento que la sanción se considera un crédito fiscal y, por lo tanto, 

la facultad de recaudación corresponde a la Secretaría de Finanzas del Estado. 

VI. Recurso de apelación. lnconforme con lo anterior, Darwin Félix Cornelio y 

Carlos Mario Cornelio Cornelio, promovieron recurso de apelación, el cual 

quedó registrado ante el Tribunal local bajo el número TET-AP-28/2022-11 y 

resuelto el 09 de septiembre de la presente anualidad, determinando la 

revocación del acuerdo del 21 de julio del dos mil veintidós emitido por la 
Secretaría Ejecutiva. 

CONSIDERANDO 

1. Competencia del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, 
fracción 1, de la Constitución Local; 3 numeral 3, 1 00 y 1 02 de la Ley Electoral, 

establecen que el Instituto Electoral es el organismo público local de carácter 
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones 

y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y las realizarán con perspectiva 

de género y enfoque de derechos humanos. 

e 
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Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del 
Instituto Electoral las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de 
sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del 

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 

cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar 

o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 

formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 

leyes. 

2. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el artículo 105 de la Ley 

Electoral, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: 

el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, 

la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización. 

3. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con 

lo estipulado en el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 

Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 

Instituto Electoral. 

4. Integración del Órgano de Dirección Superior. Que, de conformidad con los 

artículos 99 de la Ley General y 1 07, numeral 1 de la Ley Electoral, el Consejo 

Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el 
Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 

registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho 
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a voz. 

Efectos de la sentencia. Que, el Tribunal local, al resolver el recurso de 

apelación TET-AP-28/2022-11, determinó los siguientes efectos: 

"a) Revocar el acuerdo emitido por el SE deiiEPC Tabasco, del veintiuno de julio 

del presente año, en el expediente identificado bajo el número PES/078í2021. 

b) Que el CE, en sesión pública dentro de los tres dfas hábiles contados a partir 
del siguiente al que sea notificado, emitan una determinación, con base a sus 
facultades en los artlculos 9° de la CPET, 3°, 101, fracción 1 y 115 en sus 
fracciones XXXV y XXXIX de la LEPET, en la que analicen la solicitud de los 
actores, conforme a sus atribuciones y decreten lo conducente. 

e) Hecho lo anterior, se concede el plazo de cuarenta y ocho horas, al CE para 
que remitan copia certificada legible de la determinación acordada. 

d) Se apercibe al CE a través del SE deiiEPC Tabasco, que, de no cumplir con 

lo antes ordenado, se le impondrá una medida de apremio, consiste en 
cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y actualización (UMA), 
conforme lo establecido en el inciso e) del articulo 34 de la Ley de Medios. La 
cual asciende a la cantidad de $4,481.00 (cuatro mil cuatrocientos ochenta y 
un pesos 001100 moneda nacional)." 

e 

6. Cumplimiento a la sentencia. Que, de acuerdo con el escrito de 11 de julio 

del año dos mil veintidós, los ciudadanos Darwin Félix Cornelio y Carlos Mario 

Cornelio Cornelio, manifestaron sustancialmente a la Presidencia del Consejo, 

lo siguiente: 

"Que estando dentro del tiempo concedido mediante auto de fecha 1 de julio 

de /os corrientes, notificado el día 6 del mes y año que transcurre, se le 

hace saber al Consejo Estatal dei/EPCT, que, material y jurídicamente se 
nos hace imposible cumplir con la multa que nos fue impuesta y requerida, 

a saber: 

«TERCERO. Cumplimiento. Se instruye notificar a los infractores antes 

señalados del presente acuerdo para que cumplan cabalmente con las 

sanciones y medidas de reparación y no repetición, bajo /os plazos y 

apercibimientos decretados en la resolución de fecha veintiocho de febrero 

de dos mil veintidós, notificados el cuatro de marzo de dicha anualidad. 
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En ese sentido, los infractores deben cumplir con el pago de la multa 

impuesta respectivamente que se desglosa de la forma siguiente: 

l. A Carlos Mario Cornelio Cornelio, por la cantidad de 125 UMA, 

equivalente a $11,202.50 (once mil doscientos dos pesos 501100 m. 
n.). 

11. A Darwin Félix López, por la cantidad de 50 UMA, equivalente a $4, 
481.00 (cuatro mil cuatrocientos y ochenta y un pesos 001100 m. n.) 

Lo anterior debieron realizarlo en un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución, no 

obstante, se les conmina nuevamente hacerlo en el mismo plazo ante la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, contados a partir de la 

notificación del presente acuerdo; posteriormente, en tres días hábiles 

siguientes, deben exhibir ante esta autoridad el recibo de pago realizado; 

en caso contrario, se procederá en términos del punto 4. 8. 11 de la 
resolución.» 

Lo anterior porque no tenemos solvencia economtca para afrontar las 

cantidades ya precisadas, en razón de los gastos familiares y eventuales 

que surgen día a día y que deben ser solventados de forma quincenal. 

Por ello, le solicitamos de manera respetuosa, emita una determinación 
con la cual se nos permita cumplir con la sentencia de mérito pero 

haciendo 3 pagos parciales. Motivo por el cual se propone que: 

Las multas impuestas se dividan en 3 parcialidades. 

Que dichas parcialidades sean mensuales. 

Que la primera mensualidad se pague a partir del 15 de agosto, la segunda 
el día 15 de septiembre y la última el día 15 de octubre. 

Que se informe a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, sobre 
dicha opción de pago. " (Sic) 

De lo transcrito, se desprende que los ciudadanos Darwin Félix Cornelio y 
Carlos Mario Cornelio Cornelio solicitaron la emisión de una nueva resolución 

en la que se determine el pago de la multa impuesta mediante resolución de 

28 de febrero de la presente anualidad, en tres parcialidades. Solicitud que este 
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Consejo Estatal considera improcedente de acuerdo con las siguientes 

consideraciones: n 
Como se mencionó, la cadena impugnativa en contra de la resolución de fech~~ 
28 de febrero del dos mil veintidós dictada en el Procedimiento Especial 
Sancionador PES/078/2022, quedó agotada. El 13 de mayo del año en curso, 
el Tribunal local la confirmó al resolver el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales TET-JDC-1 0/2022-111 y su acumulado. 
Posteriormente, la Sala Xalapa al resolver el medio de impugnación SX-JDC-
6708/2022 dejó subsistentes las sanciones impuestas a los peticionantes; 
finalmente, la Sala Superior desechó el SUP-JDC-546/2022 promovido por los 
infractores en contra de la sentencia señalada. 

En ese contexto, la resolución del 28 de febrero del dos mil veintidós dictada 
en el Procedimiento Especial Sancionador PES/078/2022 se trata de un acto 

firme en virtud de que se agotaron los medios de impugnación previstos por 
las disposiciones legales. 

Al respecto, de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

institución de la cosa juzgada debe entenderse como la inmutabilidad de lo 
resuelto en sentencias firmes, sin que pueda admitirse su modificación por 

circunstancias posteriores, pues en ella descansan los principios 
constitucionales de certeza y seguridad jurídica.1 

Además, debe obseNarse la finalidad del régimen sancionador, respecto al 
cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que su finalidad 
es satisfacer, de la mejor manera, los intereses generales, incluyendo como 
objetivo fundamental obtener la regularidad en la conducta de los gobernados, 
de acuerdo con la normativa que protege y fomenta determinados bienes 
públicos, para alcanzar los fines que establece como situaciones deseables. 
Lo anterior dentro de un margen donde concurren facultades regladas y de 

'Jurisprudencia 2a./J. 198/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, enero de 
2011, página 661 con rubro: "COSA JUZGADA INDIRECTA O REFLEJA SU EFICACIA DENTRO DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO". 
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arbitrio, sujetas al principio de proporcionalidad, lo que determina que las 

sanciones deben ser adecuadas, necesarias y proporcionales al propósito 

perseguido, a la importancia de los valores involucrados y a la repercusión de 
la conducta que pretende normarse.2 

En ese contexto, la multa determinada en la resolución de 28 de febrero del 

dos mil veintidós, se estableció conforme a los parámetros del artículo 348, e 
numeral 5 de la Ley Electoral, es decir, una vez acreditada y declarada la 

infracción y su imputación, este Consejo Estatal individualizó la sanción 

considerando las circunstancias que rodearon la contravención de la norma 

administrativa entre éstas, la relativa a las condiciones socioeconómicas de los 
infractores, por lo que, no es posible modificar la resolución o reindividualizar 

la sanción a como erróneamente pretenden los peticionantes, bajo parámetros 

que fueron previamente motivo de análisis. De ahí que, a juicio de este órgano 
electoral, la falta de solvencia económica que alegan los infractores no es un 

motivo novedoso que implique la modificación a la determinación de este 

Consejo Estatal, pues de considerarlo se estaría transgrediendo el binomio 

fundamental de cosa juzgada y de seguridad jurídica.3 

Por otra parte, respecto al pago en parcialidades de la multa impuesta en la 

resolución de 28 de febrero del dos mil veintidós, solicitada por los ciudadanos 

Darwin Félix Cornelio y Carlos Mario Cornelio Cornelio, es de señalar, que es 

un asunto que no corresponde a la competencia de esta autoridad electoral; 
dado que, a partir de la naturaleza de la multa, lo solicitado corresponde a las 

autoridades fiscales, de conformidad con el artículo 52 del Código Fiscal del 

Estado de Tabasco, que establece: 

2 Tesis 1.4o.A.176 A (1 Oa.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 71, octubre de 2019, Tomo 
IV, página 3493, con el rubro: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARÁMETROS DE LA 
DISCRECIONALIDAD PARA FIJAR EL MONTO DE LAS MULTAS RELATIVAS, EN RELACIÓN CON LA PRESUNCIÓN DE 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD". 
3 Jurisprudencia PC.I.P. J/25 P (1 Oa.). publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 34, Septiembre 
de 2016, Tomo 111, página 1631, con rubro: "NDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE COSA 
JUZGADA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA, ES INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (1 Oa.) DE LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA REINDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN, SI YA EXISTE 
SENTENCIA EJECUTORIA." 

-~ 
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"Las autoridades fiscales, a petición de los contribuyentes, podrán autorizar el pago 

a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, de las contribuciones omitidas y de sus 

accesorios sin que dicho plazo exceda de doce meses para pago diferido y de 

treinta y seis meses para pago en parcialidades, siempre y cuando los 
contribuyentes: [. . .]" e 

En ese sentido, el artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, refiere 
que, son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Gobierno del 

Estado o sus organismos descentralizados, que provengan de 
contribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios, incluyendo los 
que deriven de responsabilidades que tenga derecho a exigir de servidores 
públicos o de los particulares, así como, aquéllos a los que las leyes les den 
ese carácter. 

Además, señala que, la recaudación proveniente de todos los ingresos del 

Estado, inclusive la de sus organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal mayoritaria, aun cuando se destinen a un fin específico, 
se harán por los mecanismos que autorice la Secretaría de Finanzas. 

En ese tenor, el artículo 7 del Código mencionado, establece que la aplicación 
de las disposiciones fiscales corresponde al Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, por conducto de la Secretaría de Finanzas y demás autoridades 

fiscales y administrativas que establezcan las leyes. 

Acorde a lo anterior, ell artículo 32, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, establece que, corresponde a la Secretaría de 
Finanzas recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, las 
contribuciones especiales, las participaciones federales y los fondos, los 
recursos provenientes de los convenios respectivos y demás recursos de 
origen federal, así como otros ingresos que correspondan al Estado, en los 
términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos. 

Asimismo, en términos del artículo 9 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Tabasco para el ejercicio fiscal 2022, las contribuciones a que se refiere dicha 
Ley se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con lo ordenado por la 
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Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en la forma y términos de lo dispuesto 

en el Código Fiscal del Estado de Tabasco y en la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y demás 
disposiciones aplicables. 

Sobre la base de lo expuesto, la multa impuesta a los ciudadanos Darwin Félix 

Cornelio y Carlos Mario Cornelio Cornelio, constituye una contribución 

sujeta a las disposiciones fiscales, dado que, deviene del ejercicio de las 
atribuciones establecidas por la Ley Electoral a este Consejo Estatal, 
particularmente a las vinculadas con el régimen sancionador electoral, es 
decir, fue impuesta por una autoridad administrativa no fiscal. 

Ahora bien, considerando que la Sala Superior sostiene el criterio de que el 

derecho a la tutela judicial establecido en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no comprende tan sólo la 
dilucidación de controversias, sino que la exigencia de que la impartición de 

justicia se efectúe de manera pronta, completa e imparcial, incluyendo la 
plena ejecución de todas las resoluciones de los tribunales o autoridades 
administrativa, este órgano electoral, con el propósito de hacer efectiva la 

multa impuesta, ordena la remisión a la Secretaría de Finanzas de las copias 

certificadas de las constancias que integran el Procedimiento Especial 

e 

Sancionador PES/078/2021 para que, de considerarlo pertinente y conforme a ~ 
las disposiciones fiscales, inicien el procedimiento administrativo de ejecución, 

respecto a la sanción a cargo de los ciudadanos Darwin Félix Cornelio y Carlos 

Mario Cornelio Cornelio establecida en la resolución de 28 de febrero de la 
presente anualidad. 

Asimismo, remítase a dicha dependencia, la solicitud formulada por los 

ciudadanos Darwin Félix Cornelio y Carlos Mario Cornelio Cornelio, para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, la autoridad fiscal determine lo conducente. 

7. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 

sistemática y funcional a los artículos 115, numeral1 , fracción 11 , numeral2 de 

la Ley Electoral; el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que 
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resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada 
Ley. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite e~. 

siguiente: ~ 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos jurídicos señalados , en cumplimiento a 
la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de Tabasco, en el recurso de apelación 
TET-AP-28/2022-111, se da respuesta al escrito de fecha 11 de julio de la presente 
anualidad, presentado por los ciudadanos Darwin Félix Cornelio y Carlos Mario 
Cornelio Cornelio relacionado con la ejecución de las sanciones impuestas en la 
resolución de fecha 28 de febrero del año en curso, emitida en el Procedimiento 
Especial Sancionador PES/078/2022. 

SEGUNDO. En virtud de la incompetencia de esta autoridad y del incumplimiento 
del pago de la multa a cargo de los infractores, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 

remita a la Secretaría de Finanzas, las copias certificadas de las constancias que 
integran el Procedimiento Especial Sancionador PES/078/2021 y la solicitud 
formulada por los ciudadanos Darwin Félix Cornelio y Carlos Mario Cornelio 
Cornelio, para que, conforme al ámbito de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

TERCERO. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas hábiles contadas a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, informe al Tribunal Electoral de Tabasco respecto al 
cumplimiento dado a la sentencia dictada en el expediente TET-AP-28/2022-111, 
remitiendo copia certificada del presente acuerdo para tal efecto. 

CUARTO. Se faculta a la Secretaría Ejecutiva para que, en lo sucesivo adopte las 

medidas necesarias, incluyendo la verificación de las acciones que realicen los 
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infractores tendentes al cumplimiento de las sanciones y medidas de repetición y 
reparación impuestas en la resolución derivada del Procedimiento Especial 
Sancionador PES/078/2021. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el 

presente acuerdo al citado organismo nacional, por conducto de su Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

correspondientes. 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 

de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

septiembre del año dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco: Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia 

Magaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, 

Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Vene .--------....;;.. 

Presidenta, Licda. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

M'tJf{"(J;~t,M_j~fO ANTONIO 
~~ ZCÓRDOVA 

RIO DEL CONSEJO 
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Organismos Electorales: Organismos Públicos Locales Electorales. 

ANTECEDENTES 

l. Designación del titular de la Secretaría Ejecutiva. El 09 de octubre de dos 

mil veinte, el Consejo Estatal, mediante acuerdo CE/2020/044 designó al Mtro. 

Armando Antonio Rodríguez Córdova como titular de la Secretaría Ejecutiva. 

11. Designación de funcionarias y funcionarios electorales. El 17 de octubre 

de dos mil veinte, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2020/046 ratificó y 
designó a las y los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de 

dirección y de las unidades técnicas de este Instituto Electoral, quedando 

integradas de la siguiente forma: 

Mtro. Rober Agner AJvarado de la Cruz 

Mtra. Blanca Eni Moreno Roa 

LCP. Juan Manuel Segura Guzmán 

Lic. Carlos Eduardo León Mayo 

Lic. Callana Sosa Valenzuela 

Lic. Haydé Yolanda Ascencio Calcáneo 

Lic. Josefina Díaz del Castillo Romero 

Lic. Verónica Priego Ortiz 

Lic. Lucila María Priego Godoy 

Lic. Tito Mundo Nájera 

Trtular del Órgano Técnica de Fiscalización 

Directora Ejecutiva de Organización Electoral y 

Educación Clvíca 

Director Ejecutivo de Administración 

Director Jurldico 

lltular de la Unidad de Igualdad y No 
Discriminación 

lltular de Oficialfa Electoral 

lltular de la Unidad de Transparencia 

lltular de la Unidad de Planeación 

lltular de la Unidad de Comunicación Social 

lltular de la Unidad de Tecnologías de la 

Información y Comunicación 

111. Remoción del titular de la Dirección Ejecutiva de Administración. El 01 de 

octubre del dos mil veintiuno, el Consejo Estatal dejó sin efecto el 
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nombramiento del licenciado Juan Manuel Segura Guzmán como titular de la 

Dirección Ejecutiva de Administración, cargo para el que fue designado 

mediante acuerdo CE/2014/024 aprobado el trece de noviembre del año dos 

mil catorce y ratificado el 17 de octubre del año dos mil veinte, mediantec 
acuerdo CE/2020/046. 

En razón de lo anterior, el Consejo Estatal designó al C.P. Víctor Manuel Acosta 

Guzmán, como encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

IV. Renuncia de la titular de Comunicación Social. El 15 de noviembre del dos 

mil veintiuno, la licenciada Lucila Priego Godoy otrora titular de la Unidad de 

Comunicación Social, presentó su renuncia ante la Consejera Presidenta del 

Instituto, dándose así por concluida la relación laboral existente. 

El 30 de noviembre de.l dos mil veintiuno, el Consejo Estatal mediante acuerdo 

CE/2021 /090, designó al licenciado Hugo Antonio Lara Romero, como 

encargado de despacho de la Unidad de Comunicación Social. 

V. Designación del titular del Órgano de Enlace con el SPEN. El27 de abril de 

dos mil veintidós, ante la renuncia presentada por la licenciada Yuritza Rubio 

Loza, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2022/014, designó al licenciado 

Francisco Javier Monroy Leyva, titular del Órgano de Enlace con el Servicio 

Profesional Electoral Nacional deiiNE. 

VI. Renuncia de la titular de Oficialía Electoral. El 30 d·e junio de dos mil 

veintidós, la licenciada Haydé Yolanda Ascencio Calcáneo, por motivos 

personales presentó su renuncia al cargo. 

VIl. Designación de la titular de la Presidencia del Consejo Estatal. El 30 de 

junio de dos mil veintidós, el Consejo General del INE mediante acuerdo 

INE/CG390/2022 aprobó la designación de la licenciada Elizabeth Nava 

Gutiérrez, como titular de la Presidencia del Consejo de este Instituto Electoral. 
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VIII. Sistema Institucional de Archivos. El 15 de septiembre de la presente 

anualidad, el Consejo Estatal implementó el Sistema Institucional de Archivos, 

cambiando la denominación de la Coordinación de Información, 

Documentación y Archivo a Coordinación de Archivos, modificando, además, 

su estructura orgánica. 

CONSIDERANDO 

1. Competencia del Instituto Electoral. Que, los artículos 9, apartado C, 

fracción 1, de la Constitución Local; 3 numeral 3, 100 y 102 de la Ley ElectoraiJ 

establecen que el Instituto Electoral es el organismo público local de carácter 

permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones 

y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y las realizarán con perspectiva 

de género y enfoque de derechos humanos. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del 

Instituto Electoral las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de 

sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del 

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 

cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar 

o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 

formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 
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Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el articulo 105 de la Ley 

Electoral, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: 

el Consejo Estatal; Presiden_cia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, 0 
la Secretaría Ejecutiva y el Organo Técnico de Fiscalización. ~ 

Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con 

lo estipulado en el artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 

Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 

imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 

Instituto Electoral. 

4. Integración del Órgano de Dirección Superior. Que, de conformidad con los 

artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley Electoral, el Consejo 

Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el 

Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 

registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho 

a voz. 

5. Atribución del Instituto Electoral de aplicar reglas, lineamientos, criterios 
emitidos por el INE. Que, el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley 

General establece que. corresponde a los organismos electorales la aplicación 

de las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, 

determine el INE en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 

Federal y dicha Ley. 

6. Criterios para la designación de las y los funcionarios de los organismos 

electorales. Que, el numeral 1, inciso e) del artículo 19 del Reglamento de 

Elecciones, señala que, los criterios y procedimientos que se establecen en el 
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capítulo IV, son aplicables para los organismos electorales en la designación 

de las y los funcionarios electorales titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección, sin menoscabo de las atribuciones que tienen consagradas dichos 

organismos públicos en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución (" 

Federal. ~ 

En ese sentido, los numerales 2 y 3 del artículo en cita, refieren que las áreas 

ejecutivas comprenden las direcciones ejecutivas, unidades técnicas y sus 
equivalentes, que integren la estructura orgánica del organismo electoral. 

Por su parte, por unidad técnica se entiende, con independencia del nombre 

que tenga asignado, las áreas que ejerzan funciones jurídicas, de 
comunicación social, informática, secretariado técnico, oficialía electoral, 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, planeación o metodologías organizativas, diseño editorial, 
vinculación con eiiNE o cualquier otra función análoga a las anteriores. 

7. Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva. Que, el artículo 117 de la Ley 
Electoral, en sus numerales 1 y 2, refieren que, la Secretaria o Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal lo es también del Consejo Estatal; coordina la 
Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado 

de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Estatal, 
ejerciendo las siguientes atribuciones: 

"l. Representar legalmente al Instituto Estatal, asf como auxiliar al Consejo Estatal 
y a la Consejera o Consejero Presidente en los asuntos de sus respectivas 
competencias; 

11. Fungir como Secretaria o Secretario del Consejo Estatal, asistir a /as sesiones 

con voz pero sin voto, preparar y dar a conocer el orden del dfa, pasar lista de 

asistencia, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, 

levantar el acta correspondiente y someterla a la consideración del propio Consejo; 

1/1. Firmar junto con la Consejera o Consejero Presidente del Consejo Estatal todos 
los acuerdos o resoluciones que se emitan; 
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IV. Preparar el orden del dfa de las sesiones de la Junta Estatal Ejecutiva, y firmar 

los acuerdos y resoluciones que se emitan; 

V. Expedir y certificar los documentos que acrediten la personalidad de las 

consejeras y consejeros y de las y los representantes de Jos ParUdos Polfticos y, 
en su caso. de las candidatas y candidatos Independientes; 

VI. Dar cuenta de los proyectos de dictamen de las Comisiones; 

VIl. Dar toda la información sobre el cumplimiento de los acuerdos y resolución del 

Consejo Estatal y proveer lo necesario para su publicación; 

V ((J. Recibir y substanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de 
/os actos o resoluciones de Jos órganos distritales de/Instituto Estatal y preparar el 

proyecto correspondiente; 

IX. Recibir y dar trámite correspondiente a los recursos que se interpongan en 

contra de los actos o resoluciones de los órganos centrales del Instituto Estatal. 
informando al Consejo Estatal sobre los mismos en la sesión inmediata; 

X. Informar al Consejo Estatal de las resoluciones que le competan. dictadas por 

los órganos jurisdiccionales; 

XI. Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de 

conocer /as tendencias electorales el dfa de la jamada electoral cuando as/ lo 
ordene la Consejera o Consejero Presidente. Los resultados de dichos estudios 

sólo podrán ser difundidos previo acuerdo del Consejo Estatal; 

XII. Dar cuenta al Consejo Estatal de los informes que sobre las elecciones reGiba 

de los Consejos Electorales Distritales; 

XIII. Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo Estatal, de 

los resultados preliminares de la elección local, de acuerdo a los lineamientos 
señalados por el Instituto Nacional Electoral, al cual tendrán acceso en forma 
permanente los miembros del Consejo Estatal; 

XIV. Recibir y resguardar, para efectos de información y estadfstica, copia de todos 

los expedientes de las elecciones; 

XV. Elaborar anualmente, fundamentado en las leyes aplicables el anteproyecto, 

de presupuesto del Instituto Estatal, para ponerlo a la consideración de la 

e 
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Consejera o Consejero Presidente del Consejo Estatal, y ejercer una vez 

aprobadas las partidas presupuesta/es; 

XVI. Otorgar poderes a nombre del Instituto Estatal para actos de dominio y de 

administración, para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o 
judicial o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre inmuebles 

destinados al' Instituto Estatal o para otorgar poderes para dichos efectos, requerirá 

de autorización previa del Consejo Estatal: 

XVII. Planear y preparar para la aprobación del Consejo Estatal, el proyecto de 

calendario para elecciones extraordinarias de acuerdo a las convocatorias 
respectivas; 

XVIII. Proveer a /os órganos de/Instituto Estatal de elementos primordiales para el 

cumplimiento de sus funciones; 

XIX. Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 

respecto a la información y documentos que habrá de aportar fa Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores para /os procesos electorales locales; 

XX. Ejercer y atender oportunamente la función de oficia/fa electoral por sí, o por 

conducto de /as y /os vocales secretarios de /as juntas ejecutivas distrítales, u otras 

personas servidoras públicas de/Instituto Estatal en /os que delegue dicha función 

respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral. El Secretario 

Ejecutivo podrá delegar la atribución en otras personas servidoras públicas a su 

cargo; 

XXI. Coordinarse con /as autoridades del Instituto Nacional Electoral, respecto de 
/as asignaciones en materia de radio y televisión que correspondan a las 

autoridades electorales locales y a /os Partidos Polfticos y candidatas y candidatos, 
de conformidad con /as leyes generales en la materia; 

XXII. Coordinar las actividades de /as Direcciones de la Junta Estatal; y las Juntas 

Electorales Distritales de/Instituto Estatal y supervisar el desano/lo adecuado de 

las mismas; 

XXIII. Recibir y revisar /os informes de /as y los Vocales Ejecutivos de las Juntas 

Electorales Distritales: 

XXIV. Expedir las certificaciones que le sean solicitadas conforme a derecho; 
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XXV. Substanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta Estatal entre 
procesos electorales; 

XXVI. Llevar el archivo del Consejo Estatal; 

XXVII. Integrar los expedientes con las actas del cómputo de la elección de 
Gobernadora o Gobernador, de las circunscripciones plurinominales de la elección 
de Diputadas y Diputados, y Regidoras y Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo Estatal; 

XXVIII. Suscribir; en su caso, conjuntamente con la Consejera o Consejero 

Presidente, el convenio que el Instituto Estatal celebre con el Instituto Nacional 
Electoral, para que éste asuma la organización del proceso electoral/oca/; 

XXIX. Coadyuvar con la Contra/orla General en los procedimientos que éste 
acuerde para la vigilancia de Tos recursos y bienes del Instituto Estatal y, en su 
caso, en los procedimientos para la determinación de responsabilidades e 
imposición de sanciones a las personas servidoras públicas de/Instituto Estatal, y 

XXX. Las demás que le sean conferidas por esta Ley, el Consejo Estatal, su 

Presidente y otros ordenamientos aplicables". 

e 

8. Requisitos de elegibilidad de las y los funcionarios de los organismos 

electorales. Que, el artfculo 24 numeral 1 del Reglamento de Elecciones 

dispone que, para la designación de cada una de las y los funcionarios de las 
áreas ejecutivas, la Presidencia del Consejo correspondiente, deberá presentar 
al Órgano Superior de Dirección la propuesta de la o las personas que 

ocuparán los cargos, las cuales cual deberán cumplir, al menos, los siguientes 

requisitos: 

"a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y polfticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 

e) Tener más de treinta anos de edad al dla de la designación; 
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d) Poseer al dfa de la designación, titulo profesional de nivel licenciatura, con 

antigüedad mfnima de cinco años y contar con conocimientos y experiencia para el 
desempeño de /as funciones propias del cargo; 

e) Gozar de bUena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia/; 

f) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en 

/os últimos cuatro años anteriores a la designación; 

g) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local; 

h) No desempeflar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional o estatal en algún partido polltico en /os últimos cuatro años 
anteriores a la designaá6n, y 

i) No ser Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de 

Justicia de alguna entidad federativa, Subsecretario u Oficial Mayor en la 

administración pública federal o estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
Gobernador, Secretario de Gobíerno, o cargos similares u homólogos en la 

estructura de cada entidad federativa, ni ser Presidente Municipal, Sfndíco o 
Regidor o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldfas, a menós 

que, en cualquíera de los casos anteriores, se separe de su encargo con cuatro 

aflos de anticipación al dfa de su nombramiento." 

Además, el numeral 2 del precepto en cita, establece que, cuando las 
legislaciones locales señalen requisitos adicionales, éstos también deberán 
aplicarse. 

En ese sentido, el artículo 120, numeral 2 de la Ley Electoral señala que las y 
los directores que formen parte de la Junta Estatal, deberán satisfacer los 

mismos requisitos que los establecidos en el artículo 100 de la Ley General, 

para los Consejeros Electorales, con excepción del señalado en el inciso k), de 
dicho párrafo. 

9. Requisitos de elegibilidad para la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva conforme a la Ley General. Que, de acuerdo con el artículo 1 00, 
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numeral 2 de la Ley General, la persona que se proponga para ocupar la 
Secretaría Ejecutiva deberá satisfacer los requisitos para ser Consejera o 
Consejero Electoral, que a continuación se mencionan: 

"a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estafen pleno goce de sus derechos civiles y polfticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 

e) Tener más de 30 años de edad al dfa de la designación; 

d) Poseer al dfa de la designación, con antigOedad mlnima de cinco años, titulo 

profesional de nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia/; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco al'!os anteriores a su designación, salvo 

el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por un tiempo 
menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeflado cargo alguno 

de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempef1ado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido polffico en los cuatro años anteriores a la designación: 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; 

j) No haberse desempel'!ado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaria o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretario u 
oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o 
su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Sindico o Regidor o titular 
de dependencia de los ayuntamientos; y 

e 
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k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 

durante el último proceso electoral en la entidad. ''1 

Requisitos de elegibilidad para la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva conforme a la legislación local. Que, el artículo 9, apartado C, 

inciso d) de la Constitución Local, refiere que la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo será nombrado por el voto de las dos terceras partes de las y los 

miembros del Consejo Estatal a propuesta de su Presidencia al inicio de su 

periodo, según sea el caso, en los términos que disponga la ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 107, numeral4 de la Ley Electoral, establece 

que, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrada por las dos 

terceras partes de los miembros del Consejo Estatal, a propuesta de la 

Consejera o el Consejero Presidente y deberá reunir los mismos requisitos que 

se exigen para ser Consejera o Consejero Electoral, con excepción de lo 

dispuesto en el inciso k) del párrafo 2 del artículo 100 de la Ley General. 

11. Procedimiento de designación de las y los funcionarios de los 
organismos electorales. Que, el artículo 24 del Reglamento de Elecciones en 

sus numerales 3 y 4, establece que las propuestas que haga la Presidencia del 

Consejo Estatal estarán sujetas a la valoración curricular, entrevista y 

consideración de los criterios que garanticen imparcialidad y profesionalismo 

de las y los aspirantes, en los mismos términos que son aplicables a los 

consejeros electorales de los consejos distritales y municipales. 

Asimismo, refieren que las designaciones de las personas que funjan como 

titulares de las áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas, deberán ser 

aprobadas por al menos con el voto de cinco consejerías electorales del órgano 

superior de dirección. 

12. Ratificación o remoción en caso de nueva integración del Órgano 

1 De conformidad con la tesis V201"8 con rubro ' DERECHO A INTEGRAR AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. LA RESTRJCCION 
RELATIVA A O SER NI HABER SIDO MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, DURANTE EL ULT1IMO 
PROCESO ELECTORAL, ES INCONSTITUCIONAl", el requls~o previsto en el articulo 100. párrafo 2 , Inciso k) de la Ley General, es 
ln,const~ucional porque se trad,uce én ~na restricción desproporcionada del derecno a integrar autoridades electorales que no persigue úna 
finalidad legílima, útlf, objetiva o razonable. 
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Superior de Dirección. Que, en términos del artículo 24, numeral 6 del 

Reglamento de Elecciones, cuando la integración del Órgano Superior de 

Dirección sea renovada, las nuevas consejerías podrán ratificar o remover a 

las personas que se encuentren ocupando los cargos señalados en el numeral 

4 del propio artículo, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles. e 
Áreas Ejecutivas del Instituto Electoral sujetas a designación, remoción 

o ratificación. Que, acorde al artículo 19 del Reglamento de Elecciones, las 

áreas ejecutivas de este Instituto Electoral que están sujetas a la designación, 
remoción o ratificación por parte de este Consejo Estatal son: la Secretaría 

Ejecutiva, el Órgano Técnico de Fiscalización, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Educación Cívica, la Dirección Ejecutiva de 

Administración, la Dirección Jurídica, la Coordinación de Archivos, la Unidad 
de Igualdad y No Discriminación, la Oficialía Electoral, la Unidad de 

Transparencia, la Unidad de Planeación, la Unidad de Comunicación Social, la 

Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación y el Órgano de 
Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, pues son áreas que 

conforme a sus funciones, están comprendidas en el inciso 3 del artículo 
mencionado. 

14. Propuesta de ratificación de las y los funcionarios electorales. Que, bajo 

las consideraciones anteriores, la Presidencia del Consejo, en ejercicio de la 

facultad establecida en el artículo 9, Apartado C, inciso d), de la Constitución 
Local, en relación con los artículos 107, párrafo 4; y 116, párrafo 1, fracción VIl , 

de la Ley Electoral, somete a consideración del Consejo Estatal la propuesta 
de ratificación de las y los servidores públicos, cuyos nombres y cargos se 

mencionan a continuación: 

Mtro. Rober Agner Alvarado de la Cruz Titular del Órgano de Fiscalización. 

Mtra. Blanca Eni Moreno Roa Directora Ejecutiva de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 
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Lic. Carlos Eduardo León Mayo Director Jurídico. 

Mtra. Daliana Sosa Valenzuela Titular de la Unidad de Igualdad y No 
Discriminación. 

Lic. Josefina Díaz del Castillo Romero Titular de la Unidad de Transparencia. 

Lic. Francisco Javier Monroy Leyva Titular del Órgano de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional 
deiiNE. 

Lo anterior considerando el desempeño y profesionalismo de las personas 

mencionadas, aunado a que, no existe impedimento legal alguno para que 

continúen ejerciendo la titularidad de los cargos. señalados. 

15. Remoción de servidores públicos. Que, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la tesis jurisprudencial2a./J. 21 /2014 (1 Oa.), publicada bajo el rubro: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU 
FALTA DE ESTABILIDAD EN El EMPLEO RESULTA COHERENTE CON 

EL NUEVO MODELO DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS", sostiene que al interpretar la fracción XIV, en 

relación con la diversa IX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Federal, en el sentido de que Jos trabajadores de confianza al servicio del 

Estado sólo disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de 

los beneficios de la seguridad social, resulta acorde con el actual modelo de 

constitucionalidad en materia de derechos humanos y, por tanto, debe 

confirmarse, porque sus derechos no se ven limitados, ni se genera un trato 

desigual respecto de los trabajadores de base, sobre el derecho a la estabilidad 

en el empleo. Lo anterior, porque no fue intención del Constituyente 

Permanente otorgar el derecho de inamovilidad a los trabajadores de confianza 

pues, de haberlo estimado así, lo habría señalado expresamente; de manera 

que debe considerarse una restricción de rango constitucional que encuentra 

plena justificación, porque en el sistema jurídico administrativo de nuestro país, 

los trabajadores de confianza realizan un papel importante en el ejercicio de la 

función pública del Estado; de ahí que no pueda soslayarse que sobre este tipo 
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de servidores públicos descansa la mayor y más importante responsabilidad 

de la dependencia o entidad del Estado, de acuerdo con las funciones que 

realizan, nivel y jerarquía, ya sea que la presidan o porque tengan una íntima 
relación y colaboración con el titular responsable de la función pública, en cuyo 

caso la "remoción libre", lejos de estar prohibida, se justifica en la medida de 
que constituye la más elemental atribución de los titulares de elegir a su equipo 

de trabajo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del 

servicio público. 

Conforme a la interpretación judicial, el principio de libre remoción de los 

empleados de confianza se justifica en la medida en que constituye la más 
elemental atribución de los titulares de las entidades públicas, de elegir a su 
equipo de trabajo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia 

del servicio público, razón por la cual no están obligados a darles el aviso 

escrito de la fecha y causa de la rescisión de la relación laboral. Lo anterior se 

sustenta en diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establecen que los trabajadores de confianza del régimen del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Federal, no están protegidos en lo referente 

a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de 
sus salarios y a las prestaciones de seguridad social que se extiende, en 

general, a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el 

servicio.2 

Acorde a lo anterior, el artículo 163, numeral 1 de la Ley Electoral establece 

que todo el personal del Instituto Estatal será considerado de confianza y estará 
sujeto a la Ley General de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en 
tal sentido, la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, en 

su artículo 5, dispone que son trabajadores, de confianza los que realizan 
funciones de dirección, inspección, supervisión, policfa, fiscalización, vigilancia 
y los que realicen trabajos personales o exclusivos de los titulares o altos 

funcionarios de las entidades públicas. Además, los que las leyes orgánicas de 

• Tesis XXIV.2o.5 L (10a.) pUblicada en la Gaceta del Semanario Judielal da la Federación, Ubro 72, oovlembre de 2019. Tomo 111, página 2524 

e 
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Sobre la base de lo expuesto, este Consejo Estatal, a propuesta de su 

Presidencia, considera pertinente dejar sin efecto el nombramiento del Mtro. e' 
Armando Antonio Rodríguez Córdova, como titular de la Secretaría Ejecutiva, 
así como de los licenciados Tito Mundo Nájera y Verónica Priego Ortiz, como 

titulares de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

(UNITIC) y de la Unidad de Planeación, cargos para los que fueron designados 

y ratificados mediante acuerdos CE/2020/044 y CE/2020/046 aprobados en 
sesiones de 09 y 17 de octubre del dos mil veinte, respectivamente. 

Remociones que no están sujetas a procedimiento alguno, pues dada la 
naturaleza de las atribuciones que ejercen los cargos señalados, 

particularmente el correspondiente a la Secretaría Ejecutiva, de acuerdo con el 

artículo 117 de la Ley Electoral, es evidente que ejerce funciones de dirección 
y mando, por lo que, su designación, remoción o ratificación constituye una 
facultad discrecional del Consejo Estatal, a propuesta de la Presidencia del 
Consejo, en términos del artículo 116, numeral 1, fracción VIl de la Ley 

Electoral. 

En el caso del titular de la Unidad de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones sus atribuciones incluso se vinculan incluso con la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, de conformidad con el artículo 104, párrafo 1, inciso k) de la Ley 

General, por lo que constituye una función de suma importancia para las 
elecciones que se lleven a cabo en la entidad. 

Respecto a la Unidad Técnica de Planeación, compete el establecimiento y 
operación del Sistema de Planeación Institucional, así como el seguimiento y 
evaluación de los programas y proyectos del Instituto Electoral, por lo que, su 

ejercicio constituye una función primordial vinculada con el presupuesto. 

Debido a lo anterior, considerando que el trabajador d,e confianza no está 

protegido por el derecho a la inamovilidad en el empleo, al ser éste un derecho 
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limitado por el artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Federal 

y que, en el caso particular, la titularidad de la Unidad de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y la Unidad de Planeación, se vincula con 

servidores públicos de libre designación que además ejercen funciones de 
dirección y mando, de acuerdo con sus funciones, es que se determina la 

terminación de la relación laboral con las personas mencionada; por lo que, se 

les deberá cubrir el pago de las prestaciones que conforme a las disposiciones e 
legales correspondan, siempre y cuando no exista inconveniente legal para 

ello. 

Finalmente, es de mencionar que, debido a la naturaleza de los cargos, no es 
necesaria la aplicación de una causa específica que motive o funde la 

terminación de la relación laboral, así lo ha sostenido la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuando afirma que, se 

considera suficiente la pérdida de la confianza por parte de la autoridad 
electoral administrativa para dar por terminada la relación laboral con el 
trabajador, sin que en la legislación o la jurisprudencia se advierta parámetro 

alguno que permita determinar en qué consiste o cuáles serían esos motivos 
que justificaran el despido por esta causa, constituyendo una facultad subjetiva 

concedida al patrón [en este caso del propio Instituto Electoral], en relación con 

los trabajadores clasificados con esa calidad.3 

16. Calendarización del procedimiento. Que, considerando el procedimiento 

establecido en el artículo 24 del Reglamento de Elecciones, la Presidencia del 
Consejo, puso a consideración de las Consejeras y Consejeros Electorales, el 

desarrollo de las etapas, conforme al siguiente calendario: 

Para el cargo correspondiente a la Secretaña Ejecutiva: 

Entrega de documentación 08 de agosto de 2022 

Revisión curricular y entrevista 09 de agosto de 2022 

> SUP-JLI-61/2016 
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Presentación de la propuesta en Sesión de Consejo 12 de agosto de 2022 

Notificación al INE de la designación a través de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 12 al 15 de agosto de 2022 
Públicos Locales Electorales. 

Para los cargos correspondientes a direcciones y unidades técnicas: 

Presentación de propuestas 05 de septiembre de 2022 

Entrega de documentación 06 de septiembre de 2022 

Recepción de observaciones curriculares 09 de septiembre de 2022 

Entrevistas a las personas propuestas 1 O de septiembre de 2022 

17. Integración de las propuestas. Que, concluidas las etapas del procedimiento, 

la Presidencia del Consejo propuso a las y los Consejeras y Consejeros 

Electorales, la designación de las siguientes personas: 

Lic. Jorge Alberto Zavala Frías Secretario Ejecutivo. 

Lic. Javier Garcia Rodríguez Director Ejecutivo de Administración. 

Lic. Margarita Lázaro Ovando Coordinadora de Archivos. 

Mtra. Marfa del Carmen Álvarez Responsable del Archivo de 

Ballesteros 

Lic. Judith del Carmen Sánchez Pérez 

Lic. Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Lic. Flor del Carmen Ramos Jiménez 

Lic. Martha Soberano Reyes 

Concentración. 

Responsable del Archivo Histórico. 

Titular de Oficialia Electoral. 

Titular de la Unidad de Planeación. 

Titular de la Unidad de Comunicación 

Social. 
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Mtro. Raúl Olán León 
Titular de la Unidad de Tecnologlas de la 
Información y Comunicación. 

Es importante mencionar, que las personas propuestas a este Consejo Estatal 

cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 24 numeral 1 , del 

Reglamento de Elecciones, como se observa el análisis y verificación siguiecnte· 

1. Secretario Ejecutivo 

a) Conforme al acta de nacimiento expedida por el Oficial 01 del Registro 
Civil con sede en esta ciudad, se desprende que el licenciado Jorge 
Alberto Zavala Frías, es originario del estado de Tabasco y, por ende, 
es ciudadano mexicano por nacimiento; 

b) Asimismo, se encuentra 
inscrito en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial 

para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

e) A la fecha, cumple con la edad requerida, tal y como se desprende del 
acta de nacimiento mencionada con antelación; 

d) Cuenta con t ítulo de licenciado en derecho, expedido por la 

Universidad del Valle de México, asimismo, está registrado para su 
ejercicio, ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, como se acredita con la cédula profesional 
expedida el 20 de mayo de dos mil seis; 

e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de 
decir verdad, en la que manifestó que: i) goza de buena reputación y 

no ha sido condenado por delito alguno; ii) No ha sido registrado como 

candidato ni ha desempeñado cargo alguno de elección popular en los 
cuatro años anteriores a la designación; iii) No ha desempeñado cargo 

de dirección nacional, estatal o municipal en algún part.ido polftico en 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 126 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 

_,._ 
IEPC 

TABASCO 
' Tu participación, es 

nuestro compromiso• 

CONSEJO ESTATAL CE/2022/030 

los cuatro años anteriores a la designación; iv) No está inhabilitado 

para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o 

local; y, v) No se ha desempeñado durante los cuatro años previos a 

la designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete 

legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las 

entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la 

administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha sido 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario deo 
Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidente Municipal, Síndico 

o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Por otra parte, conforme a la valoración curricular y a la entrevista (anexos 

1 y 2) se acredita que la persona propuesta cuenta con amplia experiencia 

en la materia electoral, ya que, desde el año de mil novecientos noventa 

y uno y hasta la presente fecha, ha ocupado diversos cargos en el 

actualmente denominado Instituto Nacional Electoral, tales como: 
Coordinador Técnico Distritat Vocal Distrital del Registro Federal de 

Electores, Encargado de Despacho de la Junta Local Ejecutiva deiiNE en 

la entidad y Vocal del Registro Federal de Electores; cargos en los que ha 

ejercido funciones vinculadas con la coordinación y supervisión de la 
cartografía electoral, la integración, actualización y depuración del padrón 

electoral, así como el desarrollo de los programas institucionales defiNE 
en la entidad. 

Con base en la documentación aportada y su desarrollo en la entrevista, ·'\Q 
se desprende que la persona propuesta, en el desarrollo de los diversos "" 
cargos que ha ocupado, ha demostrado su ejercicio con apego a los 

principios rectores de la función electoral; gozando a lo largo de su 

trayectoria de buena reputación y reflejando con ello, su compromiso con 

la democracia y sus años de servicio público~ distinguiéndose además, por 

realizar sus funciones con eficiencia, responsabilidad y honestidad, lo cual 

garantiza el eorrecto y eficaz funcionamiento del órgano electoral para el 
que se propone. 
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Por lo que se refiere al cumplimiento de los criterios de imparcialidad, 
independencia y profesionalismo, entendidos como: a) imparcialidad: 
Aptitud para vigilar de manera permanentemente el interés del bien común 
por encima de cualquier interés personal o individual; b) independencia: 

aptitud de tomar decisiones de manera objetiva y sin influencias externas; 
y, e) profesionalismo: aptitud para realizar la función encomendada de 
acuerdo a los principios que rigen la materia electoral y con base en 

valores éticos; estos se consideran satisfechos en atención a la valoración 
de los datos curriculares, constancias que se acompañan y las entrevistas 

que en su momento se realizaron a la persona propuesto, por lo que se 
considera que, el licenciado Jorge Alberto Zavala Frías reúne los 
requisitos que señalan las disposiciones legales; por lo que resulta idónea 
para desempeñar las funciones que corresponden a la Secretaría 
Ejecutiva. 

2. Director Ejecutivo de Administración 

a) Conforme al acta de nacimiento expedida por la Dirección General del 
Registro Civil con sede en esta ciudad, se desprende que el licenciado Javier 
García Rodríguez, es originario Tabasco y, por ende, 

es ciudadano mexicano por nacimiento; 

b) Asimismo, se encuentra 

inscrito en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar 
vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

e) A la fecha, tiene la edad requerida, tal y como se desprende del acta de 
nacimiento mencionada con antelación; 

d) Cuenta con títulos de licenciado en administración y derecho, expedidos por 

la Universidad JuárezAutónoma de Tabasco, asimismo, está registrado para 

su ejercicio, ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, como se acredita con las cédulas profesionales 
expedidas el 03 de octubre de mil novecientos noventa y cinco y el 29 de abril 
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e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de decir 
verdad, en la que manifestó que: 1) goza de buena reputación y no ha sido 

condenado por delito alguno; 11) No ha sido registrado como candidato ni ha 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 

a la designación; 111) No ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 0 
designación; IV) No está inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; y, V) No se ha desempeñado 

durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 
dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 

Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretaria u oficial 
mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha 

sido Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de 
Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidente Municipal, Síndico o 

Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Por otra parte, conforme a la valoración curricular y a la entrevista se acredita la 

experiencia de la persona propuesta en el ámbito jurídico administrativo, ya que, 
desde el año de mil novecientos ochenta y nueve, ha ocupado diversos cargos, 
entre ellos: secretario de ministerio público en la otrora Procuraduría General de 

Justicia del Estado, jefe de departamento de presupuesto y asesor jurídico 
administrativo en la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco, actualmente 

Televisión Tabasqueña, asesor jurídico en el Instituto para el Desarrollo Social 
del Estado de Tabasco y la Universidad Politécnica del Golfo de México, 
Coordinador en la Dirección Jurídica de este Instituto Electoral, titular de la 
Unidad de Seguimiento Normativo de la Secretaría de Educación, Director de 

Egresos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco y recientemente Jefe 
del Departamento de Padrones y Estadísticas Hacendarías del Ayuntamiento de 

Centro; además de participar en diversos cursos y talleres; demostrando con ello 
su imparcialidad, independencia y profesionalismo, resultando apto para 
desempeñar las funciones que corresponden al cargo propuesto. 
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Por lo que se refiere al cumplimiento de los criterios de imparcialidad, 

independencia y profesionalismo, entendidos como 

3. Coordinadora de Archivos 

a) Del acta de nacimiento expedida por el Oficial 01 del Registro Civil con sede 

en esta ciudad, se desprende que la persona propuesta, es originaria 

_______ T_a_b_asco y, por ende, es ciudadana mexicana; e 
b) Asimismo, se encuentra 

inscrita en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar 
vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

e} A la fecha, tiene la edad requerida, tal y como se desprende del acta de 
nacimiento mencionada con antelación; 

d) Cuenta con titulo de licenciada en derecho expedido el 28 de septiembre de 

mil novecientos ochenta y nueve, por la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco; 

e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de decir 
verdad, en la que manifestó que: 1} goza de buena reputación y no ha sido 

condenada por delito alguno; 11} No ha sido registrada como candidata ni ha 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 

a la designación; 111} No ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 
o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 

designación; IV) No está inhabilitada para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; y, V) No se ha desempeñado 

durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaria o 
dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 
Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretaria u oficial 

mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha 
sido Jefa de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernadora, ni Secretaria de 

Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidenta Municipal, Síndica o 
Regidora o titular de dependencia de los ayuntamientos. 
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Respecto a su experiencia profesional, la persona propuesta cuenta con los 

conocimientos y experiencia para el desempeño de las funciones propias del 
cargo al que se propone, ya que, en el año de mil novecientos ochenta y uno, se 

desempeñó como agente del ministerio público y desde el año dos mil uno, ha 
laborado para este Instituto Electoral, desempeñándose hasta la presente fecha, 

como titular de la ,otrora Coordinación de Información, Documentación y Archivo. 

Asimismo, ha participado en drversos cursos y talleres relacionados con 1~ 
materia electoral. 

Ahora bien, considerando la naturaleza del cargo para el que se propone, los 
artículos 21 de la Ley General y 20 de la Ley de Archivos señalan que, los 

encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en 
áreas afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y experiencia 

acreditada en archivística, la persona propuesta, con las constancias expedidas 
por la Secretaría de Cultura, acreditó contar con la experiencia y el conocimiento 

en materia de archivo y gestión documental; con ello, demuestra su apego a los 

criterios de imparcialidad, independencia y profesionalismo, resultando apta para 
desempeñar las funciones que corresponden al cargo propuesto. 

4. Responsable del Archivo de Concentración 

a) Del acta de nacimiento expedida por el Oficial 01 del Registro Civil con sede 

en esta ciudad, se desprende que la Mtra. María del Carmen Álvarez 

Ballesteros, es originaria Tabasco y, por ende, es 
ciudadana mexicana; 

b) Asimismo, se encuentra 

inscrita en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar 
vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

e) A la fecha, tiene la edad requerida, tal y como se desprende del acta de 
nacimiento mencionada con antelación; 

d) Cuenta con los títulos de licenciada en trabajo social expedido por el Instituto 
de Ciencias y Estudios Superiores de Tabasco y Maestría en Educación 
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e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de decir 

verdad, en la que manifestó que: 1) goza de buena reputación y no ha sido 

condenada por delito alguno; 11) No ha sido registrada como candidata ni ha 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores(' 
a la designación; 111) No ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 
o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 

designación; IV) No está inhabílitada para ejercer cargos públicos en 

cualquier institución pública federal o local; y, V) No se ha desempeñado 

durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaria o 
dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 

Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretaria u oficial 
mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha 

sido Jefa de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernadora, ni Secretaria de 

Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidenta Municipal, Síndica o 
Regidora o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Respecto a su experiencia profesional, la persona propuesta cuenta con los 
conocimientos y experiencia para el desempeño de las funciones propias del 
cargo al que se propone, ya que, a partir del año de mil novecientos noventa y 

uno, ha laborado como jefa de departamento de asistencia social, trabajadora 

social en el DIF municipal de Cárdenas, Secretaria Parlamentaria en el Congreso 

local, Jefa de Departamento en el Ayuntamiento de Cárdenas, Supervisora de 
Campo en la otrora, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, en 

los que ha demostrado el ejercicio de sus funciones que le han sido 

encomendadas con apego a los criterios de imparcialidad, independencía y 
profesionalismo, resultando apta para desempeñar las iunciones que 
corresponden al cargo propuesto. 

Asimismo, con la constancia expedida por la Secretaría de Cultura de fecha 11 

de febrero de la presente anualidad, acredita tener conocimientos, habilidades y 
competencias en materia de gestión documental y administración de archivos. 

\ 
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a) Del acta de nacimiento expedida por el Oficial 01 del Registro Civil con sede 
en el estado de Tabasco, se desprende que la licenciada Judith del Carmen 
Sánchez Pérez, es originaria Tabasco, y, por 

ende, es ciudadana mexicana; 

b) Asimismo, se encuentra 

inscrita en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar r-" 
vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral; ~ 

e) A la fecha, tiene la edad requerida, tal y como se desprende del acta de 
nacimiento mencionada con antelación; 

d) Cuenta con título de licenciada en Informática expedido por el Instituto 
Tecnológico de Villahermosa, con cédula profesional expedida el 02 de 
noviembre de dos mil dos por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública; 

e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de decir 
verdad, en la que manifestó que: 1) goza de buena reputación y no ha sido 

condenada por delito alguno; 11) No ha sido registrada como candidata ni ha 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 
a la designación; 111) No ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; IV) No está inhabilitada para ejercer cargos públicos en 

cualquier institución pública federal o local; y, V) No se ha desempeñado 
durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 

dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 
Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretaria u oficial 

mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha 

sido Jefa de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernadora, ni Secretaria de 
Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidenta Municipal, Sfndica o 
Regidora o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Respecto a su experiencia profesionaiJ la persona propuesta cuenta con los 
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conocimientos para el desempeño de las funciones propias del cargo para el que 

se propone, ya que, se ha desempeñado en diversos cargos tales como técnico 

superior en el Instituto Nacional de Estadística, Cartografía e Informática, 
instructora en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, auxiliar de 

capacitación en la Secretaría de Desarrollo Social, operador de equipo 

tecnológico en el Instituto Nacional Electoral entre otros, experiencia con la que 
demuestra su actuar con apego a los criterios de imparcialidad, independencia 

y profesionalismo, resultando apta para desempeñar las funciones que 
corresponden al cargo propuesto. 

Asimismo, cuenta con conocimientos en materia archivística, como lo acredita 

con la constancia expedida por el Instituto Nacional Electoral relativa a los 

Talleres de Procedimientos de Baja Documental, Baja Documental Contable y 
Desincorporación y Transferencia Primaria y Secundaria. 

6. Oficial Electoral 

a) Del acta de nacimiento expedida por el Oficial 01 del Registro Civil con sede 
en esta ciudad, se desprende que la licenciada Yadira Aurora Espinosa de la 
Rosa, es originaria 
ciudadana mexicana; 

________ ___. Tabasco y, por ende, es 

b) Asimismo, se encuentra 

inscrita en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar 
vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

e) A la fecha, tiene la edad requerida, tal y como se desprende del acta de 
nacimiento mencionada con antelación; 

d) Cuenta con título de licenciada en derecho y asuntos internacionales, 

expedido por la Universidad Valle del Grijalva el 14 de abril de dos mil catorce; 

e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de decir 

verdad, en la que manifestó que: 1) goza de buena reputación y no ha sido 
condenada por delito alguno; 11) No ha sido registrada como candidata ni ha 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 

e 
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a la designación; 111) No ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; IV) No está inhabilitada para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; y, V) No se ha desempeñado 
durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 

dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 
Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretaria u oficial 

mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha 

sido Jefa de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernadora, ni Secretaria de 
Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidenta Municipal, Síndica o 

Regidora o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Respecto a su experiencia profesional. la persona propuesta cuenta con los 
conocimientos y experiencia para el desempeño de las funciones propias del 

cargo al que se propone, ya que, desde el año dos mil diez, se desempeñó como 
responsable de módulo en el Instituto Nacional Electoral y posteriormente, a 

partir del dos mil catorce, se desempeña como Oficial Electoral con categoría de 
técnico adscrita a la coordinación, realizando certificaciones, actas y demás 

funciones inherentes al cargo, en las que ha demostrado su apego a los criterios 
de imparcialidad, independencia y profesionalismo, resultando apta para 

desempeñar las funciones que corresponden al cargo propuesto. Asimismo, ha 
participado en diversos cursos y talleres relacionados con la materia electoral. 

7. Titular de la Unidad Técnica de Planeación 

a) La licenciada Flor del Carmen Ramos Jiménez, es originaria 
Tabasco, de acuerdo con el acta de nacimiento expedida por la Oficial 

01 del Registro Civil con sede en esta ciudad, por lo que es ciudadana 
mexicana por nacimiento; 

b) Asimismo, se encuentra inscrita 

en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar vigente 
expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

e) A la fecha, tiene la edad requerida, tal y como se desprende del acta de 
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d) Cuenta con titulo de licenciada en administración, expedido por la 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, registrada para su ejercicio, ante 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, 

con cédula profesional expedida el 22 de noviembre de mil novecientoc 

noventa y seis; 

e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de decir 
verdad, en la que manifestó que: 1) goza de buena reputación y no ha sido 

condenada por delito alguno; 11) No ha sido registrada como candidata ni ha 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 

a la designación; 111) No ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido polftico en los cuatro años anteriores a la 

designación; IV) No está inhabilitada para ejercer cargos públicos en 

cualquier institución pública federal o local; y, V) No se ha desempeñado 

durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 
dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 
Federación o como de las entidades federativas. ni subsecretaria u oficial 

mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha 

sido Jefa de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernadora, ni Secretaria de 

Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidenta Municipal, Síndica o 

Regidora o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Conforme a la valoración curricular y a la entrevista se acredita la experiencia 
profesional de la persona propuesta, ya que, desde el año mil novecientos 

noventa y cinco, se ha desempeñado como encargada de fiscalización, jefa de 

la Unidad de Gestoría Administrativa, jefa del Departamento de Gestada 

Administrativa, Jefa del Departamento de Normatividad, Coordinadora local, 
Comisionada para la Atención de Auditorías, titular de la Unidad de Atención y 
Seguimiento de Programas Especiales y Apoyo Administrativo, funciones que ha 

realizado en diversas áreas y unidades de la Secretaría de Educación en el 
Estado; demostrando con ello que tiene la preparación que el cargo requiere y 

su apego a los criterios de imparcialidad, independencia y profesionalismo, 
resultando apta para desempeñar las funciones que corresponden al cargo 

propuesto. 
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a) La licenciada Martha Soberano Reyes, es originaria 

Tabasco, de acuerdo con el acta de nacimiento expedida por la Oficial 02 del e 
Registro Civil con sede en esta ciudad, por lo que es ciudadana mexicana 

por nacimiento; 

b) Asimismo, nscrita en el Registro 

Federal de Electores y cuenta con credencial para votar vigente expedida por 
el Instituto Nacional Electoral; 

e) A la fecha, tiene la edad requerida, tal y como se desprende del acta de 
nacimiento mencionada con antelación; 

d) Cuenta con título de licenciada en comunicación, expedido por la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, registrada para su ejercicio, ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, como se 
acredita con la cédula profesional expedida el 19 de abril de mil diecisiete; 

e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de decir 

verdad, en la que manifestó que: 1) goza de buena reputación y no ha sido 
condenada por delito alguno; 11) No ha sido registrada como candidata ni ha 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 
a la designación; 111) No ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; IV) No está inhabilitada para ejercer cargos públicos en 

cualquier institución pública federal o local; y, V) No se ha desempeñado 

durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 
dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 
Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretaria u oficial 
mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha 

sido Jefa de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernadora, ni Secretaria de 
Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidenta Municipal, Síndica o 
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En lo que respecta a su preparación profesional, desde el año dos mil dos, la 
persona propuesta se desempeñó como asistente y realizadora de producción 

televisiva en la otrora Comisión de Radio y Televisión de Tabasco, titular de la 

Unidad de Comunicación Social del Instituto Estatal de las Mujeres de Tabasco, 
Jefa del Departamento de Promoción de los Derechos y Subdirectora de 

Capacitación en la Unidad del Secretariado Ejecutivo del Sistema de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia- DIF Tabasco, así como en diversas empresas 
particulares en la entidad, vinculadas con la elaboración de campañas sociales y 

creación de contenido, funciones relacionadas con el cargo para el que fue 
propuesto y en las que ha demostrado el ejercicio de sus funciones, con apego 

a los criterios de imparcialidad, independencia y profesionalismo, resultando apta 
para desempeñar las funciones que corresponden al cargo propuesto. 

9. Titular de la Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

a) Conforme al acta de nacimiento expedida por la Dirección General del 

Registro Civil con sede en esta ciudad, se desprende que el Mtro. Raúl Olán 
León, es originario abasco y, por ende, es 
ciudadano mexicano por nacimiento; 

b) Asimismo, se encuentra 

inscrito en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar 
vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

e) A la fecha, tiene la edad requerida, tal y como se desprende del acta de 
nacimiento mencionada con antelación; 

d) Cuenta con título de licenciado en informática, expedido por el Instituto 
Tecnológico de Villahermosa, registrado para su ejercicio, ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, con cédula 
profesional expedida el 11 de abril de dos mil ocho; 
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e) Asimismo, la persona propuesta rindió declaración bajo protesta de decir 
verdad, en la que manifestó que: 1) goza de buena reputación y no ha sido 

condenado por delito alguno; 11) No ha sido registrado como candidato ni ha 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 

a la designación; 111) No ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal ·en algún partido político en los cuatro años anteriores a la e· 
designación; IV) No está inhabilitado para ejercer cargos públicos en 

cualquier institución pública federal o local; y, V) No se ha desempeñado 
durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 

dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 

Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretaria u oficial 
mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; ni es o ha 
sido Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de 

Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Por otra parte, conforme a la valoración curricular y a la entrevista se acredita la 

experiencia profesional de la persona propuesta, ya que ha sido instructor de 
informática en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, el Colegio 
de Ingenieros Civiles de Tabasco, el Instituto de Formación para el Trabajo, jefe 
de área del Instituto de Educación para Adultos del Estado de Tabasco, 

administrativo de la Secretaría de Educación, entre otros, además de tener 
diversas certificaciones y participaciones en diversos cursos y talleres, con las 

que acredita su preparación profesional y su apego a los criterios de 
imparcialidad, independencia y profesionalismo, resultando apto para 

desempeñar las funciones que corresponden al cargo propuesto. 

Como resultado de lo anterior, se considera que los profesionistas Javier 

García Rodríguez, Margarita Lázaro Ovando, María del Carmen Álvarez 

Ballesteros, Judith del Carmen Sánchez Pérez, Yadira Aurora Espinosa de la 
Rosa, Flor del Carmen Ramos Jiménez, Martha Soberano Reyes y Raúl Olán 

León, cumplen con los requisitos que exigen la Ley General, la Ley Local y el 
Reglamento de Elecciones. 
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18. Atribución del Consejo Estatal para designar a las y los funcionarios 
electorales. Que, de conformidad con el artículo 115, numeral1 fracciones 111 

y IV de la Ley Electoral, el Consejo Estatal tiene, entre otras atribuciones, la de 

designar a las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva, direcciones y 

demás áreas técnicas, conforme a lo previsto en la ley y a las propuestas que e 
presente la Presidencia del Consejo. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 376, fracción VIl del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama 

Administrativa, corresponde al Consejo Estatal designar al órgano de enlace 

que atienda los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional, en los 

términos del propio Estatuto. 

19. Facultad del Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que, de la interpretación 

sistemática y funcional del artículo 115, numeral 1, fracción 111 y numeral 2 de 

la Ley Electoral, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que 

resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 

facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada 

Ley. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos jurídicos señalados, se ratifican a las y 

los servidores públicos que a continuación se mencionan, en los cargos que venían 

desempeñando, toda vez que cumplen con los requisitos previstos en la Ley y en el 

Reglamento de Elecciones: 
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Nombre Cargo 

Mtro. Rober Agner Alvarado de la Cruz Titular del Órgano de Fiscalización. 

Directora Ejecutiva de Organización 
Mtra. Blanca Eni Moreno Roa 

Electoral y Educación Cívica. 

Lic. Carlos Eduardo León Mayo Director Jurídico. 

Mtra. Daliana Sosa Valenzuela 
Titular de la Unidad de Igualdad y No 

Discriminación. 

Lic. Josefina Díaz del Castillo Romero Titular de la Unidad de Transparencia. 

Titular del Órgano de Enlace con el 
Lic. Francisco Javier Monroy Leyva Servicio Profesional Electoral Nacional del 

IN E. 

SEGUNDO. Asimismo, toda vez que reúnen los requisitos previstos por la Ley 
Electoral y el Reglamento de Elecciones, se designan a las y los funcionarios 
electorales, propuestos por la Presidencia del Consejo, que a continuación se 
mencionan: 

Nombre Cargo 

Lic. Jorge Alberto Zavala Frías Secretario Ejecutivo. 

Lic. Javier García Rodríguez Director Ejecutivo de Administración. 

Lic. Margarita Lázaro Ovando Coordinadora de Archivos. 

Mtra. María del Carmen Álvarez Ballesteros 
Responsable del Archivo de 
Concentración. 

Lic. Judith del Carmen Sánchez Pérez Responsable del Archivo Histórico. 

Lic. Yadira Aurora Espinosa de la Rosa Titular de Oficialía Electoral. 

Lic. Flor del Carmen Ramos Jiménez Titular de la Unidad de Planeación. 

Lic. Martha Soberano Reyes 
Titular de la Unidad de Comunicación 

Social. 

e 
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Mtro. Raúl Olán León 
Titular de la Unidad de Tecnologías de la 

Información y Comunicación. 

TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

CUARTO. Se instruye a la Presidencia del Consejo Estatal expida el nombramiento(\ 

correspondiente a la persona designada como Secretario Ejecutivo. ~ , 

QUINTO. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que 

expida los nombramientos correspondientes a las y los servidores públicos 

ratificados y designados conforme al presente acuerdo y notifique el contenido del 

presente acuerdo, a la y los servidores públicos cuyos nombramientos han quedado 

sin efectos. 

SEXTO. Se instruye que, los servidores públicos designados como encargados de 

los despachos de la Dirección Ejecutiva de Administración y de la Unidad de 

Comunicación Social se reincorporen a las categorías que corresponda. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración que, en un plazo 

no mayor a quince días, cubra a los servidores públicos salientes, el pago de las 

prestaciones que conforme a las disposiciones legales correspondan, siempre que 

no exista inconveniente legal para ello. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través 

de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el 

presente acuerdo al citado organismo nacional, por conducto de su Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

correspondientes. 

NOVENO. La información y el tratamiento de los datos personales relacionados con 

la documentación relacionada con las personas designadas señaladas el presente 

acuerdo, deberá realizarse en apego a lo dispuesto por los artículos 88, fracciones 

111 y VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17, 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 142 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

~ 
IEPC 

TABASCO 
"Tu participación, es 

nue$llo com romTso" 

CE/2022/030 

párrafo cuarto, 73, fracciones 111 y VI; 124, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información del Estado de Tabasco; 3, fracciones 1, XXI y XXVI, y 14 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tabasco. 

DÉCIMO. Publiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 

de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

septiembre del año dos mil veintidós, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco: Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licd!a. María Elvia 

Magaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. Víctor berta ejía Naranjo, 

Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernán Venegas y la Consejera 

Presidenta, Licda. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

~-,&U~ ( 

COA. ELIZABETH NA 
GUTIÉRREZ 

CONSEJERA PRESIDENTA 

ANDO ANTONIO 
-~~~~GUEZCÓRDOVA 

RIO DEL CONSEJO 
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FORMATO DE DOCUMENTACIÓN 

Villahermosa, Tabasco; a 08 de agosto de 2022. 

Acuse de recibo de la documentación presentada con motivo de la 
entrevista para el procedimiento de selección y designación de servidores 
públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección y titu lares de unidad, 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 

Identificación de la persona aspirante: 

Zavala Frías Jorge Alberto 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

l. Acta de nacimiento (original y copia) 

2. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) 

3. Credencial para votar vigente (original y copia) 

4. Copia de comprobante de domicilio con antigüedad máxima de tres 
meses 

5. Título o cédula profesional de nivel licenciatura (original y copia) 

6. Currículum vitae firmado 

SI 

/ 

v 
~ 

~ 

/ 
/ 

v 

V~ 

irante 

NO 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL Ho. DE COHTIIOL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE T A B A S C O • 

Y COM O OFlCIAL----ºl. DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA MUNICIPALIDAD O DELEGACION 

CERTIFlCO; SER CIERTO QUE EN EL LIBRO No; T T . DEL_ f;.,J...t.C....t.I.t:Aui-I.I..tA:!.......o.. ___ _ 
DEL REGISTRO CIVIL QUE ES A M 1 CARGO, EN LA FOJA SE ENCUENTRA ASEN-

TADA EL ACTA No. .LEVANTADA POR EL C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL 

A l IpiD C i\1 1 E S CORT ES .- El DTA 14 DE AdR II Qf J 955 

EN LA CUAL SE CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

~TA DE NACIM lENTO 

NOMBRE -------=J~O~R~G~E=---~A~L~B~E~R~T~O=-----------------~Z~A~V~A~L~A~--------~F~R~I~A~S~--~--~-------~-~-~­
DIA MES ANO 

--------~1~7 ____________ ~fN~O~V¿•~~---------=1~9~6~4~~-----HORA 
,.~~~~}~~:.~·.:::~r~g:.:· 

13 ; 00 RCHA DE NACIMIENTO 

PtiESEHTAOO VIVO L-----. 

LIIBAR DE HACIIIIEHTO ------==~----------~======,-,:-----------------------------------------

~y;S::· .. ::~t~::~~j: o M'""'"" o 
CON PAIIECIO: E L PADRE 

~,-- _¡;liiACIOHALIDAD--

-----~~ ,,Í.~~,$~)~~~~}F '1"'""'"'"-
HOMBRE 

.wue:Lo PATERNO - j~ACIONALIDAD -------.:.:..~-~~-::..::-:___ 

AaUE\.1. PATERNA -

Aa!ELO M ATEIIHO-

NOM8M-

¡~ AC lO H AL lOAD ----=-.:=--=---­
'NACIONALIDAD----=--==--=='-­

j~ACIO HALl DAD -----=-==-...=._::._.:; 
¡ ~~ 

ll~1 
..;~A C 10 HALl DAD-------=--===----

-;~rNACIOHALIOAO ------~~--.::..:::..=;,. 
N OWIIII E .,._, ... ,,,.., .• ,., .. _.,,,.,.,,,.., ... ,, ... ,~f.f:""=f.~~::~--- ' ·"-·"·.w·• 

No. DE CEIIni'ICADO DE NACIMIENTO c:O.II .P. -----------=------_::_ __ _::_ __ _ 

PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO 

HOWIIIIE----------------------------------------------EDAO---------

SL EXTIENDE UTA CERTIFICACION, t:N CUlo! PLIIoiiENTO DEL AllnCULO 4 0 8 i S BEL 

CODI80 CIVILV18EHTE EH ELhTAOO, EN l ll! 1 A H F3MD5 0 TABA en 
ALOS 24 OIASDELWUD~ ;;' Q! ~RD ) 99'¿ 

~GE NOR 

NOIIBIIE 

PAft ENTESCD --------------

• ELLO DE LA OI'ICIAUA DBL 

IIIIB~TIIO CIVIL 

'e-1p . ~ 
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SEGOB 

... . : +J .. 

JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 

PRESENTE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
l t):'\.~1 \'\,l 1\ [)[ 1 .\ ( 1 \ J ll:'-,J( 

lll ({[CISTRO DI P<>UI ,\C lt>N 

Clava: 

Nombre 

JORGE ALBERTO ZA VALA FRIAS 

Fecha de inscripción Folio Entidad de registro 

TABASCO 

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2022 

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaria de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los 
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios. 

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios 
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a Internet dentro o fuera del pafs. 

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los 
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la 
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Agradezco tu participación. 

UC. ADÁN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 800 911 11 11 

La lmprMI6n de la conatancla CURP en papel bond, a color o blanco y negro, .. rillda y debe .., ac.ptada para ,...llzar todo tñmtt.. 

TRÁMITE GRATUITO 

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como 
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en el 
registro y acreditación de la identidad de la población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave Única de 
Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Püblica y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mxlpersona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mxl 
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JORO E 
ALBERTO 

ZAVALA FRIAS 

COM PETENCIAS CLAVE 

• Planificación estratégica 
·DireCCión de equipos 

• Visión estratégica Institucional 
·Apego a pnncipios institucionales 

• Trabajo t!n equ1po y redes de colaboración 
• ComumcaClón afect1Va 

• Amlhs1s de problemas y toma de 
deCISIOnes 

RECONOCIMIENTOS OTORGAOOS 

Otorgamiento de lncenllvos por 
desempel'lo sobresaliente durante el 

e¡ercicio 2008 y 2011. 
• Otorgados por lo Partidos Polfticos 
acreditados ante la Comisión Local de 

Vigilancia del Registro Federal de Electores 
en Tabasco, en los al'los 2008, 2009 y 2010. 
. 25 años de Servicio en el Instituto 
Nacional Electoral. otorgado por los 
mtegrantes del Conse¡o General del 

Insti tuto Nacional Electoral. 

• Entre otros. 

RESUMEN CURRICULAR 

Licenciado en Derecho, egresodo de lo Universidad del Vol/e 
México, Campus Villohermoso, Moestrfo en curso en Procesos 
e lnscituclones Etectoro/es, con 31 años de experiencia 
elecwro/, compromecldo con los volares y prinCipios 
democrócico. 

EXPERIENCIA 

VOCAL LOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES 

IFE- INE 1 1996 a la actualidad 
• Coordinar en el estado de Tabasco las actividades mherentes 
a la actuahzac16n del Padrón Electoral, Lista Nominal de 
Electores, y Cartografía Electoral, mediante instrumentos 
registrales confiables para la celebración de Procesos 
Electorales federales y locales. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LAJUNTA 
LOCAL EJECUTIVA DELINE EN TABASCO 

INE 1 2015 
• Coordinar, planear y e¡ecutar los d1versos programas 
institucionales del INE en el Estado de Tabasco. 

VOCAL DISTRITAL DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES 

IFE 1 1994 a 1996 
• Coordmar act1v1dades de integración. actualización y 
depuración del Padrón Electoral, Lista Nommal de Electores y la 
Cartografía Electoral en los estados. 
. coordinar los servicios a la ciudadanía en los Módulos de 
Atención Ciudadana. 

COORDINADOR TÉCNICO DISTRITAL 

IFE 1 1991 a 1994 

. Elaborar y desarrollar las estadistJCas electorales, a través de 
bases de datos y de la información generada antes. durante y 
después del proceso electoral a fin de contar con los productos 
y resultados necesarios para su consulta, asr como mantener 
actualizada la cartografra electoral del estado y coadyuvar en la 
integración e Instalación de consejos electorales 

HISTORIAL ACADÉMICO 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Maestría en curso 

Maestría en Procesos e Instituciones Electorales 

Universidad del Valle de Méxi co 

Lic. en Derecho 1 2002 

Licenciatura en Derecho 

Diplomados y Capacitaciones 

Diplomado en Derecho Electoral 1 1996 
Diplomado en Presupuesto Basado en Resultados 1 2016 
El vaco de Jos y los mexicanos residenres en el extranjero 1 2020 
Diversos cursos y copocitociones en órganos federo/es y loco/es en 
materia de procesos electorales. 

r· -"~ 

. ·~ 
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PRIMARIA: 

SECUNDARIA: 

PREPARATORIA: 

PROFESIONAL: 

ESTUDIOS 
REALIZADOS 

ESCUELA PROFRA. EUGENIA LEÓN PUIG 

ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NO. 11 

COLEGIOS DE BACHILLERES DE TABASCO 
PLANTEL NO. 1 

7MO. SEMESTRE DE INGENIERÍA CIVIL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE VILLAHERMOSA 

LICENCIADO EN DERECHO 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO 
CAMPUS VILLAHERMOSA 

CEDULA PROFESIONAL: 4138814 

DIPLOMADO: DERECHO ELECTORAL 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO 

ESTUDIOS EN CURSO: MAESTRÍA EN PROCESOS E INSTITUCIONES 
ELECTORALES 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
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AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

FUNCIONES: 

AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

FUNCIONES: 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

1980- 1984 

AUXILIAR DE OFICINA 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

- DEPÓSITOS Y RETIRO DE EFECTIVO DE LAS 
CUENTAS DE LA DIRECCIÓN 

- REVISIÓN Y REGISTRO DE LAS ÓRDENES DE 
PAGO 

- APOYO EN LA SUPERVISIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS ASIGNADOS EN LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS 

1985 - 1988 

INSPECTOR 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES 

- ACTUALIZAR LOS INVENTARIOS DE LOS 
BIENES MUEBLES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

- EFECTUAR ACTAS QUE DICTAMINAN LAS 
BAJAS DE LOS BIENES DEL GOBIERNO, ASÍ 
COMO REGISTRAR LAS ALTAS DE LAS NUEVAS 
ADQUISICIONES 

- RESPONSABLE DE PLANEAR LA CAPTURA Y 
CODIFICACIÓN DE LOS BIENES DEL ESTADO 

- LLEVAR DE MANERA ORDENADA EL CONTROL 
DEL ARCHIVO GENERAL DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 

- APOYO DIRECTO EN EL TRÁMITE DE 
EMPLACAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS 
OFICIALES. 
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AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

FUNCIONES: 

AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

VIVIENDA 

FUNCIONES: 

1989 

JEFE DE PROYECTO 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES 

- COORDINAR EL EQUIPO DE INSPECTORES 
QUE REALIZAN LOS INVENTARIOS DE 
VEHÍCULOS, MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA 

- APOYO EN LA REALIZACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DENOMINADOS PADRÓN 
GENERAL DE UNIDADES MOTRICES Y PADRÓN 
GENERAL DE BIENES MUEBLES 

- SUPERVISAR LA ENTREGA - RECEPCIÓN DE 
INMUEBLES OFICIALES Y DICTAMINAR LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN A 
TRAVÉS DE ACTAS. 

NOV 1989- MAYO 1990 

COORDINADOR CENSAL MUNICIPAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA 
COORDINACIÓN CENSAL DE POBLACIÓN Y 

- REALIZACIÓN DE LA PLANEACIÓN A DETALLE 
CORRESPONDIENTE AL XI CENSO DE 
POBLACIÓN Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO 

- REALIZAR LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
OPERATIVO PARA EL LEVANTAMIENTO 
CENSAL 

- SOLICITAR LOS APOYOS NECESARIOS CON 
ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA LA 
MEJOR REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
CENSALES 
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AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

FUNCIONES: 

- ASISTENCIA A LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN 
CON EL FIN DE CAPTAR LA TÉCNICA PARA 
LOGRAR UN BUEN CENSO 

- RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL 
CENSAL 

- RESPONSABLE DE CAPACITAR AL MAGISTERIO 
Y PERSONAL OPERATIVO EN ETAPA PREVIA AL 
LEVANTAMIENTO CENSAL 

- SUPERVISAR LA IMPARTICIÓN DE LOS 
DIFERENTES CURSOS DE CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO DEL MUNICIPIO 

- RESPONSABLE DEL LEVANTAMIENTO DEL XI 
CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

- REALIZAR LA INTEGRACIÓN DE CIFRAS Y 
PAQUETES CONTENIENDO LA INFORMACIÓN 
RECOLECTADA EN EL CENSO 

- APOYO EN LA REALIZACIÓN DE LA MEMORIA 
DEL LEVANTAMIENTO CENSAL EN EL 
MUNICIPIO MENCIONADO. 

1991 - 1993 

COORDINADOR TÉCNICO DISTRITAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

- ACTUALIZACIÓN DE LA CARTOGRAFIA 
ELECTORAL 

- RECORRIDO DE RECONOCIMIENTO A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO 

- REALIZACIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL PADRÓN 
ELECTORAL 1991 EN EL V DISTRITO 

- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL OPERATIVO DEL 
PADRÓN ELECTORAL 1991 

- CONTRATACIÓN DEL PERSONAL OPERATIVO 
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- CONCERTACIÓN CON ORGANISMOS PÚBLICOS, 
PRIVADOS, PARTIDOS POLiTICOS Y DIFERENTES 
AGRUPACIONES PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL 
PROGRAMA PADRÓN ELECTORAL 1991 EN EL V 
DISTRITO 

- RECORRIDOS DE RECONOCIMIENTO A LAS 
DISTINTAS ÁREAS DE TRABAJO, INTEGRACIÓN 
DE CIFRAS Y RESPONSABLE DEL CIERRE AL 
TÉRMINO DEL PROGRAMA PADRÓN ELECTORAL 
1991 

- COORDINAR LA CAMPAÑA ANUAL INTENSA DEL 
R.F.E. 

- COORDINAR LA CAMPAÑA ANUAL PERMANENTE 
DEL R.F.E. 

- TRASLADO A LA CD DE MÉXICO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL 
PROGRAMA CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFÍA 

- RECORRIDO DE RECONOCIMIENTO AL V 
DISTRITO ELECTORAL PARA CONCERTAR 
LOCALES PARA LA INSTALACIÓN DE MÓDULOS 

- TRASLADO A LA CD DE CUERNAVACA PARA 
ASISTIR A LA CAPACITACIÓN DEL PROGRAMA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA 

- RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
DEL PERSONAL, PREVIA CAPACITACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL EXAMEN PSICOMÉTRICO 
REALIZADO A LOS RESPONSABLES DE ZONA, 
RESPONSABLES DE MÓDULO, AUXILIAR DE 
MÓDULO, VALIDADOR Y OPERADOR DE EQUIPO 
FOTOGRÁFICO. 

- SUPERVISIÓN DE LOS DIFERENTES MÓDULOS 
- INTEGRACIÓN SEMANAL DE CIFRAS 
- COORDINADOR TÉCNICO DEL PRIMER DISTRITO 

ELECTORAL 
- REUNIONES EN LAS COMISIONES DISTRITALES 

CON LOS DIFERENTES PARTIDOS POLiTICOS 
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AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

FUNCIONES: 

1993- 1996 

VOCAL DISTRITAL DEL R.F.E. 02 
CABECERA EN FRONTERA, CENTLA, TAB. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

- EJECUTAR EN EL DISTRITO ELECTORAL 
FEDERAL, LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 
ACTUALIZACIÓN, DEPURACIÓN DEL PADRÓN 
ELECTORAL, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR EN LA INTEGRACIÓN DE 
INSTRUMENTOS REGISTRALES CONFIABLES 
PARA LA CELEBRACIÓN DE PROCESOS 
ELECTORALES Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
FEDERALES Y LOCALES. 

- DIRIGIR LAS CAMPAÑAS DE ACTUALIZACIÓN DEL 
PADRÓN ELECTORAL EN EL DISTRITO 
ELECTORAL FEDERAL DIRIGIDAS A LA 
CIUDADANÍA PARA AMPLIAR LA COBERTURA Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

- SUPERVISAR QUE EL PERSONAL DE LA VOCALÍA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y DE 
LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 
RECIBA, EN LÍNEA Y DE MANERA PRESENCIAL, LA 
CAPACITACIÓN TÉCNICA OPERATIVA PARA 
GARANTIZAR EL SERVICIO A LA CIUDADANÍA EN 
MATERIA REGISTRAL. 

- CONCERTAR CON LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES, LOS ESPACIOS PARA LA 
INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS MÓDULOS 
DE ATENCIÓN CIUDADANA PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL DIRECTORIO DE MÓDULOS 
DURANTE LAS CAMPAÑAS DE ACTUALIZACIÓN. 

- EJECUTAR LA APLICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE GABINETE Y CAMPO DE 
LOS PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CORRECTIVOS ESTABLECIDOS PARA LA 
DEPURACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
REINCORPORACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL, 
CON LA FINALIDAD DE QUE DICHO INSTRUMENTO 
CONTENGA ÚNICAMENTE LOS REGISTROS DE LA 
CIUDADANÍA QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS OUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD 
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- SUPERVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ACTUALIZACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA 
ELECTORAL EN EL DISTRITO ELECTORAL 
FEDERAL, SE REALICEN CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVA APLICABLE. 

- CONDUCIR LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN 
DISTRITAL DE VIGILANCIA Y COORDINAR LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS EN EL EJERCICIO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE VIGILANCIA A LOS 
PROGRAMAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES POR PARTE DE LAS 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 
POlÍTICOS, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA 
QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL. 

- APLICAR EN SU DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 
LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 
ORIENTACIÓN CIUDADANA Y DE DIFUSIÓN DE 
LAS CAMPAÑAS DE ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN 
ELECTORAL, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

- COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LAS 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN DURANTE 
LA JORNADA ELECTORAL POR PARTE DE LA 
VOCAlÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, SE REALICEN CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 

- VIGILAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS, TECNOLÓGICOS Y 
MATERIALES, PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES EN EL DISTRITO ELECTORAL 
FEDERAL, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 

- COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE ENTREGA DE 
LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES QUE SE 
UTILIZAN PARA EL DESARROLLO DE LAS 
JORNADAS ELECTORALES, TANTO DEL ÁMBITO 
FEDERAL COMO LOCAL, ASÍ COMO, LO RELATIVO 
A LA DEVOLUCIÓN DE ESTAS, CON BASE EN LOS 
ACUERDOS Y LINEAMIENTOS QUE PARA TAL 
l=l=l=r.TO APRIII=RI= 1=1 r.ONSI=.IO r,FNFRAI 
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AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

FUNCIONES: 

- SUPERVISAR EL ACCESO A LOS DATOS 
PERSONALES PARA QUE LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN REGISTRAL ELECTORAL DE LA 
CIUDADANÍA SOLICITADA POR DIVERSAS 
INSTANCIAS PÚBLICAS O POR SUS TITULARES, 
SE AJUSTE A LA NORMATIVA APLICABLE 
GARANTIZANDO CON ELLO LA PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS PERSONALES. 

- SUPERVISAR LA ESTANDARIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN SERVICIO DE CALIDAD 
EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

- SUPERVISAR QUE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LOS PROYECTOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA SE 
ENCUENTRE ACTUALIZADA EN EL SISTEMA QUE 
PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 

- REALIZAR LA VALIDACIÓN MUESTRAL DE LOS 
TRÁMITES CAPTADOS EN LOS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN CIUDADANA PARA VERIFICAR SU 
APEGO A LA NORMATIVA. 

1996-2015 

VOCAL LOCAL DEL R.F.E. 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DELINEEN TABASCO 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

- COORDINAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A LA ACTUALIZACIÓN, 
DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL, LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES Y CARTOGRAFÍA 
ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
EN LA INTEGRACIÓN DE INSTRUMENTOS 
REGISTRALES CONFIABLES PARA LA 
CELEBRACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FEDERALES 
VOCALES. 
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- COORDINAR LAS CAMPAÑAS DE ACTUALIZACIÓN 
DEL PADRÓN ELECTORAL EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, DIRIGIDAS A LA CIUDADANÍA PARA 
AMPLIAR LA COBERTURA Y ACTUALIZACIÓN DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, CONFORME 
LA NORMATIVA APLICABLE. ASÍ COMO LO 
RELATIVO A LA VERIFICACIÓN DE LA LISTA 
NOMINAL CON PADRONES LOCALES DE VOTO EN 
EL EXTRANJERO 

- SUPERVISAR QUE EL PERSONAL DE LAS 
VOCAlÍAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES Y DE LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA RECIBAN LA CAPACITACIÓN 
TÉCNICA - OPERATIVA PARA GARANTIZAR LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
OPERATIVOS EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN Y 
DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES, ASÍ COMO LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL. 

- CONCERTAR CON LAS AUTORIDADES DEL 
REGISTRO CIVIL Y DEL PODER JUDICIAL LOCAL 
Y/0 FEDERAL LOS MECANISMOS DE ENTREGA DE 
INFORMACIÓN QUE PERMITA LA DEPURACIÓN 
DEL PADRÓN ELECTORAL CONCERNIENTE A 
FALLECIMIENTOS, SUSPENSIÓN Y/0 
REHABILITACIÓN DE DERECHOS POlÍTICOS DE 
LA CIUDADANÍA PARA MANTENER 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO DICHO 
INSTRUMENTO. 

- SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE GABINETE Y CAMPO DE LOS PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS ESTABLECIDOS 
PARA LA DEPURACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
REINCORPORACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL, 
CON LA FINALIDAD DE QUE DICHO INSTRUMENTO 
CONTENGA ÚNICAMENTE LOS REGISTROS DE LA 
CIUDADANÍA QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD 
EN LA MATERIA. 

- COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, SE REALICEN CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVA APLICABLE, 
PARA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO APRUEBE Y ESTABLEZCA EL MARCO 
GEOGRÁFICO ELECTORAL. 
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- COORDINAR LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN 
LOCAL DE VIGILANCIA Y SUPERVISAR LA 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
COMISIONES DISTRITALES DE VIGILANCIA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL OBJETO DE 
FAVORECER EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE VIGILANCIA A LOS 
PROGRAMAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES POR PARTE DE LAS 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA 
QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL. 

- SUPERVISAR Y ASEGURAR QUE LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A LA ORIENTACIÓN 
CIUDADANA Y DE DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS 
DE ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL SE 
REALICEN CONFORME LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

- COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LAS 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN POR PARTE 
DE LAS VOCALIAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL 
SE REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

- COORDINAR LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS A IMPLEMENTAR POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES, RESPECTO DE LA REALIZACIÓN 
DE LAS TAREAS PARA LLEVAR A CABO LA 
DISTRITACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
DEL PAÍS A NIVEL LOCAL Y FEDERAL. 

- COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE ENTREGA DE 
LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES QUE SE 
UTILIZAN PARA EL DESARROLLO DE LAS 
JORNADAS ELECTORALES, TANTO DEL ÁMBITO 
FEDERAL COMO LOCAL, ASÍ COMO, LO RELATIVO 
A LA DEVOLUCIÓN DE ESTAS, CON BASE A LOS 
ACUERDOS Y LINEAMIENTOS QUE PARA TAL 
EFECTO APRUEBE EL CONSEJO GENERAL. 

- SUPERVISAR EL ACCESO A LOS DATOS 
PERSONALES PARA QUE LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN REGISTRAL ELECTORAL DE LA 
CIUDADANÍA SOLICITADA POR DIVERSAS 
INSTANCIAS PÚBLICAS O POR SUS TITULARES, 
SE AJUSTE A LA NORMATIVA APLICABLE 
GARANTIZANDO CON ELLO LA PROTECCIÓN DE 
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AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

FUNCIONES: 

- DIRIGIR, EN COORDINACIÓN CON JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA LA ESTANDARIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN SERVICIO DE CALIDAD 
EN MATERIA REGISTRAL ELECTORAL. 

- COORDINAR QUE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LOS PROYECTOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA SE 
ENCUENTRE ACTUALIZADA EN EL SISTEMA QUE 
PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 

- COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LAS VOCAlÍAS 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE LAS 
JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS REALICEN LA 
VALIDACIÓN MUESTRAL DE LOS TRÁMITES 
CAPTADOS EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA PARA VERIFICAR SU APEGO A LA 
NORMATIVA. 

2015 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DELINEEN TABASCO 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

- COORDINAR Y SUPERVISAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA Y DE LAS JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
INSTITUCIONALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL, PRESIDIR 
EL CONSEJO LOCAL, ASÍ COMO VIGILAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES CORRESPONDIENTES. 

- COORDINAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
JUNTAS LOCAL Y DISTRITALES EJECUTIVAS, CON 
EL FIN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
ATRIBUCIONES, CON BASE EN LAS NORMAS 
APLICABLES, LOS PROYECTOS, PLANES Y 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 
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- ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, 
MATERIALES Y HUMANOS ASIGNADOS A LA 
JUNTA LOCAL Y SUPERVISAR LOS 
CORRESPONDIENTES A LAS JUNTAS 
DISTRITALES EJECUTIVAS, CON BASE EN EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO Y DENTRO DEL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CON EL FIN DE 
QUE DICHOS ÓRGANOS CUENTEN CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

- DIFUNDIR, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, LOS ACTOS Y ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES RELEVANTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA ATENDER EL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. 

- LLEVAR A CABO LA VINCULACIÓN CON EL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; 
DIRIGENCIAS Y REPRESENTACIONES DE 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES; 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y GREMIALES, 
PARA PROMOVER SU PARTICIPACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES INSTITUCIONALES 

- COORDINAR ACCIONES CON EL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL DE LA ENTIDAD, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES 
INSTITUCIONALES EN MATERIA DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL. 

- DIFUNDIR INFORMACIÓN RELATIVA A LA 
CULTURA DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO AL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS POlÍTICOS Y 
ELECTORALES, CON EL PROPÓSITO DE 
SOCIALIZAR ESTAS TEMÁTICAS ENTRE LOS 
DIVERSOS GRUPOS DE POBLACIÓN. 

- AUXILIAR PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES ACCEDAN A 
LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y 
TELEVISIÓN, CON OBJETO DE QUE LA 
DISTRIBUCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LAS 
TRANSMISIONES SE CUMPLAN EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

- PRESIDIR EL CONSEJO LOCAL PARA CUMPLIR 
CON LAS ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO 
COLEGIADO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL. 
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- COORDINAR QUE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
CUENTEN CON DATOS ACTUALIZADOS DE LA 
ENTIDAD, PARA LA TOMA DE DECISIONES Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. 

- DIRIGIR LA INSTRUMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL SISTEMA SOBRE EL DESARROLLO DE LA 
JORNADA ELECTORAL PARA MANTENER 
INFORMADOS A LOS CONSEJOS GENERAL, 
LOCAL Y DISTRITALES, ASÍ COMO AL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL. 

- COORDINAR LA PREPARACIÓN Y PRESIDIR LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO DE ENTIDAD Y, EN SU 
CASO, DE CIRCUNSCRIPCIÓN, ASÍ COMO DAR 
SEGUIMIENTO A LAS SESIONES DE CÓMPUTO 
DISTRITAL, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL.} 

- COORDINAR ACCIONES CON LAS AUTORIDADES 
FEDERALES Y LOCALES PARA ASEGURAR LA 
CUSTODIA, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DE LA 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES. 

- COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LA APLICACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE INTEGRACIÓN DE MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA, CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA ELECTORAL EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES DE CARÁCTER FEDERAL, LOCAL, 
CONCURRENTE Y EXTRAORDINARIO, DE 
CONSULTAS POPULARES Y, EN SU CASO, DE 
DIRIGENCIAS DE PARTIDOS POLITICOS, A FIN DE 
CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA 
ELECTORAL. 

- COORDINAR LA RECEPCIÓN, REVISIÓN Y ENVÍO 
DE LAS PROPUESTAS DE MATERIALES 
DIDÁCTICOS, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ELECTORALES ELABORADOS POR LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES PARA EL 
PROCESO DE VALIDACIÓN POR PARTE DE LAS 
DIRECCIONES EJECUTIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

- SUSTANCIAR Y AUXILIAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 
DISCIPLINARIOS Y JURISDICCIONALES DEL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CON EL 
PROPÓSITO DE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y CERTEZA. 
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AÑO: 

PUESTO: 

EMPRESA: 

FUNCIONES: 

- PROMOVER, DIFUNDIR Y DAR SEGUIMIENTO A 
LOS PROGRAMAS CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y EL RESPETO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES EN EL ÁMBITO 
POLÍTICO Y ELECTORAL, CON EL FIN DE 
ERRADICAR LOS EFECTOS DISCRIMINATORIOS 

- DAR SEGUIMIENTO A LA CERTIFICACIÓN DE 
ASAMBLEAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES. 

- COORDINAR LA ACREDITACIÓN DE LA 
OBSERVACIÓN ELECTORAL EN LA ENTIDAD, CON 
EL FIN DE POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS POLÍTICOS-ELECTORALES, ASÍ 
COMO LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2015 A LA FECHA 

VOCAL LOCAL DEL R.F.E. 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DELINEEN TABASCO 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

- COORDINAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A LA ACTUALIZACIÓN, 
DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL, LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES Y CARTOGRAFÍA 
ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
EN LA INTEGRACIÓN DE INSTRUMENTOS 
REGISTRALES CONFIABLES PARA LA 
CELEBRACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FEDERALES 
VOCALES. 

- COORDINAR LAS CAMPAÑAS DE ACTUALIZACIÓN 
DEL PADRÓN ELECTORAL EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, DIRIGIDAS A LA CIUDADANÍA PARA 
AMPLIAR LA COBERTURA Y ACTUALIZACIÓN DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, CONFORME 
LA NORMATIVA APLICABLE. ASÍ COMO LO 
RELATIVO A LA VERIFICACIÓN DE LA LISTA 
NOMINAL CON PADRONES LOCALES DE VOTO EN 
EL EXTRANJERO 
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- SUPERVISAR QUE EL PERSONAL DE LAS 
VOCALÍAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES Y DE LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA RECIBAN LA CAPACITACIÓN 
TÉCNICA - OPERATIVA PARA GARANTIZAR LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
OPERATIVOS EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN Y 
DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES, ASÍ COMO LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL. 

- CONCERTAR CON LAS AUTORIDADES DEL 
REGISTRO CIVIL Y DEL PODER JUDICIAL LOCAL 
Y/0 FEDERAL LOS MECANISMOS DE ENTREGA DE 
INFORMACIÓN QUE PERMITA LA DEPURACIÓN 
DEL PADRÓN ELECTORAL CONCERNIENTE A 
FALLECIMIENTOS, SUSPENSIÓN Y/0 
REHABILITACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS DE 
LA CIUDADANÍA PARA MANTENER 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO DICHO 
INSTRUMENTO. 

- SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE GABINETE Y CAMPO DE LOS PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS ESTABLECIDOS 
PARA LA DEPURACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
REINCORPORACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL, 
CON LA FINALIDAD DE QUE DICHO INSTRUMENTO 
CONTENGA ÚNICAMENTE LOS REGISTROS DE LA 
CIUDADANÍA QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD 
EN LA MA TER lA 

- COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, SE REALICEN CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVA APLICABLE, 
PARA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO APRUEBE Y ESTABLEZCA EL MARCO 
GEOGRÁFICO ELECTORAL. 

- COORDINAR LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN 
LOCAL DE VIGILANCIA Y SUPERVISAR LA 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
COMISIONES DISTRITALES DE VIGILANCIA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL OBJETO DE 
FAVORECER EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE VIGILANCIA A LOS 
PROGRAMAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES POR PARTE DE LAS 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 
POlÍTICOS. EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA 
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- SUPERVISAR Y ASEGURAR QUE LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A LA ORIENTACIÓN 
CIUDADANA Y DE DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS 
DE ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL SE 
REALICEN CONFORME LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

- COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LAS 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN POR PARTE 
DE LAS VOCAlÍAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL 
SE REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

- COORDINAR LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS A IMPLEMENTAR POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES, RESPECTO DE LA REALIZACIÓN 
DE LAS TAREAS PARA LLEVAR A CABO LA 
DISTRITACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
DEL PAÍS A NIVEL LOCAL Y FEDERAL. 

- COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE ENTREGA DE 
LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES QUE SE 
UTILIZAN PARA EL DESARROLLO DE LAS 
JORNADAS ELECTORALES, TANTO DEL ÁMBITO 
FEDERAL COMO LOCAL, ASÍ COMO, LO RELATIVO 
A LA DEVOLUCIÓN DE ESTAS, CON BASE A LOS 
ACUERDOS Y LINEAMIENTOS QUE PARA TAL 
EFECTO APRUEBE EL CONSEJO GENERAL. 

- SUPERVISAR EL ACCESO A LOS DATOS 
PERSONALES PARA QUE LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN REGISTRAL ELECTORAL DE LA 
CIUDADANÍA SOLICITADA POR DIVERSAS 
INSTANCIAS PÚBLICAS O POR SUS TITULARES, 
SE AJUSTE A LA NORMATIVA APLICABLE 
GARANTIZANDO CON ELLO LA PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS PERSONALES. 

- DIRIGIR, EN COORDINACIÓN CON JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA LA ESTANDARIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN SERVICIO DE CALIDAD 
EN MATERIA REGISTRAL ELECTORAL. 

- COORDINAR QUE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LOS PROYECTOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA SE 
ENCUENTRE ACTUALIZADA EN EL SISTEMA QUE 
PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
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- COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LAS VOCALiAS 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE LAS 
JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS REALICEN LA 
VALIDACIÓN MUESTRAL DE LOS TRÁMITES 
CAPTADOS EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA PARA VERIFICAR SU APEGO A LA 
NORMATIVA. 

- COORDINAR LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE 
DISTRITACIÓN ELECTORAL FEDERAL Y LOCAL 
CON EL OBJETIVO DE EQUILIBRAR LOS 
POLiGONOS CONFORME A LOS DATOS DEL 
CENSO Y POBLACIÓN DE VIVIENDA GENERADOS 
POR EL INEGI, EN LA CUAL PARTICIPARON 
FUNCIONARIOS DEL ÓRGANO ELECTORAL 
LOCAL, FEDERAL Y REPRESENTANTES DE 
TODOS LOS PARTIDOS POLiTICOS, REALIZADAS 
EN LOS AÑOS 1997, 2005 - 2007, 2016 - 2017 Y 
2021 - 2022. 

- BRINDAR INFORMACIÓN A LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, RADIO, PRENSA Y TELEVISIÓN 
DE MANERA CLARA Y OBJETIVA CUMPLIENDO 
CON LOS PRINCIPIOS RECTORES 
INSTITUCIONALES PARA DAR A CONOCER LOS 
AVANCES DE LOS PROGRAMAS INHERENTES AL 
R.F.E. 

- MANTENER MECANISMOS EFICIENTES Y 
EFICACES DE COMUNICACIÓN CON 
INSTITUCIONES EXTERNA E INTERNAS, Y 
ALIADOS ESTRATÉGICOS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS DIFERENTES PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES 

- DESARROLLAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE 
COMUNICACIÓN PERMANENTE CON 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLiTICOS 
PARA INFORMARLES DE LOS ASPECTOS DE LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 
EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN Y DEPURACIÓN 
AL PADRÓN ELECTORAL. 

- COORDINAR, EJECUTAR Y GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY ELECTORAL FEDERAL 
EN EL DESARROLLO DE LA ORGANIZACIÓN DE 
LOS PROCESOS ELECTORALES CELEBRADOS EN 
EL ESTADO DE TABASCO EN LOS AÑOS DE 1991 
AL 2021 
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HABILIDADES, 
CAPACIDAD 

PROFESIONAL Y 
PERSONAL 

ALTO SENTIDO DE DISCIPLINA. TRABAJO EN EQUIPO, TRABAJO BAJO PRESION, 
LIDERAZGO, COLABORACION SIN RESERVA EN CUALQUIER ACTIVIDAD, 
RESPONSABLE, CON INICIATIVA PROPIA. SOCIABLE, MANEJO DE PERSONAL 
SUPERVISIÓN, COMUNICACIÓN ASERTIVA. PLANEACIÓN, PRESTIGIO PÚBLICO, 
COMPROMISOS CON VALORES DEMOCRÁTICOS, PROFESIONAL EN MIS 
ACTIVIDADES, LEALTAD INSTITUCIONAL MEJORA CONTINUA Y PERMANENTE EN 
EL APRENDIZAJE DE LA MATERIA ELECTORAL. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 
"Tu participación, es nuestro compromiso" 

Declaración bajo protesta de decir verdad 

Con fundamento en los artículos 1, párrafo 3, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44 numeral l. incisos b); de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 numeral 1, del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; Reforma en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género publicada el 13 de 
abril de 2020 en el DOF, declaro bajo protesta de decir verdad que toda la 
información que proporciono con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere el procedimiento de selección, es veraz y toda la 
documentación que entrego es auténtica. 

Sabedor(a) de las penas que se aplican a quien falsifica documentos o 
declara falsamente ante alguna autoridad pública distinta a la judicial. en 
términos de los artículos 243, 244, 245 y 247, fracción 1 del Código Penal 
Federal, también declaro bajo protesta de decir verdad: 

a) Que soy mexicana o mexicano; 
b) Que estoy inscrito en el Registro Federal de Electores y cuento con 

credencial para votar vigente; 
e) Que me encuentro en pleno goce y ejercicio de mis derechos civiles 

y políticos; 
d) Que tengo más de treinta años de edad a la presente fecha; 
e) Que cuento con título profesional de nivel licenciatura. con 

antigüedad mínima de cinco años y cuento con los conocimientos y 
experiencia para el desempeño de las funciones propias del cargo; 

f) Que gozo de buena reputación y no he sido condenada o 
condenado por delito alguno; 

g) Que no he sido registrado como candidata o candidato a cargo 
a lguno de elección popular durante los cuatro años inmediatos 
anteriores a la fecha; 

h) Que no estoy inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos 
en cualquier institución pública federal o local; 

i) Que no desempeño ni he desempeñado en los c uatro años 
inmediatos anteriores, cargo de dirección nacional o estatal de algún 
partido político, ni Secretario de Estado, ni Fiscal General de la 
República, Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la administración pública federal o 
estatal. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, 
Secretario de Gobierno, o cargos similares u homólogos en la 
estructura de cada entidad federativa, ni Presidente Municipa 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 
"Tu participación, es nuestro compromiso" 

Síndico o Regidor o titular de a lguna dependencia de los 
ayuntamientos o alcaldías. 

j) Que no he sido persona condenada o sancionada mediante 
resolución firme por violencia familiar y/o doméstica. o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; 

k) Que no he sido persona condenada o sancionada mediante 
resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 

1) Que no he sido persona condenada o sancionada mediante 
resolución firme como deudora o deudor alimentario o moroso que 
atente contra las obligaciones alimentarias; 

m) Que toda la información que. con motivo del procedimiento de 
designación y selección, he proporcionado al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco es veraz y auténtica; 

n) Que doy mi consentimiento para el tratamiento de mis datos 
personales de conformidad con el A viso de Privacidad Integral que se 
encuentra disponible en la página de internet: 
http:/ /iepct .mx/ docs/ aviso _privacidad/ avisos_simplificado _para_i nte 
grar_el_exp._del_personal_del_iepct_l .pdf 

Villahermosa. Tabasco; a 08 de agosto de 2022. 
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Estados Unidos Mexicanos Número de Certificado de Nacimiento 

JAVIER 
Nombre(s): 

Sexo: 

Nombre(s): 

Nombre(s): 

Anotaciones Marginales: 

Acta de Nacimiento 
Entidad de Registro 

TABASCO 

Municipio de Registro 

1-Oficialía 1 Fecha de Registro 1 

Datos de la Persona Registrada 

GARCIA RODRIGUEZ 
Prime' Apellido: Segundo Apellido: 

13/0111971 

Fecha de Nacimiento: 

Datos de Filiación de la Persona Registrada 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 

Nacionalidad: CURP: 

Nacionalidad: CURP: 

e presente copa ce a, con u nto en s am y 
79 del Código CM! del Es~ de Tabasco y elanlculo 14 ftac:ciones XII , XX y 
úl1imo párralo del Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco. La 
F"wma EJectr6nica con la que cuenta es vigente a la fectla de expedición; tiene 
vall<lez juridica y probatoria de acuerdo a las dispos;cioneslegales en la materia 

A los 17 dias del mes de Septiembre de 2019. Doy fe. 

Firma Electrónica: 

la presente copia cenificada del aeta de nacimiento es un extracto del acta que se encuentra en los archivos del Registro Civil conespondiente. la cual se ha .upedido con base en las disposiciones 
jutfdlcas aplicabtes, cuyos datos pueden ser veriflcaOos en la página https:ltwww.registroc:ivilgob.rm/ActaMe)C{ConsuttaFoHo.jsp .captUJando el tdentiieador Etectrónico que se encuentra en taparte 
~Of derecha del ada, para su consulta en disJX)Sitivos m6vües. descarga una apfieación para kct~..-a def oódigo OR. 
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ctoULA 
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CCURRÍCULUM 
VVITAE

LLICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y
LLICENCIADO EN DERECHO

JJAVIER GARCÍA RODRÍGUEZ

Cel:
CCorreo EElectrónico:

IAAADDOO EENNN AAADDDMMMIINNIISSTTRR
IAADDOO EENN DDEERREECCHHOO

R GARCÍA RODR

Cel:
ectróóónico:
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IINFORMACIÓN PERSONAL

NNACIONALIDAD::
FFECHA DDE NNAC..:
EEDAD::
EESTADO CIVIL:   
RRELIGIÓN:    
DDOMICILIO:    

RR.F.C..    
CC..UU..RR..PP..
CCARTILLA MILITAR:    
LLIC. DE CONDUCTOR: 

EESTUDIOS PROFESIONALES

NIVEL:
IINSTITUCIÓN:

PPERIODO:
DDOCUMENTOS:
CCÉDULA PROF.:  

NNIVEL:
IINSTITUCIÓN:

PPERIODO:
DDOCUMENTOS:
CCÉDULA PROF.:
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EEXPERIENCIA LABORAL

PERIODO:     
INSTITUCIÓN::  
PUESTO:     

ÁREA:
DOMICILIO:  

TELÉFONO:

FFUNCIONES

COORDINAR LA CONFORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PADRONES DE
CONTRIBUYENTES; ELABORAR LOS INFORMES DE ESTADÍSTICAS DE INGRESOS
DIARIOS, MENSUALES Y TRIMESTRALES; COORDINAR EL PROGRAMA DE
ORIENTACIÓN Y DIFUSIÓN FISCAL Y ASISTENCIA A LOS CONTRIBUYENTES;
PROYECTAR LOS ACUERDOS DE PROGRAMAS DE INCENTIVOS FISCALES;
COLABORAR EN EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS; COORDINAR LA
INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN Y SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES DE
AUDITORÍAS; COORDINAR LA CONFORMACIÓN DE LOS TABULADORES DE COBROS
DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FINANCIEROS;
ETC.

PERIODO:     
INSTITUCIÓN

PUESTO:     
ÁREA:
DOMICILIO:  

TELÉFONO:

FFUNCIONES

DIRIGIR EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y EFECTUAR
LOS PAGOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS,
CONFORME A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL; DIRIGIR LA FORMULACIÓN Y
ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EGRESOS; DIRIGIR Y
COORDINAR PROCESOS DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN EN MATERIA DE EGRESOS;
COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS; REVISAR Y VALIDAR LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO; COORDINAR LA GENERACIÓN DE INFORMES DEL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS; COLABORAR EN LA SOLVENTACIÓN DE
OBSERVACIONES DE AUDITORÍAS; ETC.
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EEXPERIENCIA LABORAL

PERIODO:
INSTITUCIÓN::

PUESTO:
ÁREA:
DOMICILIO:  

TELÉFONO:

FFUNCIONES

PERIODO:     
INSTITUCIÓN::  

PUESTO:  

ÁREA:
DOMICILIO:  

TELÉFONO:

FFUNCIONES
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EEXPERIENCIA LABORAL

PPERIODO:     
IINSTITUCIÓN:  

PPUESTO:  

ÁÁREA::
DDOMICILIO:  

TTELÉFONO:

FFUNCIONES

PERIODO:     
INSTITUCIÓN:  

PUESTO:     
ÁREA:
DOMICILIO:  

TELÉFONO:

FFUNCIONES

ASESORÍA JURÍDICA-ADMINISTRATIVA: EN LA APLICACIÓN DEL ESTATUTO DEL
SINDICATO Y DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO CON EL
CECYTE-TABASCO; EN LA RECLAMACIÓN DE INCREMENTO SALARIAL Y DE
PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS; EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE
RESPONSABILIDAD, LABORALES; PARTICIPAR EN LAS NEGOCIACIONES DE LAS
PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS, ASÍ COMO EN LOS PROCESOS DE INGRESO,
PERMANENCIA Y PROMOCIÓN DE TRABAJADORES TANTO ADMINISTRATIVOS COMO
DOCENTES; ELABORAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y CONTRATOS DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS; ETC.
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EEXPERIENCIA LABORAL

PERIODO:     
INSTITUCIÓN::  

PUESTO:  
ÁREA:

DOMICILIO:  

TELÉFONO:

FFUNCIONES

PERIODO:     
INSTITUCIÓN::  

PUESTO:     
ÁREA:
DOMICILIO:  

TELÉFONO:

FFUNCIONES
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EEXPERIENCIA LABORAL

PERIODO:     
INSTITUCIÓN:  
PUESTO:     
ÁREA:
DOMICILIO:     

TELÉFONO:

FFUNCIONES

PERIODO:   
EMPRESA:  

PUESTO:      
ÁREA:
DOMICILIO:

TELÉFONO:  

FFUNCIONES
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PERIODO:     
INSTITUCIÓN:  

PPUESTO:   

AASIGNATURAS:  

DDOMICILIO:

TTELÉFONO:

FFUNCIONES

PERIODO:      
INSTITUCIÓNES:  

PUESTO:      
ÁREA:
DOMICILIO:  

TELÉFONO:

FFUNCIONES

EEXPERIENCIA LABORAL
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PERIODO:     
INSTITUCIÓN:  

PPUESTO:      
ÁREA:     
DDOMICILIO:

TTELÉFONO:

FFUNCIONES

PERIODO:     
INSTITUCIÓN:  
PPUESTO:      
ÁREA:     
DDOMICILIO:

TTELÉFONO:

FFUNCIONES

EEXPERIENCIA LABORAL
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PERIODO:     
INSTITUCIÓN::  

PPUESTO:      
AASIGNATURAS:  

DDOMICILIO:

TTELÉFONO:

FFUNCIONES

PERIODO:     
INSTITUCIÓN::  

PUESTO:  
PUESTO:  
ÁREAS:  

DOMICILIO:  

TELÉFONO:  

FFUNCIONES

EEXPERIENCIA LABORAL
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CCURSOS Y DIPLOMADOS

CURSO:

INSTITUCIÓN:

CURSO:

INSTITUCIÓN:

CURSO:
INSTITUCIÓN:

DIPLOMADO:
INSTITUCIÓN:  

CURSO:

INSTITUCIÓN:

CURSO:  

INSTITUCIÓN:  

CURSO:

INSTITUCIÓN:
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CCURSOS Y DIPLOMADOS

CURSO:

INSTITUCIÓN:  

CURSO:

INSTITUCIÓN:  

CURSO:

INSTITUCIÓN:  

CURSO:

INSTITUCIÓN:

CURSO:
INSTITUCIÓN:



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 190 

Declaración bajo protesta de decir verdad 

Con fundamento en los artículos 1, párrafo 3 y 41, párrafo segundo, Base V, 

aportado A, párrafos 1 y 2 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos, sabedor( o) de los penos que se aplican o quien falsifico documentos o 

declaro falsamente ante alguno autoridad pública, declaro boja protesto de decir 

verdad que: 

l. Gozo de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

11. No he sido registrado como candidato ni ha desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cua tro años anteriores a lo designación; 

111. No he desempeñado cargo de dirección nocional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores o lo designación; 

IV. No estoy inhabilitado poro ejercer cargos públicos en cualquier institución 

público federal o local; y, 

V. No me he desempeñado durante los cuatro años previos a lo designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tonto 

del gobierno de la Federación o como de los entidades federativos, ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración público de cualquier nivel de 

gobierno; ni es o ha sido Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, 

ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidente Municipal, 

Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

VI . Doy mi consentimiento paro el tratamiento de mis datos personales; 

Protesto lo necesario 

Villahermosa, Tabasco, a 05 de septiembre de 2022 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL T 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y COMO OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL EN ESTE ~UNICIPIO. 

CERTIFICO· QUE EN EL LIBRO No OE ESTE REGISTRO CIVIL A MI CARGO EN LA FOJA - SE ENCUENTRA ASENTADA EL 
ACTA N Y CON FECHA DE J3EOISTRO EVANTADA POR EL C OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL C. ALCIDES 
ORUETA H. OE LA LOCALIDAD DE ,.. DEl MUNICIPIO DE DEL ESTADO DE TABASCO LA 
CUAL CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS· 

ACTA DE NACIMIENTO 

; M.\RGARJTA I.AZAflO 
(NOMBRE) (P~ lotE~ APELUOOI 

OVANDO 
15fGU~OO APELLIDO) 

FECHA DE NACIMIENTO -::===:-5i22~===---iFf&EfiB;;_R;:E::.:R;:O ______ -;:~=====--
• 01- --- MES 

PRESENTADO 

LUGAR DE NACI\41ENTO __ ----,::--

COMPARECIO EL PADRE® LA MADRE ~MBOS tit:GI~ 1 ""U o 

NOMBRE 

NOMBRE 
~==--------------------

ABUELO PATERNO 

ABUELA PATERNA 

ABUELO MATERNO 

MATERNA 
---~~---

PADRES 

.----EDAD 

¡...J ____ EOAO 

ABUELOS 

TESTIGOS 

PERSONA DISTINTA Q 

NACIONALIDAD 

NACIONALIDAD 

NACIONALIDAD :====••a:.zs= 
NACIONAliDAD :::::=aa:an== 

NACIONAUDAD ·---•-•••-=== 

NOMBR~ EDAD ~ACIONAUDAD """=--==..:=-•==-=== 
NOMBR!i, EDAD CIONAUDAD = ==., ...... ,.,...,=== 

No DE CERTIFICADO DE NACIMIENTO •••~=••t:=========•••••=="'="••o:=.,.,==•"'"' C.R 1 P """"•-=""""•••• 

PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO 

SE EXTIENDE ESTA CERTIFICACION, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 79 DEl CODIGO CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO, DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO A LOS 28 OlAS DEL 
MES DE JULIO DE 2016 DOY FE 

OFICIAL DEL REGIS 

LIC BLANCA IDUARTE GARCIA 
OFICIAL{OI) 
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" ' 

·. 

---~~· 

Elimínados los espacios que contiene datos personaJes con fundamento en Jos artículos 3 fracdones Xlll, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del_ Estado de Tabasco, 
3 fracdoneJ l. Q, VU. VUJ.IX. XXX. 6. 7.23 delateyde Protección de .Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estada de Tabasco. 
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e 
1 j 

CE DULA 

.... 

SECRETARIA DE 6PllC14CION PUBUCA 
ouut alllt Gthll\M. Dt •tulfU11liiU 

FN VIRT 0 i>E OU€---

--- ---

Ct:DULA 

Eliminados los espados que contiene datos personales con fundamento en los articulas 3 fracciones XIU, XXV, XXXJV, 124 y 128 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información pública del Estado de 
Tabasco, 3 fracdones 1, 11, VIl, VIII, IX.. XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
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LA UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA 
DE TABASCO 
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Elim1nados los espados que ron tiene datos .personales con ftmdamento en los artJcU.Ios 3 fiacd.cne.s XJII, XXV, xxx:rv, 124 y 128 de la I...ey de Transparencia y Acceso a la lnfarmadón pública dcl Estado de Tabasco, 3 
futq:innes 1, lL VIl, VDI, IX. .X:XX. 6, 7, 23 de la Ley de Protec.dón de Dalos Personales en Po2Sión de Sujetos Obligadns dd Estado de T-ibasc.o. 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 197 

AGEr 

La Secretaría de Cultura 

a través del Archivo General del Estado de Tabasco 

otorga la presente 

e ns 
a 

Margarita Lázaro Ovando 

Por haber asistido al curso Introducción a la legislación en materia 

archivística llevado a cabo bajo la modalidad en linea los días 8 y 9 de febrero 

del año en curso, con una duración de 10 horas, el cual forma parte del 

Programa Institucional de Capacitación a Sujetos Obligados 2022 

implementado por el Archivo General del Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Tabasco , 9 de febrero de 2022 
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CULTURA AGET 

Queda registrada la presente constancia 

Libro: Diplomas, constancias y reconocimientos , 2022 

Villa hermosa, Tabasco, 9 de febrero de 2022 

Importante 

Este documento es único y no podrá ser expedido nuevamente 
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CULTURA AGET 
1 1 

La Secretaría de Cultura 

a través del Archivo General del Estado de Tabasco 

otorga lapresente 

Co • 
1 st 

a 

Margarita Lázaro Ovando 

Por haber asistido al curso Gestión documental y Administración de archivos 

llevado a cabo bajo la modalidad en línea los días 10 y 11 de febrero del año en 

curso, con una duración de 10 horas, el cual forma parte del Programa 

Institucional de Capacitación a Sujetos Obligados 2022 implementado por el 

Archivo General del Estado de Tabasco. 

Vi 11 a h e r m o s a 1 T a base o 1 11 d e fe b re ro d e 2 O 2 2 
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CULTURA l AGET 

Queda registrada la presente constancia 

Libro : Diplomas, constancias y reconocimientos , 2022 

Villahermosa, Tabasco, 11de febrero de 2022 

Importante 

Este documento es único y no podrá ser expedido nuevamente 
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~ CULTURA AGET 

La Secretaría de Cultura 

a través del Archivo General del Estado de Tabasco 

otorga la presente 

ons a 1a 
a 

Margarita Lázaro Ovando 

Por haber asistido al curso Conservación preventiva llevado a cabo bajo la 

modalidad en línea los días 21 y 22 de febrero del año en curso, con una duración 

de 10 horas, el cual forma parte del Programa Institucional de Capacitación a 

Sujetos Obligados 2022 implementado por el Archivo General del Estado de 

Tabasco. 

Villahermosa , Tabasco, 22 de febrero de 2022 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 202 

CULTURA AGET 

Queda registrada la presente constancia 

Libro: Diplomas. constancias y reconocimientos, 2022 

Villahermosa . Tabasco, 22 de febrero de 2022 

Importante 

Este documento es único y no podrá ser expedido nuevamente 
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CULTURA AGET 

La Secretaría de Cultura 

a través del Archivo General del Estado de Tabasco 

otorga la presente 

a 

Margarita Lázaro Ovando 

Por haber asistido al curso Procesos técnicos de la Unidad de 

correspondencia y Archivo de trámite llevado a cabo bajo la modalidad en 

línea los días 16y 18de febrero del año en curso, con una duración de 15horas, el 

cual forma parte del Programa Institucional de Capacitación a Sujetos 

Obligados 2022 implementado por el Archivo General del Estado de Tabasco. 

Villahermosa , Tabasco , 18de febrero de 2022 

epont Ballina 
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1 CULTURA AGET 

Queda registrada la presente constancia 

Libro: Diplomas , constancias y reconocimientos, 2022 

Villa hermosa, Tabasco, 18 de febrero de 2022 

Importante 

Este documento es único y no podrá ser expedido nuevamente 
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REGISTRO CIVIL 

I¡N NQM!!FIE OEL EST/100 UBRE Y SOBERANO OE TABASCO y ~,ENCJ\RGADA DEL ARCHIVO CEN"mAL DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO CML EN El ESTADO, CERTIFICO OUE EN EL LIBRO No L__\ N LA FOJA 52 SE ENCUEN"mA ASENTADA EL ACTA N ON FECHA 
DE REGISTR EVArJ\~EL C OFICIAL 01 DEL REGISTRO CNIL C MINERVA HERNANOEZ OE SANOERS DE LA lOCAliD.AO 0E. 

DEL MUNICIPIO OE DEl ESTADO DE TABASCO. LA CUAL CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS 

ACTA DE NIACIMIENTO 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN 
fi'OMB'IEI 

ALVAREZ BALLESTEROS 
(PRIMER APEWDOI {SEGUNDO Al't"li.JDO 

FECHA DE NACIMIENTt:.::.O====::¡¡;'S=====:::¡--iJ~U~L:.,:IO::.._ ___ --¡;;===:i';;i97¡:1====~HORA~:.::=08=00=:::::;---I 
PRESENTADO SEXO~ ............ ~ ............................ --~ 

LUGAR DENACIMIENTO . .,_ ____ ~-----_!_---------------------
COMP/IRECIO EL PADRE® LA MADRE 0 

PADRE 

MADRE 

ABUELO PATrRN 

ABIJELA PA ffRN 

/lllUU O MMf RN 

AltiJilA MAfrPN 

Nf>l~lllll 

AMBOS 0 

PADRES 

ABUELOS 

TESTIGOS 

REGISTRADO 0 PERSONA DISTINTA 0 

W.CIONAllo.\0 .::::::::::::::::::=­
NACIONAIIOI\0 _:~:·~·:• ~::~:::::_ 

NOMrtllf .._ ____________________ ~- DAO 

C1 1~111 IC/Ifn nr NA(.II.ItrHlO 

PCAIONA DISTINTA OC LOS PAORCS OU PR!SINTA AL R~GISTRADO 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 206 

\. ..
.. ,o

o,
 "(
~ 

/1
1/

Jí;
.\ 

M
É

X
IC

O
 
IN

S
TI

TU
TO

 N
A

C
IO

N
A

L 
E

LE
C

TO
R

A
L 

._
_ 

•i 
~
~
 

C
R

E
D

E
N

C
IA

L 
P

A
R

A
 V

O
TA

R
 

'~
~:G

rJ:
<."
~
--
-

..
 ~
A
~

-
-
-
-
-
-

·-
-
-
-
-
-

,.,
_,

. 

NO
M

BR
E 

AL
VA

RE
Z 

BA
LL

ES
TE

RO
S 

M
AR

IA
 D

EL
 C

AR
M

EN
 

D
O

M
IC

IL
IO

 
-.

 

C
LA

VE
 D

E 
EL

EC
TO

 

C
U

R
P ,

_
_

_
_

_
_

_
 

ES
TA

DO
 

27
 

LO
C

AU
D

AD
 

.
.
.
 ii
M

',
 .

..
..

 

~
 O

E 
R

EG
IS

TR
O

 

M
U

N
IC

IP
IO

 
00

2 
SE

C
C

IO
N

 
[ 

1 

EM
IS

IÓ
N

 1
 
~
~
L
A
 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 207 

-

f ~ ' .. 

'"~aw ""-'·"': 

~~-" .... ._ .. _ ................ -. 
: i 

f ~ 
i : . . 
~ ~ 
i : 
: S 
¡ i 
i r 
; f 
¡ ~ 
i 1 

••t• U M t t U t ......... . .. . . 

1 
i 
1 
f 
! 

1 
1 

1 

' 1 
1 

i 
1 

t 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 208 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaria de Educación Pública 
Dirección General de Profesiones 
Cédula Profesional Electrónica 

Se expide a: 

MARIA DEL CARMEN 

Datos del profesionlsta 

ALVAREZ 

Nombre( a) Pnmer apelido 

EnlidMt FlidiiiiiM de Reglltro 
CIUDAD DE MÉXICO 

[ Ll&o f Fo. 3 tt:nfo 1 TIPO 

BALLESTEROS 

Segundo apelido 

Quien cumplió con los requisitos estableados en la Ley Reglamentaria del Artículo So. 
Constitucional. relativo al ejerdcio de las profesiones en la Oudad de México y su Reglamento, 

la cédula con efectos de patente para ejercer profesionalmente en el nivel de: 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 
programa 

Datos de la Institución educativa 

INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES DE 

TABASCO 
Nombre o denominación 

Datos de expedición y firma electrónica 

27/0412018 
Fecha 

Clave 

00:32:30 
Hora 

Se n¡Jálll ~cecua eiiCIJOnCa deCOIQIIIdldcon t!lertJcúO 32 <'111 ~,,.., CIP 1o1 Ley ~<111 McúO !lo CDnlttuc:laiWI. reiiiJwo • E,en:cm 
.... ~-'" .. CIUCIIo .. Meoc;oy .... '*""-y~ 

El¡:r--=to> --c.-oon• """-elildr6nca~CIII-p.llllooomo~ ..._..pi)' lll-*-»"'91fUellledW <»au 
t111txnc10ro y •lltlodo de coo..,., 'liCf'i lo cia~ en 11 L.-v de F'ma El.:UO.W:. ....,._ 

. ._ ___ .__ ___ ._ _ ____ _.. --~ ....................... ....... 

.... .... , .. _,. ·~p 

Lo_.. _ _. ... ...-, ..-.. ""'" ~ ... - eo•••tc ...... ,_._, 
- - ' '"""'••• ••ara.• .... lil • 
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UNIVERSIDAD ALFA Y OMEGA 

~ ~~umno 
1 

OTORGA A: 

MARIA DEL CARMEN ALVAREZ BALLESTEROS 

EL GRADO DE 

Maestra en Educación Inclusiva 

Con reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 

Tabasco, según acuerdo No. 1404384 de fecha 01 de 

Diciembre de 2014, en atención a que terminó los 

estudios correspondientes el día 19 de Noviembre de 2020. 

Villahermosa, Tabasco a 02 de Marzo de 2021. 

uzmán 
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El presente Grado fue expedido a favor de MARIA DEL CARMEN ALVAREZ 

BALLESTEROS quien cursó los estudios de Maestría en Educación 

Inclusiva y aprobó conforme Titulación por Excelencia Académica el día 

20 de Enero de 2021. 

Quedó registrado en el libro No . ..A_ foja No_._3N. 

Villahermosa, Tabasco a 1 O de Marz:o de 2021 

Coordi 

CLAVE DE INSTITUCIÓN, 

CLAVE DE CARRERA: 

Se autentica con fundamento en el art. 18 de la 
Ley para la Coordinación de la Educación Suoe[ior y se 
registra en la foja No. del libro No. 

L-------1 

Villahermosa, Tabasco a 19 de Marz:o de 2021. 

e Incorporación 
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J!nstituto be QI:íencías p QEstubíos $uperíores be 'Qtabasco 
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§~ <ki E9~ (k g~' ~ ~ 
®La. 1402258 (k Jek 11 (k ~ (k 2014, eA'\. 
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EL PRESENTE TÍTULO FUE EXPEDIDO EN 1' A VOR DI! 

Maria del Car111cn Álnm Qa!!utrros 

QUIEN CURSÓ LOS ESTUDIOS Dll 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIA!. 

Y AI'ROBÓ CONFORME A EMMEN PROFESIONAL 

EL DIA 16 dt Enero de 1017. 

QUEDÓ REGISTRADO EN EL LID RO No; FOJA N 

Vll.LAHERMOSA, TAD, A 23 de Enero dt 1017, 

SE AUTENTICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
r:.oyCAcJt;¡N SUPERJOR Y SE REGISTRA EN LA FOJA 
No DEL Lf.BRO Nd 

Vll.LAHERMOSA. TAB., A 1Q. DE Otn•etE DE JQ!l 

EL DIRECTOR DE CONTROL ESCOLAR E 
INCORPORACIÓN 

'·t -
' '¡ '\ OlR(CCION GlNEAAL OE PP.OFUrQN'tS 

·, ', OllttCOON 0{ AU1'01t12ACI0N T R.EGISTII.O PROfUIONA.l ·,¡:¡¡ 
Con fuhdtml{llO tf! 10) An:C ... Io1 J7 V ll lkt ftcfl~fl'ltMO 13t lt Uy 
1\(C!"Jittému ll drt Mkuto s· ConnttlrUt~ntl, ~t•nNo ,, tjti(I(!O 4t tu 
Pfole·,tcret tn la Ot.~dad c:c Mf.-;co, Jt f t('llf.ct tiAu lmo u o!izaiSo rl di• 10 
de oof11 c:c 2018. 1 lctu 200 4tl Obro 109. biJO tlt~\lmtro U drJ A•I•Uro ~• 
Trh;l,tu'ProftJIORalts v Gnllo\ A.ttl1ti"'IICOi con llwi'Tit•o lit Ctek/11 l09llS91 
(0\Ú,fw\•llONU NO\l(CIENTOS TREuHA 't lfltl Mll Q.UlN!(nTO\ t'tO\IUCTA 
YTIU.5. strruSo to (OtltC'o t i Uttfo t09l. ru¡o tln.unu4 11, con"lHntro 4c: 
tftlo~b,t10tU5t4 (010 M!LlONU: IIIOV((I(NTOS JUINtA t lltU MIL 
Q\JlNI(r./TOS NOVEHT" V (U,o\1~01 cuyOf d41tOI fvtton tuampuo\ 11 
rc:vc:llÓ del t hu!o d• L!ctMI .. Utt t l' Tr•b•J~ Soml Q\1• (Oft u ,.onde 1 
.,_.(, PH C!I~M!N AlV.R!l 8All!STEROI 

::;¡ 
't•' ,,¡ 

' 1 
1 ~~ ll OIIUCTOR 

'------- ... 
CAMILO LORENZO CIW'AARO AAMIREZ 

EL AEGISTIWíóR 
li!W( ...... ......_ • .....-~· ....,. ......... .... -, ... 

! . .... ~ ..... " • • ~ ...... ..- ............. ""_.....:..,-~.,..... ...... 
~..... ~'•'t'a!CM...OU..,.HNliJ.M.l;j)OI( IOttl 
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CERTIFICACION NUMERO (8405) OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO. 

YO, LICENCIADO JOSE LUIS OCAI\IA ANDRADE. NOTARIO ADSCRITO DE LA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO (4) CUATRO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, DE 

LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO GUSTAVO EDUARDO OCAI\IA RUIZ, CON 

RESIDENCIA FIJA EN LA CALLE HERMENEGILDO GALEANA NUMERO (408) 

CUATROCIENTOS OCHO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA SE OBTUVO DEL T ITULO 

DE LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL QUE EL INSTITUTO DE CIENCIAS Y 

ESTUDIOS SUPERIORES DE TABASCO CAMPUS VILLAHERMOSA , OTORGO A 

LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN ALVAREZ BALLESTEROS EL VEINTIUNO DE 

ENERO DE DOS MIL DIECISIETE; TITULO QUE TUVE A LA VISTA Y CON EL 

CUAL COTEJE MINUCIOSAMENTE LA COPIA FOTOSTATICA DE REFERENCIA .­

VA EN UNA HOJA UTIL, IMPRESA EN AMBAS CARAS, DEBIDAMENTE 

COTEJADA, SELLADA Y FIRMADA.- ESTA CERTIFICACION SE HACE A SOLICITUD 

DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN ALVAREZ BALLESTEROS, QUIEN SE 

IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL LA CUAL TIENE EL CODIGO DE 

IDENTIFICACION NUMERO 

ALVAREZ<BALLESTEROS«MARIA<DEL <C.­

TABASCO, SIENDO LAS (13:00 HRS.) TRECE HORAS DEL DIA (23) 

VEINTIRES DE FEBRERO DEL AÑO (2022) DOS MIL VEINTIDOS.- DOY FE.-----

ANDRADE . 
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María del Carmen 
Álvarez Ballesteros

Experiencia 
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Educación 

Cursos tomados 
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Constancia
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Constancia
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Declaración bajo protesta de decir verdad 

Con fundamento en los artículos 1, párrafo 3 y 41 , párrafo segundo, Base V, 

apartado A, párrafos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sabedor( a} de las penas que se aplican a quien falsifica documentos o 

declara falsamente ante alguna autoridad pública, declaro bajo protesta de decir 

verdad que: 

l. Gozo de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

11. No he sido registrado como candidato ni ha desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

111. No he desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

IV. No estoy inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; y, 

V. No me he desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 

del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 

gobierno; ni es o ha sido Jefe de Gobierno del Distrito FederaL ni Gobernador, 

ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidente Municipal, 

Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

VI. Doy mi consentimiento para el tratamiento de mis datos personales; 

Protesto lo necesario 

Villahermosa, Tabasco, a 05 de septiembre de 2022 

~~ dd a~ 41~~ R[lc.$~ 
(Nom e y rma) 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 221 

CURRICULUM VITAE 

Fecha de Nacimiento: 02 de octubre 1973 
Nacionalidad:      
Estado Civil:       
Licencia De Manejo:  
Grado de Estudios:       Lic. En Informatica 
RFC:   
CURP:  

PRIMARIA:  PROF. MARCOS GUTIERREZ 
1979 - 1985 

SECUNDARIA: ESC. SECUNDARIA TECNICA NO. 10 
1985 - 1988 

PREPARATORIA: COBATAB NO. 5 
1990 - 1993 

CARRERA PROFESIONAL: 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE VILLAHERMOSA 

CARRERA:  LIC. EN INFORMATICA 
1993 – 1999 

CEDULA PROFESIONAL: 3716219 

1. DATOS PERSONALES:

2. HISTORIA ACADEMICA:
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EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES  
PERIODO LABORADO: DEL 01 DE JULIO 2022 A LA FECHA. 
PUESTO DESEMPEÑADO: OPERADOR DE SISTEMAS 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: APOYAR EN LA CAPTURA DE DATOS CONFORME 
AL REQUERIMIENTO DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y JUNTAS EJECUITVAS, 
GENERAR RESPALDOS DE INFORMACIÓN PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS BASES DE DATOS Y/O SISTEMAS, COLABORAR EN LA INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE UTILIZADO POR LAS UNIDAES 
USUARIAS, PROBAR EL SOFTWARE INCLUIDO EN LOS EQUIPOS, APOYAR EN EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL EQUIPO INFORMÁTICO.
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 993 3 52 1856 

EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES (DEPURACION) 
PERIODO LABORADO: DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 AL 30 DE JUNIO DE 2022. 
PUESTO DESEMPEÑADO: ENCARGADA DEL AREA DE DEPURACIÓN 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: SUPERVISAR QUE SE LLEVEN A CABO LOS 
PROGRAMAS DE BAJA POR DEFUNCIÓN, SUSPENSIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS, REINCORPORACIÓN POR NOTIFICACION JUDICIAL Y POR MAC, 
ALTERNOS, DUPLICADOS, DPI, USI Y DI, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
DEPURADO EL PADRÓN ELECTORAL. 
VERIFICAR QUE SE APLIQUEN EN CAMPO LAS TESTIMONIALES DE 
CORROBORACIÓN DE DATOS, DEFUNCIÓN Y SUSPENSIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS A EFECTO DE DARLE CERTEZA AL PADRÓN ELECTORAL.  
INTEGRAR LOS RESULTADOS DE ANÁLISIS DE GABINETE Y EN CAMPO POR 
DEFUNCIÓN Y SUSPENSIÓN DE DERECHOS, REINCORPORACIÓN POR 
NOTIFICACION JUDICIAL Y POR MAC, ALTERNOS, DUPLICADOS, DATOS 
PRESUNTAMENTE IRREGULARES, PARA EFECTO DE REMITIRLOS A OFICINAS 
CENTRALES 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 993 3 52 1856 

3. EXPERIENCIA LABORAL:
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EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES  
PERIODO LABORADO: DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 AL 16 DE FEBRERO DE 
2022. 
PUESTO DESEMPEÑADO: OPERADOR DE SISTEMAS 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: APOYAR EN LA CAPTURA DE DATOS CONFORME 
AL REQUERIMIENTO DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y JUNTAS EJECUITVAS, 
GENERAR RESPALDOS DE INFORMACIÓN PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS BASES DE DATOS Y/O SISTEMAS, COLABORAR EN LA INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE UTILIZADO POR LAS UNIDAES 
USUARIAS, PROBAR EL SOFTWARE INCLUIDO EN LOS EQUIPOS, APOYAR EN EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL EQUIPO INFORMÁTICO.
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 993 3 52 1856 

EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES (DEPURACION) 
PERIODO LABORADO: DEL 16 DE JUNIO DE 2021 A LA FECHA. 
PUESTO DESEMPEÑADO: TÉCNICO ESPECIALISTA EN PRODUCCIÓN 
CARTOGRÁFICA 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: OPERAR EL SISTEMA DE GENERACIÓN Y EDICIÓN 
DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS DE INFORMACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN 
Y REPRODUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA QUE PERMITA PROPORCIONAR 
MATERIALES CARTOGRÁFICOS A LAS DIFERENTES ESTANCIAS INTERNAS Y 
EXTERNAS CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 993 3 52 1856 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 224 

EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES (DEPURACION) 
PERIODO LABORADO: DEL 16 DE MARZO AL 15 DE JUNIO DE 2021. 
PUESTO DESEMPEÑADO: COORDINADOR ESTATAL DEL PREP 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: ATENDER Y EJECUTAR LAS INSTRUCCIONES DE LA 
COORDINACIÓN REGIONAL Y/O DISTRITAL PARA LLEVAR A CABO LA 
CORRECTA INSTALACIÓN Y OPERATIVIDAD DE LOS CATD Y CCV. VIGILAR LA 
INSTALACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN LOS CATD Y CCV DE LA ENTIDAD, 
PARA SU PUESTA EN MARCHA. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
COORDINACIÓN CENTRAL Y MANTENERLA INFORMADA SOBRE LOS AVANCES 
DE INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS CATD Y CCV DE LA ENTIDAD, PARA LAS 
ELECCIONES ELECTORALES DEL 2021. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 993 3 52 1856 

EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES (DEPURACION) 
PERIODO LABORADO: DEL 01 DE ENERO DE 2021 AL 15 DE MARZO DE 2021. 
PUESTO DESEMPEÑADO: TÉCNICO ESPECIALISTA EN PRODUCCIÓN 
CARTOGRÁFICA 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: OPERAR EL SISTEMA DE GENERACIÓN Y EDICIÓN 
DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS DE INFORMACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN 
Y REPRODUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA QUE PERMITA PROPORCIONAR 
MATERIALES CARTOGRÁFICOS A LAS DIFERENTES ESTANCIAS INTERNAS Y 
EXTERNAS CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 993 3 52 1856 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 225 

EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES (DEPURACION) 
PERIODO LABORADO: DEL 01 DE JULIO DE 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 
PUESTO DESEMPEÑADO: ENCARGADA DEL AREA DE DEPURACIÓN 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: SUPERVISAR QUE SE LLEVEN A CABO LOS 
PROGRAMAS DE BAJA POR DEFUNCIÓN, SUSPENSIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS, REINCORPORACIÓN POR NOTIFICACION JUDICIAL Y POR MAC, 
ALTERNOS, DUPLICADOS, DPI, USI Y DI, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
DEPURADO EL PADRÓN ELECTORAL. 
VERIFICAR QUE SE APLIQUEN EN CAMPO LAS TESTIMONIALES DE 
CORROBORACIÓN DE DATOS, DEFUNCIÓN Y SUSPENSIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS A EFECTO DE DARLE CERTEZA AL PADRÓN ELECTORAL.  
INTEGRAR LOS RESULTADOS DE ANÁLISIS DE GABINETE Y EN CAMPO POR 
DEFUNCIÓN Y SUSPENSIÓN DE DERECHOS, REINCORPORACIÓN POR 
NOTIFICACION JUDICIAL Y POR MAC, ALTERNOS, DUPLICADOS, DATOS 
PRESUNTAMENTE IRREGULARES, PARA EFECTO DE REMITIRLOS A OFICINAS 
CENTRALES 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 993 3 52 1856 

EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES (DEPURACION) 
PERIODO LABORADO: DEL 01 DE MARZO AL 30 DE ABRIL 2019 
PUESTO DESEMPEÑADO: ASISTENTE DE LA DOCUMENTACIÓN DE DEPURACIÓN 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: CONFORMAR EL EXPEDIENTE DOCUMENTAL DE 
CADA REGISTRO CIUDADANO QUE SE HAYA GENERADO, A PARTIR DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DEPURACIÓN, REHABILITACIÓN Y 
VERIFICACIÓN, EN GABINETE Y CAMPO; DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, PARA SU ENVÍO AL CECYRD PARA DIGITALIZACIÓN Y RESGUARDO. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 993 3 52 1856 
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EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JEFE:   LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS 
AREA: VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES  
PERIODO LABORADO: DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE 2018 
PUESTO DESEMPEÑADO: OPERADOR DE EQUIPO TECNOLOGICO 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: CAPTURA DE CIUDADANOS SUSPENDIDOS DE SUS 
DERECHOS Y FALLECIDOS, ATENCIÓN A TRAMITES ESPECIALES DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA DEL MAC 270491 CONFORME 
AL ARTICULO 141 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: BELISARIO DOMINGUEZ NO. 102, COL. PLUTARCO ELIAS CALLES.  
TELEFONO: 3 52 43 77 

EMPRESA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 
JEFE:   MVZ RAFAEL JESUS TORRES ARIAS  
PERIODO LABORADO: DEL 8 DE ENERO 2007 AL 31 DE MAYO 2017 
PUESTO DESEMPEÑADO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION CIUDADANA 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: ATENDER LA DEMANDA CIUDADANA A TRAVÉS 
DE LOS DISTINTOS MEDIOS (POR ESCRITO, TELÉFONO Y AUDIENCIA) PARA DAR 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES, CONSULTAS E   INCONFORMIDADES DE LA 
POBLACIÓN BENEFICIARIA, GRUPOS SOCIALES, ORGANIZACIONES, 
AUTORIDADES LOCALES Y LA CIUDADANÍA EN GENERAL. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PRIVADA DEL CAMINERO NO. 17 COL. 1ERO DE MAYO 
TELEFONO: 3 15 71 96 
EMPRESA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO (OPORTUNIDADES) 
JEFE:   LIC. GONZALO ZENTELLA DE DIOS 
PERIODO LABORADO: DEL 1 DE JUNIO 2006 AL 31 DE DICIEMBRE 2006 
PUESTO DESEMPEÑADO: RESPONSABLE DEL AREA DE ATENCION CIUDADANA 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: ASEGURAR QUE LOS CASOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA SEAN ATENDIDOS EN LAS ZONAS DE ATENCIÓN QUE LES 
CORRESPONDE. ATENDER LA DEMANDA POR ESCRITO, TELEFONO Y AUDIENCIA 
PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES, CONSULTAS E INCONFORMIDADES 
DE LA POBLACIÓN. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PRIVADA DEL CAMINERO NO. 17 COL. 1ERO DE MAYO 
TELEFONO: 3 15 71 96 
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EMPRESA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO (OPORTUNIDADES) 
JEFE:   L.C.P. JUAN CARLOS DIAZ GUTIERREZ 
PERIODO LABORADO: DEL 1 DE ABRIL 2006 AL 31 DE MAYO 2006 
PUESTO DESEMPEÑADO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: ORDENAR Y ARCHIVAR EXPEDIENTES DEL 
PERSONAL, ELABORACIÓN DE OFICIOS DEL ÁREA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO 
EL ARCHIVO DE LA CORRESPONDENCIA GIRADA Y RECIBIDA DE LA MISMA, 
REALIZAR PAGOS DE SERVICIOS, CONTROL DEL PARQUE VEHICULAR, 
VALIDACION DE OFICIOS DE COMISION, RECEPCION Y ENTREGA DE PAPELERIA 
A LAS DIFERENTES AREAS DE LA COORDINACION, ELABORACION DE CHEQUES 
PARA PAGO A PROVEEDORES, ORGANIZACIÓN DE ARCHIVO DE POLIZAS DE 
CHEQUES. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PRIVADA DEL CAMINERO NO. 17 COL. 1ERO DE MAYO 
TELEFONO: 3 15 71 96 

EMPRESA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO (OPORTUNIDADES) 
JEFE:   LIC. GONZALO ZENTELLA DE DIOS 
PERIODO LABORADO: DEL 1 DE MAYO 2005 AL 31 DE MARZO 2006 
PUESTO DESEMPEÑADO: SOPORTE TECNICO PARA CARS 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: CONTROL DE INVENTARIO DE LOS EQUIPOS Y 
PROGRAMAS DE COMPUTO, IMPLEMENTAR Y PROBAR LOS SISTEMAS 
TECNOLOGICOS EN LOS CENTROS DE ATENCION Y REGISTRO, DOMINAR EL 
MANEJO DE EQUIPOS DE COMPUTO, REDES Y SISTEMAS, GENERACIÓN DE BASE 
DE DATOS Y RESPALDOS. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PRIVADA DEL CAMINERO NO. 17 COL. 1ERO DE MAYO 
TELEFONO: 3 15 71 96 
EMPRESA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO (OPORTUNIDADES) 
JEFE:   LIC. JAVIER PEREZ REYES 
PERIODO LABORADO: DEL 1 DE OCTUBRE 2004 AL 30 DE ABRIL 2005 
PUESTO DESEMPEÑADO: CAPTURISTA 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: CAPTURAR Y ACTUALIZAR LA INFORMACION DEL 
PADRON DE FAMILIAS, CAPTURA DE FORMATOS S2 Y E2, FICHAS DE ATENCION, 
Y AVISOS DE ASISTENCIA. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PRIVADA DEL CAMINERO NO. 17 COL. 1ERO DE MAYO 
TELEFONO: 3 15 71 96 
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EMPRESA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO (OPORTUNIDADES) 
JEFE:   LIC. GONZALO ZENTELLA DE DIOS 
PERIODO LABORADO: DEL 16 DE MARZO 2004 AL 31 DE AGOSTO 2004 
PUESTO DESEMPEÑADO: JEFE DE CAR (CENTRO DE ATENCION Y REGISTRO) 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: MANEJO DE PERSONAL, TRABAJO EN CAMPO, 
PROGRAMACION DE RUTAS PARA VISITAR LOCALIDADES EN LAS CUALES 
ENTRARIA EL PROGRAMA. COORDINACION DEL CENTRO DE CAPTURA DE LAS 
ENCUESTAS LEVANTADAS EN CAMPO. SEGUIMIENTO DE CIFRAS DURANTE EL 
PERIODO DE VIDA DEL CAR, COORDINAR, SUPERVISAR Y ASEGURAR LA 
OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCION Y REGISTRO. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PRIVADA DEL CAMINERO NO. 17 COL. 1ERO DE MAYO 
TELEFONO: 3 15 71 96 

EMPRESA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO (OPORTUNIDADES) 
JEFE:   LIC. MIGUEL ANGEL PECH ESTRELLA 
PERIODO LABORADO: DEL 27 DE FEBRERO 2004 AL 15 DE MARZO 2004 
PUESTO DESEMPEÑADO: AUXILIAR DE CAPACITACION 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: APOYAR EN LA OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACION DE LA COORDINACION ESTATAL.  
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PRIVADA DEL CAMINERO NO. 17 COL. 1ERO DE MAYO 
TELEFONO: 3 15 71 96 

EMPRESA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO (OPORTUNIDADES) 
JEFE:   LIC. JAVIER PEREZ REYES 
PERIODO LABORADO: DEL 16 DE MAYO 2003 AL 15 DE DICIEMBRE 2003 
PUESTO DESEMPEÑADO: SUPERVISOR DE CAPTURA DE CURP 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: SUPERVISAR Y DIRIGIR LA RECUPERACION DE 
DOCUMENTOS (ACTAS Y CURPS) PARA CAPTURARLOS A LA BASE DE DATOS 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES Y EN CASO DE NO TENER LA CURP, LA 
GENERACION DE LA MISMA. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PRIVADA DEL CAMINERO NO. 17 COL. 1ERO DE MAYO 
TELEFONO: 3 15 71 96 
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EMPRESA: UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
JEFE:   LIC. ARMANDO TRIANO 
AREA: CENTRO DE COMPUTO 
PERIODO LABORADO: DEL 04 DE MAYO 2002 AL 08 DE JUNIO 2002 
PUESTO DESEMPEÑADO: INSTRUCTOR 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: IMPARTICION DEL MODULO IV: EXCEL 97, PARA 
EL DIPLOMADO EN SOFTWARE PARA LA ELABORACION DE MATERIAL 
DIDACTICO 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: AV. UNIVERSIDAD S/N 

EMPRESA: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, CARTOGRAFIA E 
INFORMATICA 
JEFE:   ING. JOSE MANUEL BEAUREGARD SOLIS 
AREA: CENTRO DE CARTOGRAFIA AUTOMATIZADA (CONTROL DE CALIDAD) 
PERIODO LABORADO: DEL 01 DE ENERO 1999 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2000 
PUESTO DESEMPEÑADO: TECNICO SUPERIOR 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: CONTROL DE CALIDAD A LOS PRODUCTOS 
CARTOGRAFICOS VALIDANDO QUE CONTENGAN LOS LIMITES SECCIONALES A 
NIVEL MUNICIPIO Y LOCALIDAD VALIDOS, VERIFICACION EN CAMPO Y 
RINDIENDO INFORMES DE LAS INCONSISTENCIAS CARTOGRÁFICAS 
DETECTADAS, UTILIZACION DE WINDOWS Y OFFICE. 
LUGAR: VILLAHERMOSA, TABASCO 
DIRECCION: PASEO TABASCO NO. 813, COL. JESUS GARCIA 
TELEFONO: 3 15 49 04 

SERVICIO SOCIAL Y RESIDENCIA PROFESIONAL 

EMPRESA: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO (SAT) 
JEFE:   LIC. EDGAR ARTURO HERRERA LEON 
AREA: ADMINISTRACION DE REDES Y SISTEMA 
PERIODO DE SERVICIOS PRESTADOS: DEL 10 DE JULIO 1998 AL 10 DE ENERO DE 
1999, Y DEL 01 DE FEBRERO AL 30 DE MAYO DE 1999 
PUESTO DESEMPEÑADO: AUXILIAR EN EL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO 
DESCRIPCION DE FUNCIONES: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CONFIGURACION DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, MANEJO DE OFICCE. 
DIRECCION: VICENTE GUERRERO NO. 203. 
TELEFONO: 3 10 – 82 – 33 y 3 – 10 – 82 – 07.  

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL:
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5. MÉRITOS Y RECONOCIMIENTOS
Evaluaciones al Desempeño Anuales 

No. Denominación 
Unidad Administrativa que la emitió 

Calificación 
obtenida Fecha Documento 

soporte (Si/No) 

1 OPORTUNIDADES 1ER SEMESTRE 
2007 SI 

2 OPORTUNIDADES ANUAL 2007 SI 

3 OPORTUNIDADES ANUAL 2008 SI 

4 OPORTUNIDADES ANUAL 2009 SI 

5 OPORTUNIDADES ANUAL 2010 SI 

6 OPORTUNIDADES ANUAL 2011 SI 

7 OPORTUNIDADES ANUAL 2012 SI 

8 OPORTUNIDADES ANUAL 2013 SI 

9 OPORTUNIDADES ANUAL 2014 SI 

10 PROSPERA ANUAL 2015 SI 
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Reconocimientos o premios 

No. Reconocimientos Institución que lo emite Fecha Documento 
soporte (Si/No) 

1 

RECONOCIMIENTO POR LA 
PARTICIPACION EN LA 

1ª.CONVENION NACIONAL DE 
PROSPERA 

PROSPERA 
PROGRAMA DE 

INCLUSION SOCIAL 

OCTUBRE 
2014 SI 

2 

LA COORDINACION NACIONAL DE 
OPORTUNIDADES DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL OTORGA 

RECONOCIMIENTO POR 
DEDICACION Y CONSTANCIA EN 
BENEFICIO DE QUIENES MAS LO 

NECESITAN 

COORDINACION 
NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
OPORTUNIDADES 

DICIEMBRE
/2012 SI 

3 

LA COORDINACION NACIONAL DE 
OPORTUNIDADES DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL OTORGA 

RECONOCIMIENTO POR SU 
INVALUABLE APOYO AL PROGRAMA 

EN BENEFICIO DE QUIEN MAS LO 
NECESITA 

COORDINACION 
NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
OPORTUNIDADES 

DICIEMBRE
/2011 SI 

4 

LA COORDINACION NACIONAL DE 
OPORTUNIDADES DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL OTORGA 

RECONOCIMIENTO POR EL APOYO AL 
PROGRAMA EN BENEFICIO DE LA 

POBLACION MAS NECESITADA 

COORDINACION 
NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
OPORTUNIDADES 

DICIEMBRE
/2010 SI 

5 NOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLICO 
DE CARRERA TITULAR 

COORDINACION 
NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
OPORTUNIDADES 

AGOSTO 
/2010 SI 

6 

LA COORDINACION NACIONAL DE 
OPORTUNIDADES DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL OTORGA 

RECONOCIMIENTO POR DESEMPEÑO 
EN EL PROGRAMA 2009 

COORDINACION 
NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
OPORTUNIDADES 

DICIEMBRE
/2009 SI 

7 

LA COORDINACION NACIONAL DEL 
OPORTUNIDADES EN LA SEDESOL, 
OTORGA RECONOCIMIENTO POR 

DESEMPEÑO EN EL PROGRAMA  
DURANTE 2008 

COORDINACION 
NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
OPORTUNIDADES 

DICIEMBRE
/2008 SI 
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Reconocimientos o premios 

No. Reconocimientos Institución que lo emite Fecha Documento 
soporte (Si/No) 

8 

EL COORDINADOR NACIONAL DE 
OPORTUNIDADES DR. N. SALVADOR 

ESCOBEDO ZOLETTO OTORGA 
RECONOCIMIENTO POR ESFUERZO, 
TRABAJO Y DEDICACION DURANTE 

2007 

COORDINACION 
NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
OPORTUNIDADES 

DICIEMBRE
/2007 SI 

9 

RECONOCIMIENTO POR DESTACADA 
LABOR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

MISION Y LOS OBJETIVOS DE LA 
DEPENDENCIA FEDERAL EN TABASCO 

COORDINACION 
NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

HUMANO 
OPORTUNIDADES 

AGOSTO 
/2006 SI 

10 RECONOCIMIENTO POR HABER 
IMPARTIDO EL MODULO IV: EXCEL 97 UJAT 25/11/2002 SI 

11 ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL ITVH 26/03/2001 SI 
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6. ACCIONES DE CAPACITACIÓN

Acciones de Capacitación 

No. Denominación 
Institución 

que lo 
impartió 

Fecha DOCUMENTO Documento 
soporte (Si/No) 

1 

TALLER PROCEDIMIENTOS 
DE BAJA DOCUMENTAL, 

BAJA DOCUMENTAL 
CONTABLE Y 

DESINCORPORACIÓN 

INE 19/08/2022 CONSTANCIA SI 

2 
TALLER PROCEDIMIENTOS 

DE TRANSFERENCIA 
PRIMARIA Y SECUNDARIA 

INE 12/08/2022 CONSTANCIA SI 

3 LIDER DE EQUIPOS 
CENTRO 

INE 
05/12/2020 CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 

4 

CONCEPTOS 
FUNDAMENTALES DE LA 

GESTIÓN POR PROCESOS Y 
MEJORA CONTINUA - V1 

CAMPUS 
VIRTUAL 

INE 
31/07/2020 CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 

5 GESTIÓN DEL CAMBIO - V2 
CAMPUS 
VIRTUAL 

INE 
10/07/2020 CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 

6 

ASPECTOS GENERALES 
PARA DAR TRATAMIENTO A 

LAS NOTIFICACIONES DE 
REHABILITACIÓN DE 

DERECHOS POLÍTICOS - V2 

CAMPUS 
VIRTUAL 

INE 
29/05/2020 CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 

7 

CONCEPTOS 
FUNDAMENTALES DE LA 

ATENCIÓN SIN 
DISCRIMINACIÓN - V1 

CAMPUS 
VIRTUAL 

INE 
01/05/2020 CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 

8 

"ACTUALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

OPERATIVOS EN LOS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA. SIIRFE-MAC. 

VERSIÓN 6.5" - V2 

CAMPUS 
VIRTUAL 

INE 
13/04/2020 CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 

9 

VERIFICACIÓN DE 
REGISTROS CON DATOS DE 
DOMICILIO IRREGULARES 

EN PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 

2020 - V1 

CAMPUS 
VIRTUAL 

INE 
10/02/2020 CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 
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8 VERIFICACIÓN NACIONAL 
MUESTRAL 2020 - V1 

CAMPUS 
VIRTUAL 

INE 

30/01/2020 
CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 

9 

ACTUALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

OPERATIVOS EN LOS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA. SIIRFE-MAC. 

VERSIÓN 6.5 B2 - V1 

CAMPUS 
VIRTUAL 

INE 
05/12/2019 CONSTANCIA CALIF EN EL 

PORTAL 

Acciones de Capacitación 

No. Denominación 
Institución 

que lo 
impartió 

Fecha DOCUMENTO Documento 
soporte (Si/No) 

10 CAPACITACION A 
USUARIOS DEL SICS V2 SFP 18/07/2016 CONSTANCIA SI 

11 

MOD. IV. PRESUPUESTO 
BASADO EN RESULTADOS 

DEL DIPLOMADO DE 
PRESUPUESTO BASADO EN 

RESULTADOS  

SHCP/UNAM 10/11/2012 CONSTANCIA SI 

12 

MOD. III. PLANEACION 
ESTRATEGICA  DEL 
DIPLOMADO DE 

PRESUPUESTO BASADO EN 
RESULTADOS 

SHCP/UNAM 09/10/2012 CONSTANCIA SI 

13 

MOD. II. FINANZAS 
PUBLICAS DEL DIPLOMADO 
DE PRESUPUESTO BASADO 

EN RESULTADOS 

SHCP/UNAM 08/09/2012 CONSTANCIA SI 

14 

MOD.I. MARCO Y ANALISIS 
JURIDICO DEL DIPLOMADO 
DE PRESUPUESTO BASADO 

EN RESULTADOS 

SHCP/UNAM 11/08/2012 CONSTANCIA SI 

15 MATRIZ DE INDICADORES 
PARA RESULTADOS SHCP 07/07/2012 CONSTANCIA SI 

16 

CURSO DE 
FORTALECIMIENTO DE LA 

COMUNICACIÓN 
ORGANIZACIONAL 

KAIROS 01/07/2011 CONSTANCIA SI 
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17 INTEGRACION DEL EQUIPO 
DE TRABAJO KAIROS 11/2010 DIPLOMA SI 

18 

DETECCION Y 
ORIENTACION EN 

ADICCIONES PARA 
PROMOTORES “NUEVA 

VIDA” 

CONADIC 2010 RECONOCIMIENTO SI 

19 VISUAL FOX PRO UT 17/12/2005 CONSTANCIA SI 

Acciones de Capacitación 

No. Denominación 
Institución 

que lo 
impartió 

Fecha Calificación 
obtenida 

Documento 
soporte (Si/No) 

20 VIGENCIA PLENA DE LOS
DERECHOS DE LAS MUJERES UNIFEM 27/10/2005 CONSTANCIA SI 

21 EXCEL UVM 01/07/2005 CONSTANCIA SI 

22 CURSO DE REDACCION UVM 01/2005 CONSTANCIA SI 

23 MS-DOS VER 6.22 (NIVEL 
CONFIGURACIONES) INEGI 12/1999 CONSTANCIA SI 

24 MECANICA INEGI 12/1999 CONSTANCIA SI 

25 PRIMEROS AUXILIOS INEGI NOV/1999 CONSTANCIA SI 

26 

NORMATIVIDAD PARA EL 
CONTROL DE CALIDAD A 

LOS PRODUCTOS 
CARTOGRAFICOS 

INEGI 11/06/1999 CONSTANCIA SI 

27 CRITICO-CODIFICACION 
DE CEDULAS INEGI 03/06/199 CONSTANCIA SI 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 236 

28 LIC. EN INFORMATICA 
ESPECIALIDAD REDES ITVH 25/09/1999 CONSTANCIA SI 

29 TALLER PRACTICO DE REDES ITVH 08/05/1999 DIPLOMA SI 

30 VISUAL BASIC V 5.0 ITVH 06/11/1998 DIPLOMA SI 

Acciones de Capacitación 

No. Denominación 
Institución 

que lo 
impartió 

Fecha Calificación 
obtenida 

Documento 
soporte (Si/No) 

31 MS-DOS ITVH 19/10/1996 CONSTANCIA SI 

32 COMPUTACION BASICA Y 
PROCESADOR DE TEXTO CECATI 02/08/1994 DIPLOMA SI 

33 ORTOGRAFIA CECATI 08/07/1994 CONSTANCIA SI 

34 MECANOGRAFIA CECATI 08/07/1994 DIPLOMA SI 
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7. PROCESO DE CERTIFICACION
( Servidor Público de Carrera o de Libre Designación con plaza sujeta al Servicio 
Profesional de Carrera) 

No. Denominación Institución que lo 
impartió Fecha Calificación 

obtenida 
Documento 

soporte (Si/No) 

1 
DESARROLLO E INCLUSION 
SOCIAL EN EL CONTEXTO 

MEXICANO 
FLACSO 04/11/2016 SI 

2 

DIPLOMADO EN GESTION 
PUBLICA DE DESARROLLO 

SOCIAL, CON ENFOQUE DE 
INTERSECTORIALIDAD Y 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

FLACSO 10/04/2016 
SI 

3 
CURSO ESPECIALIZADO EN 
POLITICA Y GESTION DEL 

DESARROLLO SOCIAL 
FLACSO 15/11/2015 SI 

4 PROSPERA PROGRAMA DE 
INCLUSION SOCIAL 

UAM 21/11/2014 SI 

5 PROGRAMACION 
NEUROLINGUISTICA UT 06/11/2014 SI 

6 
DESARROLLO DEL FACTOR 

HUMANO EN LA 
ADMINISTRACIÓN 

UT 13/11/2014 SI 

7 COMPETENCIAS 
CONVERSACIONALES UNAM 01/10/2012 SI 
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8 LIDERAZGO  EN ACCION UNAM 08/06/2012 SI 

9 INTELIGENCIA EMOCIONAL INP 28/09/2012 SI 

10 CURSO DE DERECHOS 
HUMANOS 

ACADEMIA 
MEXICANA DE 

DERECHOS 
HUMANOS 

14/06/2011 SI 

No. Denominación Institución que lo 
impartió Fecha Calificación 

obtenida 
Documento 

soporte (Si/No) 

11 MANEJO DE CONFLICTOS I CREFAL 24/06/2010 SI 

12 INDUCCION AL SECTOR 
DESARROLLO SOCIAL UNAM 13/11/2009 SI 

13 ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS UNAM 28/09/2009 SI 

14 TRABAJO EN EQUIPO NIVEL 2 SANTILLANA 03/12/2007 SI 
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ALTO SENTIDO DE DISCIPLINA, TRABAJO EN EQUIPO, TRABAJO BAJO PRESION, 
LIDERAZGO, COLABORACION SIN RESERVA EN CUALQUIER ACTIVIDAD, 
RESPONSABLE, CON INICIATIVA PROPIA, SOCIABLE, MANEJO DE PERSONAL, 
SUPERVISIÓN, HABILIDADES EN EL MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO, REDES Y 
PAQUETERIAS (OFFICE, AMBIENTE WEB), FACILIDAD DE APRENDIZAJE. 

L.I. JUDITH DEL CARMEN SANCHEZ PEREZ 

8. HABILIDADES, CAPACIDAD PROFESIONAL Y PERSONAL:

CARRRRRRRRMEN SANC
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CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL RFC 
DFr.· 

CURP 

NOmDre: 
JUDITH DEL CARMEN SANCHEZ PEREZ NomDre: 

JUDITH DEL CARMEN SA NCHEZ PEREZ 

Folio 

~Orte Aqü1 

Fecha de lnK:io de 
Operaciooeo 

Fecho de InscripciÓn 

S 

Fecha y Ho,.. de emioión 10.01-2D14 

Sr. Contribuyente se le informa que a través de.eata Constancial se kt da a conocer su Clave del Regisb"o 
Federal de Contnbuyentes, así como su Clav• Unica de Registro de Población, las e uales deberán ser utiliZadas 
para re alizar sus trámites ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Si desea recibir asesoría fiscal especializada en forma gratuita y confidencial vía telefónica, el horario de 
atenci-ón es de l tmes a s8bado de 08:00 a 21:00 horast en el número teJefónico que a continuación se indica: 

01800 

INFOSAT 
mmmmsmm 

l 
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FOUO 

REGISTRO CML 

EN HOMaRS Cf.l UfAOO uBR! Y soeew.o DE T~ 'f COMO ÓfiQlAL 0$ Dl;l. REOitmlO C::f'JII. EN ~ST'E- ......C:IPIO, 
CUnFICO CUE DI EL U8fiO l'fo. O! 1!~ M.CISTM Cf\'11. A MI CN'lGO. !H LA f'OJt 3E EJr<ICUENTAA ~AO.\ n. 
~A N( Y" CON f'E-CI-II'. ~ ~t.QSTRO I.EVNriTAOIIJI'OR B. C, OFJCW. Oh MGI$TRO CIVIL C, LUZ 
M( ... RVA MEMN6'11DQ o..-t"fLlE JI DE tA 1..0C"'•'•" U!;, C>a. .,U~ 0€. an.UTHX:I 0€ 
"fA8A&CC). t.A ClW. CONntiE LOS SÍGUIENTE.S OA'fos. 

-- ·-----------------·~ - it».o 
,------

·"""'"'~ª-¡ • NIICIONIIUo.-d) 

NIICfOHALI!l.'D 

·""'"'""''""" --
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SECRETAJ:tiÁ DE EDUCACIÓN PÚ8~~ --0(---
CSOULA 3716219 
•-n.o•OOJW 
JU01TH DEL CAIINEN 
8MCHEZ 
PMU 
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~TADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL T 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y COMO DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL EN El E!>TADO Ct.HTif-IC<J 
QUE EN EL LIBRO No DEL ARCHIVO GENERAL DEL REGISTRO CIVIl EN LA FOJA SE ENCUENTRA 
ASENTADA EL ACTA No Y CON FECHA DE REGISTRO LEVANTADA POR EL C OFICIAL 01 UEl REGfSl RO CNIL 
C LIC. EDUARDO CRUZ COOK DE LA LOCALIDAD DE EL MUNICIPIO DE OCl. ES fAOO DE TA!lASCO 
LA CUAL CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS 

NOMBRE YADIRA AURORA 
iNCV.16REl 

ACTA DE NACIMIENTO 

ESPINOSA 
!PRIMER APEU.IDOl 

DE LA ROSA 
(SEGtJHOO APEi 11001 

FECHA DE NACIMIENT0_----:===~24¡¡--===:-~0:¡iC~T:..::U~B::,R:::E:........ __ 1 -=:--ji;,¡:=----:=--HORA _ __;1~9=00==::::;--
---.!:o1A MES 

PRESENTADO SEXO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECIO EL PADRE 0 LA MADRE 0 AMBOS® 

PADRES 

REGISTRADO 0 PERSONA DISTINTA 0 

PADRE 

MADRE 

r-- -------EDAD 

~---------EDAD 

NACIONALIDAD 

NACIONALIDAD 

ABUELOS 

_ ------===~=-==-=--==-===============~-===== NACIONALIDAD -
ABUELO PATERNO 

ABUELA PATERNA 

ABUELO MATERNO :--- -

:_---==---==----=========~-=~-------- - NACIONALIDAD ~=~-~===:... 

-=- --===--=-==============-~=-== NACIONALIDAD ~===~=:._! 
-------- ===----~==- NACIONALIDAD ---=,....•.....-a 

ABUELAMATERNA~-==~==~====~==-=-=-=~~=-~--:====~=-=-=-~--=-=-~-~----------

NOMBRE 

NOMBRE 

TESTIGOS 
EDAD '::__ _ _ ______ EDAD 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO ============ C U R p ------------
CRIP 

PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO 

NOMBRE 
-==:::;;::===•~=::..a:-;.s=~-=-~s::::sa:=====•a==-•• EDAD~·· PARENTESCO ·~ .. 

CUMPl iMIENTO DEL ARTICULO 79 DEL CODIGO CIVIL 
SE EXTIENDE ESTA CERTIFICACION, END DE VILLAI~IERMOSA CAPITAL Dlil ESlADO DE 1ABASCO 
.n~.,u= EN EL ESTADO EN LA CIUDA 

~ü)s·ii OIASDELMESDE AGOSTO DE 2016 OOYFE. e JI- -
DIRECCION GENERAL DEL RCGIS fRO CIVIL 

BLANCA ESTElA GARC1A CASTILLO 
.:;A DE ARCHIVO GENERAL DEL REGISTRO 
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Curriculum Vitae del Personal Permanente  1

“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

CCURRICULUM VITAE  
DDATOS  PPERSONALES  

NNOMBRE  Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

LLUGAR DE NACIMIENTO  

FFECHA DE NACIMIENTO  24 de Octubre de 1979 

CC.U.R.P.  RR.F.C.  

CCTA ISSET  EESTADO CIVIL  

DDIRECCIÓN  

CC.P.  EE--MMAIL  

TTELÉFONO DE CASA  CCEL.  

PPREPARACIÓN  AACADÉMICA  
EEDUCACIÓN MMEDIA 
SSUPERIOR O ANTERIOR  

Cetis 70 con carrera técnica en programador analista 

IINSTITUCIÓN  Centro de Estudios Tecnológicos y de Servicios número 70 

DDIRECCIÓN  Boulevard Industria Nacional Mexicana, #504, Centro 

IINICIO  1994 TTÉRMINO  1997 PPROMEDIO  

DDOCUMENTO  OOBTENIDO  
Diploma, Certificado y carta de 
pasante 

LLICENCIATURA  En Derecho y Asuntos Internacionales 

IINSTITUCIÓN  Universidad Grijalva de México. 

DDIRECCIÓN  Carretera Villahermosa-Teapa Km 0+300, Fracc. El Amate, Villahermosa, Tabasco 

IINICIO  2008 TTÉRMINO  2012 PPROMEDIO  

DDOCUMENTO OBTENIDO  Título CCED. PROF.  En trámite 

EESPECIALIDAD  

IINSTITUCIÓN  

DDIRECCIÓN  
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Curriculum Vitae del Personal Permanente  2

“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

IINICIO  TTÉRMINO  PPROMEDIO 

DDOCUMENTO OBTENIDO  CCED. PROF.  

MMAESTRÍA  

IINSTITUCIÓN  

DDIRECCIÓN  

IINICIO  TTÉRMINO  PPROMEDIO 

DDOCUMENTO OBTENIDO  CCED. PROF.  

DDOCTORADO  

IINSTITUCIÓN  

DDIRECCIÓN  

IINICIO  TTÉRMINO  PPROMEDIO 

DDOCUMENTO OBTENIDO  CCED. PROF.  

NOTA: Anexar al final escaneo de cédula de cada grado de estudios, título, certificado de estudios y documentos comprobatorios 
de las constancias, reconocimientos, etc. 

EEMPLEO  

EEMPLEO  AACTUAL  
INSTITUCIÓN O EMPRESA Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

CATEGORIA Técnico A 

ANTIGUEDAD 8 años AÑO DE CONTRATACIÓN 2014 

JEFE INMEDIATO Lic. Carlos Eduardo León Mayo TELÉFONO DE LA INSTITUCIÓN 3581095 

DIRECCIÓN Eusebio Castillo, #747, Colonia Centro C.P. 86000 

FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑA 

Elaboración de acuerdos derivado de las solicitudes recepcionadas, Notificaciones, Actas 
Certificadas, Inspecciones, Fe de hechos, Armado de Expedientes, Certificaciones, Pre llenado de 
Libros de Expedientes y Actas de Inspección. 

EEMPLEO  AANTERIOR 
INSTITUCIÓN O EMPRESA Instituto Nacional Electora, (antes IFE) 

CATEGORIA Responsable de Modulo 

ANTIGUEDAD 4 años AÑO DE CONTRATACIÓN 2010 

JEFE INMEDIATO Héctor Guzmán López TELÉFONO DE LA INSTITUCIÓN 

DIRECCIÓN Rosales 204, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco C.P. 86000 
FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑABA 

Atención ciudadana, Operador de Equipo Tecnológico, Realización de cifras para envió a México 
semanal, tramite y entrega de las credenciales a ciudadanos 
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Curriculum Vitae del Personal Permanente  3

“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

MOTIVOS POR LOS QUE DEJO DE PRESTAR SUS 
SERVICIOS PARA ESA INSTITUCIÓN Una mejor propuesta laboral 

EEMPLEO  AANTERIOR 
INSTITUCIÓN O EMPRESA Unilabor (antes laboratorios UNILAB) 

CATEGORIA Capturista de Datos 

ANTIGUEDAD 2 años AÑO DE CONTRATACIÓN 2008 

JEFE INMEDIATO TELÉFONO DE LA INSTITUCIÓN 

DIRECCIÓN Simón Sarlat, número 226, colonia Centro (antes en callejón Puerto 
Escondido) C.P. 86000 

FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑABA Captura de Datos personales de los pacientes. 

MOTIVOS POR LOS QUE DEJO DE PRESTAR SUS 
SERVICIOS PARA ESA INSTITUCIÓN Una mejor propuesta laboral 

NOTA: Anexar al final escaneo de documentos comprobatorios. 

EEDUCACIÓN  CCONTINUA  
DDIPLOMADOS  

((Certificaciones)  
IINSTITUCIÓN OTORGANTE  FFECHA  

DDOCUMENTO 
PPROBATORIO  

Diplomado en Justicia Electoral Inclusiva Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

28-09 a la
fecha

Cursando 
actualmente 

CCURSOS, SEMINARIOS O TALLERES DE 
AACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN  

IINSTITUCIÓN OTORGANTE  FFECHA  DDOCUMENTO 
PPROBATORIO  

Computación Centro de Informática de 
Tabasco 30-07-1994 Constancia 

Programador Cetis 70 15-07-1997 Diploma 

Conferencia “Historia de la Cultura 
Jurisdiccional en México”, y las charlas de 
sobremesa “Estado de Derecho” y “Derecho 
Administrativo Sancionador” 

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Casa de la Cultura 
Jurídica  

22-11-2008 Constancia 

Curso “Inducción al Registro Federal de 
Electores y Calidad en el Servicio Instituto Nacional Electoral 12-07-2014 Constancia 

Introducción al Derecho Electoral Mexicano Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

24-04 al 19-
05-2017

Constancia y Oficio 
con calificación 

Interpretación y Argumentación Jurídicas Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

18-09 al 18-
10-2017

Constancia y Oficio 
con calificación 

Representación Proporcional Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

13 al 31-08-
2018 

Constancia y Oficio 
con calificación 

Blindaje Electoral Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

18-02 al 08-
03-2019

Constancia y Oficio 
con calificación 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

04-02 al 01-
03-2019

Constancia y Oficio 
con calificación 

Curso Básico de Redacción Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

17-02 al 13-
03-2020

Constancia y Oficio 
con calificación 
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compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

Introducción a las Autoridades Electorales Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

17-02 al 13-
03-2020

Constancia y Oficio 
con calificación 

Violencia Política Contra las Mujeres Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

26-10 al 20-
11-2020

Constancia y Oficio 
con calificación 

RECONOCIMIENTOS 

RRECONOCIMIENTOS  IINSTITUCIÓN OTORGANTE  FFECHA  

Campaña Anual Intensa 2011-2012 Instituto Federal Electoral 31-03-2012

NOTA: Anexar copia de acta de todos documentos comprobatorios aquí mencionados: constancias, reconocimientos, contratos, 
etc. 

A T E N T A M E N T E 

_________________________________________ 
YADIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA 
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“Tu participación es nuestro 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS 
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Curriculum Vitae del Personal Permanente  6

“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

" 

_,. 

OT()R(i>\ 1. -\ PRESF.'fT'!' 

CONSTANCIA 
AL 

B. YADTRA AURORA ESPlNOZA DE LA ROSA 
P0R HABER ASISTIDO OliRAl\Tr: 1 \1ESFS i\L CURSO INTI:l'\SfV 
DE 2 (DOS} HOR.A.S SEMAI\"i\LES LN "COMPl:TACTON" HABIENDO 
.APROa·ADO LOS PH.OORA\,1AS S!Gl 111:-.NTFS : 

1:--.JTROD{ ."CCTO'\ /\T SISTEMA .................... . 
PROCf-,SADORES DE TEXTOS ....... 1 ........... . 

/\PRL 'DIZAT.E PRACTICO E:N PC ............... . 

POR LO QUE SE EX n ENDE t-:L l)RESl:"N'J E DOCl !MENTO EN LA 
LA CIUDAD D.l:. V ILLA!IER!viOSA. CAJ>UAL DEL ESTADO DE· -
Tt\R1\SCO ,\ T.OS TRfTNTi\ OJ..'\S DrT. T\ffiS nr nJLJO DJ::L A~O­
DE MrJ . '\JOVECTENTOS "\'OVENTA Y CT/\TRO. 

ATENTA vff"'\ TE 
ELDIR~TOR 

f 
DH. BELISi\RTO ATl .P.GOS Hr.RNA..'\'l>bZ .. 

,:'_:! 1\tma . :1 :ldíl. l'i~" :-rente a ('h~d ~ Cn¡¡r.' :_:::. 1·1·2~7 Fax. Y 1 •r; 1 ~-:!6-67 \·inah>:rllm~• T dbasc'?; 

o 
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“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 
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Curriculum Vitae del Personal Permanente  8

“Tu participación es nuestro 
compromiso” 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 
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fa S«Jtidaatia de &hwuí..cút dd (jo&Wuw. cid l4tado. de 
fJaó..atJco., 6tg.ún. acue-"do. .No.. 030294 de tt.elta 
08 ck ~ ck 2()11, en. ahncién. a que Wtmitui fiM 

e6~ caJVtUpcmdien.ú6 a 17 c:k (lg(J<)ta. eh 2012. 

(l(jJtit de 2014. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 
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~ fhvuvta ÚpÚW6a de la fllua 

~ c:.I.IMÓ. &<! e6tudúu! ck 
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Seauúntia&CM~mti.Cbrl.úukl8,thla .&¡. 
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wgi6toramlo. f.oi4.A'cl..~dtl.tibt.o..No. ..aoi._. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TRIBUNAL illiCTORAL 
.WMtt~Uta. ,.,.,.¡.,_. 

El Trlb1mcl Elec·oral del Poder Judlclnl de la Federac-'6n 
n trm&; dol Centro cm Cnpncitodoo Juóic:'al Rcdo•o 

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la 
Rosa 

Po• haber aprobado el curso de· 

Introducción al Derecho Electoral 
Mexicano 

Del24 de abril all9 de mayo de 2017, con duración de 40 horas 

"'"' /""·~ ~ Dr Carlos Alb«to Soriano C~~ ---=-
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

'Tnle UN..AL I!LI!CT.OR¡Il,L 
\Jff 1'\iiJ .r..I~::JuO• IIfOJ u n.~~~~ 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

CQntro do CQPacltación JudtcJal Electoral 

Dr. Cario¡¡ Soriano CienfiJegos 
Director 

Ciudad de ~éxloo, lunes 25 de tMI'2(l de 20t9 

El Centro de Capacitación judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder judicial de 
In Federñci6rr, rlllrilhtfl el rerioc:ln r.omrrendirto Del 24de abril al t 9 de mayo de-2017 
lmpardó, a través d-e su campus virtual, el curso a distan:da" 

Introducción al Derecho EJectoral 

En ese tenor. se hace.constat· que 
Jprobó el rcfertdo curso con l.ln\1 

Para m<Jyor información respecto del contenido de esta c<Jrta puede solicjic¡rla al correo 
elewónico carlos.s.orl.,no@te.gob.mx o al teléfono (55) 57224000 extensión 4-207. 

Se genera esca constanci¡¡ a petición ctel interesado y para los f1nes académicos a que 
haya lugar. 

Reciba saludos cordiales. 

ATENTAMENTE 

f/NJV 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TnleU~AL I!U!CT.OR¡II.,L 
!IN I"V'l.i•r-ol~t=tvlt G"y w ki1J\I:C\N-4f t 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

Contro do C¡lf.lacltación Judtclal Elpctoral 

Dr. Carlos Soriano Cienfuegos 
Director 

Cludad de ~xlco, lunes 25 de marzo de 2019 

El Centro de Capacitación judicial Electora l del Tribunal Electoral del Poder judicial de 
la FP.d~rilción, r1urilfltP. el J1P-riocio comrrP.ndir1o del22. de mllYO at 9 de funlo de 2017 
lmpanió, tl través de su cumpus virtual, el t urso a disiuncia: 

Taller de Interpretación y Argumentación Jurfdicas 

En ese tenor, se hace.constar que Yadlra Aurora Espino(;a de la Rosa 
~--------------~----------~ aprobó el rcter1do curso con una.__ ____________ _ 

Para m<Jyor información respecto del contenido de esta carta puede solicitarla al correo 
electrónico carlos.soriano@te.gob.mx o al teléfono (55) 57224000 extensión 4207. 

Se generc¡ esca constanci¡¡ a petición del interesc¡do y para los fines C1Cadémico,s a que 
hay~ lugar. 

Recibil saludos cordiilles, 

ATENTAMENTE 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TRIBUNAL i UiClORAL 
Wl ,..,.,, ........... dt • .......... ,.. 

El Tr1btmol Elec·oral del Poder Judlclnl de la Federác'6n 
n tmvñs rlnl Centro oo Corocitcr.i:'m Juciic al flcdo•o 

otorgo la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la 
Rosa 

Por haber aprobado el ta ler v·rtual de: 

INTERPRETACIÓN Y ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICAS 

Impartido del 18 de septiembre al 18 de octubre de 2017. 

,~ / . ~V Á.-(1/v¡ / ..) n-¡ r.t....- ' • 

Dr. Carlos Alberto Soriano ~ s ____ .....,.,. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

E Truunul8e;_:lurul del ~uder _u<..fciol de lu Federud(n 
o trové~ eJe n F~r.l ! P. lo Judiciol RP.c:brnl 

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Por haber aprobado e l talle r virtual de: 

Representación Proporcional 
del13 al 31 de agosto de 2018, con duración de 30 horas. 

pdv. ~17/¡·._r #( 
Dr. Carlos Soriano Cie~s . 
Dtrecor de o Escuela Judicial Bectoral 

t..le T r bur aol E e e ~Yr-11 del :::>lH...fe• JL1<..fir..:iul de u =ederuciúra 

d de MéXico, k.lnes 25 do mano de 2019 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TRIBU \ .AL ELECT:::P:ill 
:W.::lGi...uc.a.h:i4• J".::e~ 

A QUIEN CORRESPONDA 
PltESEN TE. 

Escuela Jut1iciAI ElectorAl 
Dr. Carlos Soriaho Ciénfuegos 

Director 

Ciudad de M~co. lunes 25 de marzo de 2019 

~a E~LuPlo,~ J w1iL~ial El~1 oral del Tr ibHr~al E lf' . 01:11 dt'!l p,)()er JLidit~i.t l t1P. 1-a 

l:pdpradón, durante- el pl'riodo camprmdido del18 al31 de agosto de 2018 
rnprJrli6

1 
.-, través de ~u carnpus virtual , el curso a di~taucia: 

Representación Proporcional 
En es.te tenor, se ha re conSiar que 
/&.probó el refe ri dQ. curso con una 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

?ara mayor información reSPEctO del contenido de e~a carta, puede solicitarla al 
correo electr6t\iC::O carlos.sorlano@-.:e.goo.tnK o al telétono (S SI 57282300 
extenSión 4207. 

Se genera esta constancia a pet idón del interesado y para los fines académicos a 

qLJP h:1y;¡ lug::~r. 

Reciba un OO(dial saludo. 

ATENTAMENTE 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TR.,illJ\ J¡j_ ELECT:f<¡IL 
~.,o-I...MeOoild .. . i"c-• ,.¿.. 

A QUIEN <:;ORRESPONDA 
PR.EHNH . 

Esoueh~ Jucitoi~l Eleol:orl'll 
Dr. Carlos Soriano Ciénfuegos 

Director 

Ciudad de Mé¡cioo, lunes 25 de marzo de. 2019 

... .1 E~tudt~ ltulid al Elet.tor;d 1lel Trílnmnl Flf't:l ur,ll .J.-.1 Potll'r Judk i,•l rlfl la 
t:pdpradón, dur.mte> el prrio~o (amprendido 18 de febrero al S de marzo de 201 B 
rnp:Jrli6, .1 tr:w~s de ~u c J rOf.MJS lllrtual, P.l curso:. di:;t:.uet.a: 

Blindaje Electoral 
En este tenor, se hace constar que 
,il,probá el ráeri do. cur,o con una 

Yadira Aurora Espinosa de la. Rosa 

Pata mayor infotTnación respectO del contenido de e !¡la cana, puede solicitarla al 
correo electrótiléó carlos.sc~rano@te.goo.tm; o al teléfono (SS 1 57282300 
extenSión 4207. 

Se genera esta constancia a pe1iclón del interesado y para los fínes académicos a 
qLJf' h .1ya lug~r. 

Reciba un l:()(dial saludo. 

AtENTAMENTE 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TRIRIIIIAt HFCTOlllil 
...... Wif~ 4•1·f,.....,..,. 

E Tru unul Be.-_:1 urul del =>uder Jud cbl de lu Federrx:i.-.J·• 
o trovP.;; dP. o F<r.I .'P.Io Judiciol RP-c:tnrol 

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Por haber aprobado el curso virtual de: 

Blindaje Electoral 
del 18 de febrero al 8 de marzo de 2019, con duración de 40 horas. 

_4;!. ~n-¡·..._I #/ 
Dr. Carlos Soriano Cie~s . 

D1recor de o Escuela Judicial Bectorol 
Je T r lounul E e e ;y;j del :luJe' Judiciul de u =ederudúu 

de México, llnes 25 do marzo de 2019 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TR 3U~AL ELECTCR¡IJ. 
:W.:toiw..-occ.•d••fíu~ 

A QUIEN CORRESPONDA 
PIHSENTf . 

Esoueja Juo¡oiAI ElecbJr¡;¡l 
Dr. Carlos Soriano Ciénfuegos 

Director 

Ciuda,d de México, lunes 25 de marzo de 2019 

.. a E~cuelil Ju.1idal Elr.r:tnr.11 rl~ Trillllrlill Elflf.1or .\l riel Poder Judid.rl r1P. l<1 

=f!df!mión, durantE> el prrlodo cnm[lfendidn 4 de febrero al1 de marzo de 2019 
rllparliÚ1 ,1 través de SU CJrnpu~ \l¡!"lLJal, el ClJISLl a df~tilllCfll: 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral 
~ es.te tenor, se hace constar que 
Aprobó el refe ri do curso con una 

~--------------------------~ 

:>ara mayor información respecto del contenido de e~a carta, puede sol id tarla al 
correo electrót'liéó cll.1os.sorlano@i2.gQo.tm; o al1eléfono (SS 157282300 

extenSión 4207. 

Se genera esta constancia a petición del interesado y para los fines académicos a 
qLJP hay:¡ lugilr_ 

Reciba un oordial saludo. 

ATENTAMEN Tf 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TRIRIINAl FCTOIUil 
..... ktA~4 • •• , ......... 

E T'uunul Bed urul del =>uder Jud ciol de lu F~::deruci(n 
o trovP.;, rlP. n F~r.I .•P.Io Judiciol RP.c:tnrnl 

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Por haber aprobado e l curso virtual de: 

Sistema de Medios de Impugnación 
en materia electoral 

del4 de febrero al 1 de marzo de 2019, con duración de 40 horas. 

p 4n ~r1/¡'.J ~/ 
Dr. Carlos Soriano Cie~s . 

D1rec-or de o Escuela Judicial Bectorol 
Je Ir L:.L•nul E e e ryr_ll del =>uue• Juuiciul de u =ederudún 

de MéXIco, lunes 25 da marzo de 2019 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

E T' l>unul Ele el uro l del =>u.Jer _lutJ c.:bl de lu Federod¡.J• 1 

n trnvi!~ dP. n F~r.• !P.In Judícíol RP.ctnrnl 

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Por haber aprobado el curso virtual de: 

Curso Básico de Redacción 

del 17 de febrero al 13 de marzo de 2020, con duración de 40 horas. 

Dra. Gabrielc Ruvalcaba Gorcío 
Direc1ora de a Escuela Judicia Electoral 

Je Tr b~ ·•ul Eec ;y~_.,¡ del :Judr=' Juuídul dr= u =t:derocí(m 

de Méídco, s3bado 20 de febrero de 2021 Fdio dlgatal: IREAUeZ9zO 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TR :IU~:.LELEC""::f\AL 
"M ffta. ,~lfíli··~· .... 

A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENT E. 

Es r;lJI~I a Jullir.ial ElecúJrHI 
Dra. Gabriela Ruvalcaba Garcia 

OirettQra 

Ciudad de México, sábado 20 de febrero de 2021 

La ~scuela Judicial E lec: oral del tribunal Electnr~l del Poder Judicial de la .:ederacicn, 
durantEO el pen· o do ccmprendido del del17 de febrero a 13 de marzo de 2020 

impartió, a través. de su campus \'ir.u~l. el ~UíSC a dis:ancia~ 

Curso Básico de Redacción 
E.n es:e tenor. se hace ca n>tar qu.:: Vadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Aprobo el reh?rido ;:;urso con una 

Par cl !lluyur infuru¡..rL]ún r c~¡.n~dt.: u el LUIIll.'l ¡iuu d~ c>l.ü t;i:JI Lcl . ¡.~ucde >üliLi l.:Jr I<J al 
c::111!1: c'lt'l. rlmi111 ~,Jrri,~.u • w.Jh ,Jb.r@l ••.guh "'~ o .11 tr• lr'•f! :rro (se,; S7.JR?.~(](1 
Flli"mir'in 4?07. 

~e &enera es:a ccnstancra a petlct::n delrn:eresado 'i para 1:>5 fines académrcc 5 ¡;que 

hava lu.gar 

Reciba un cm dial soludc. 

ATENTAMEtHE 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

E TrlJ•Jnul Becl mul del =>iJder Juu cbl de lu Federudó·• 
o trovP.;; dP. o F~r.t.•P.Io .ludir:iol FIP.ctornl 

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Por haber aprobado e l curso virtual de: 

Control de constitucionalidad y 
convencionalidad 

del 9 de marzo al 3 de abril de 2020, con duración de 40 horas. 

c;:?Z 
- . 1. 

Dra. Gabriela Ruvalcaba García 
Direc1ora d e a Escuela Judicio Bectorol 

u e Tr bu· li.JI E e e :y~_ll del =>ude' Ju.Jiciul de u =ederución 

de Méxklo, sábado 20 de febrero de 2021 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 273 

 

Curriculum Vitae del Personal Permanente  25

“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TR 'lli~;.LELEC"::Fi.AL 

""" ""' ... '~""··~·~ 

A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE.. 

ESCU[:)Ia Juliir.ial Elec!urHI 
Dra. Gabriela Ruvalcaba Garcia 

OirectQra 

Ciudad de Méxloo, sábado 20 de febrero de 2021 

La ~scuela Judicial Elec:aral del tribunal Elector:~l del roder Judicial de la ~ederadón, 

durante el periodo cainprendido del 9 de marzo al3 de abril de 2020 

impartit., a través de ~u campus \lir:u:~l, el ;:ursc a dis:ancia~ 

Control de constitucionaJidad y convencionalidad 
En es:~ tenor, se hace ce n;;tar 

Aprobo el reterido curso ton •Jnil 

Purd ll lu~or illlorrmn](m re~pt!Llú uel wnle~ ¡itJu de e~lü L<JILJ. puede ~:; licilurlü al 

1.::rn!r: f'lt•c dmi111 ~,,( 11 it4,u IIV.Jlc ,Jb,t@lo •.goh.1nx o •• t IPIM c:no (<;">; .'i7.Jx?~()('¡ 

px;¡:on.~ir'tn 4?07. 

!le genera es:a ccnstancra a pet1ct:n :Jel 1n:eresado 'i pi! m 1 ::~ ~ fmes académrcc ~¡;que 
hava lugar 

Reciba un cr:rdlal salude. 

ATENTAMENTE 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 274 

 

Curriculum Vitae del Personal Permanente  26

“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TAIRUfiAl FLFnDJU.l ....... ~···¡, ......... 

E Trl>unul Becl urul del =>iJder Juu ciol de lu Federucii.:n 
n trnvf:;; dP. n F~r.t .tP.In Judidol RP.ctnrnl 

o torga la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Por haber aprobado el curso virtual de: 

Introducción a las autoridades 
electorales 

del 17 de febrero al 13 de marzo de 2020, con duración de 40 horas . 

. 
Dra. Gabriela Ruvalcaba García 
Direc1ora de a Escuela Judicia Bectorol 

ue Tr buraul E ec ry~_ll tlel =>uue' JuJiciul de u =ederuci(m 

de MóXIco, sébado 20 de febl'ero de 2021 
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“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TR 3U~-"L ELEC""::RAL 
'W f'N ... ¡Wtn~t¡otp• t~·~ 

A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE. 

Escu~::la Jullir¡al ElecúJrHI 
Dra. Gabriela Ruvalcaba Garcia 

Directora 

Ciudad de Méxioo, sábado 20 de febrero de 2<Yl1 

la ~sruela Judici31 E lec: oral del 'Tribunal Elect:lral del Poder Judicial de la Federación, 
durante el peñ orlo comprendido del \7 de febrero al13 de marzo de 2020 
impartit.. a t ravéSc de su campus vir.ual, el ::-ursc a dis:ancia: 

Introducción a las autoridades electorales 
En es:e tenor, se h3ce constar que 

Aprobo el rete1ido curso con un:~ 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Pu1 J !II.Jyur infurHI.Jll0rl rc~¡¡ ~ed~.; u el ~unlt'1 1itlu d~ c~w t.ür LJ, f.!Uede ~:.;lic:il.Jrl<~ \JI 
c ::n Pr: r41t•r dmin r ~.J i rt ¡,4,t .ll li'.Jir ,Jb,t@l••.goh rmt o .ti 1 r• l~1 fr :rll l (ss.: S7?x:J~()(1 

f'lC t>n.~inn 4?()7 _ 

~e g.en~ra es:a ccnstanc1a a pet1odn :lel1n:er~ado '1 pEra lo~ fines académ1cc ~¡; que 
ha va lugar 

Reciba un ccrdial salude. 

ATENTAMEtHE 
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“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

TR :lU ~;.¡_ ELEC"" :1\Al 
'tlot,... .. ....... ¡t;ll •• ~~"'il 

A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE. 

Escuela Jullirjal Ell'!CÜXHI 
Dra. Gabriel a Ruvalcaba Garcia 

DirectQra 

Ciudad de México, sá:bado20 de febrero de 2021 

La ~se1.1ela Jutlicia 1 E lec: eral del "Tribunal Eleca;ral del Poder Judicial de la Federa den, 

durante el pen-odo camprendido del 26 de octubre al20 de noviembre de 2020 

impartió, a traVé!> de su campus \lir:ual. el ::uí'Sc a dis:ancia~ 

Violencia política contra las mujeres 
En es:e tenor, se hace ca mtar que Vadira Aurora Espinosa de la Rosa 

------------------------------~ Aprobo el reterido curso con una 
~----------------------------~ 

P<Jicl iii.JYUT inlurrr i.JllLlfl r c~¡.¡el-lu u el ~unll:.'I !Ítlu ,j~ C)W l..ü! LJ . f!Ut:!Ut:! ~ülidl.Jrl¡¡ \JI 
c:r:rrr~ r: r•lt•c ró 11ili 1 g.JIJt ¡, 4.u •JV.J]c Jb.t@l••-ll!!tumt o .• t lr•IMcr~cJ (se.; S7.Jx:Jél,(lfl 
Px-t>miñn 4?()7_ 

~e genera es:a ccn:;t<mcra a pe:t!cl:n del m:eresado y pami:Js fme~ academrcc s;; que 
hava lugar 

Reciba un ccrdlal salude_ 

ATENTAME).ITE 
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“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

o 

...... ~ .. ,.,....._ ... 

E Tr l>unul Be el orul del =>oder JL J cd de lu Federud{n 
o trnvi:;; dP. n F~r.1 .IP.In .Judk:inl RP.c tnml 

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa 

Por haber aprobado el curso virtual de: 

Violencia política contra las mujeres 

del 26 de ootubre al 20 de noviembre de 2020, con duración de 40 horas. 

-<?~") 
. 'í- . 

Dra. Gabriela Ruvalcaba García 
Direc1ora de a Escuela Judicia Bectorol 

Je ~r bur1ul Eec :_¡-~_,¡ del =>uJe• JL,Jiciul de u =ecJero:..ll·i(m 

de México, sébado 20 de 1ebrero de 2021 
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“Tu participación es nuestro 
compromiso” 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA DE TABASCO 

Síntesis curricular 

L.D.A.I. Yadira Aurora Espinosa de la Rosa

Licenciada en Derecho y Asuntos Internacionales por la Universidad del Valle Grijalva. 

En materia electoral laboré en el Instituto Nacional Electoral como operador de equipo tecnológico y 
posteriormente como Responsable de Módulo; posteriormente en el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, como Auxiliar de Departamento, Jefe de Proyecto, Jefe de Área A  y Técnico A, 
adscrita a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
Extraordinario 2016; en donde me desempeñé en actividades relacionadas con los Procedimientos 
Administrativos Sancionadores, como son notificaciones y audiencias; así mismo en el Proceso Electoral 
Ordinario 2017-2018, también, como encargada de la Oficialía Electoral en el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021 y actualmente como Técnico “A”, actualmente me desenvuelvo Técnico A, adscrita a la Dirección Jurídica 
y Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en la cual se da fe de 
hechos para constatar dentro y fuera del proceso electoral, actos y hechos que pudieran afectar la equidad en 
la contienda electoral, así como evitar, a través de certificación, que se pierdan o alteren los indicios o 
elementos relacionados con actos o hechos que constituyan presuntas infracciones a la legislación electoral 
del Estado de Tabasco; recabar, en su caso, elementos probatorios dentro de los procedimientos instruidos 
por la Secretaría Ejecutiva, así como certificar actos, hechos o documentos relacionados con las atribuciones 
propias del Instituto. Auxilie en la capacitación a los Vocales Secretarios de las Juntas Distritales y Municipales 
en las elecciones 2017-2018, capacite al Vocales Secretarios de la Juntas Distritales en las elecciones 2020-
2021, en lo correspondiente a las funciones de la Oficialía Electoral, así como la capacitación al personal de 
Oficialía Electoral para el desempeño conforme a lo establecido en los artículos 41, fracción V, Apartado A, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 9, apartado C, fracción I, 
inciso h) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y artículo 102, numeral 2 de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado. 
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r 

MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

NOMBRE 
RAMOS 
JIMENEZ 
FLOR DEL CARMEN 
.PQMICIL~I ----....., 

CLAVE DE ELECTOR 

CURP 

ESTADO 27 
LOCAUDAD 

ANO DE REGISTRO -

MUNICIPIO 004 SECCION 

EMISION - VIGENCIA 
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NOMBRE FLOR CH CARMI:N 
N<l'oton 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

RAMOS 

PRIUE!.R AP(l li001 

JIMENEZ 
'"'EGUkOO APEI.LIOQ 

FECHA DE NACIMIENT ~O~====~~~~"==::;----i,~7f,!~ri:=E::.M:=B.:..:R=.E _____ -;:-;;;-~====~I'i:O~AA~=14=15===::;-
PRESENTADO 1 SEXO 

LUGARDENACIMIENfcl~-=~~-=~~~=-~~~--~~~~---------~----------------~------
COMPARECIO EL PADRE 0 LA MADRE 0 AMBOS ® REGISTRADO 0 PERSONA DISTINTA O 

l ORES 
NOMBREl 

NOMBRE~---------------------------------L------------

ABUrLO PATERNQ 

ABUELA PATERNA¡ 

ABUELO IM TERN 

ABUELA MATER 

NOMBFil 
NOMBR 

No OE CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

1 

ABUELOS 

J 
TESTIGOS 

EDAD 

EDAD 

ACIONALIDAD 

ACIONALIOAD ------'--

NACIONALIDAD :..-x~•--~••••=,.•~­

NACIONALIDAO •=-=~===•:&•sa...,~• 

PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO 

SE Ei<llt::~OE t::SfA Ct::RTII o<.A(.:IO~ t" •.uiiHoMoe>ITO DEL AATICULO li Ofl COOIGO CML VIGENTE EN El ESTADO OE 
lASA O !.lb r,'UNIC PIQ DE>. CENTRO '< '-" O~oCIAllA 01 CEHTIIO fiLOS 11 OV..S DEl 11-l:S Ol M ... IIZO O! 2020 FUERON 
CUIHHl IJS 0~ otRtCHOS CORIII::SI'> oNl i:t•Tt5 filA EXI'fOO<;I()N V 8US0UEUA OE CONFORt.IIOAO ... lO ESTAillE~IOO EN V. 
lfY I.IL o~C.t~OA MUNICJPAI. DEl nrAOu UOfl E 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

LIC ZOILA VICTORIA LEON LEON 
OFICIAl TITULAR OfiCilliAtf•. UNO 

iEl ReGIS'Tl'e CML 
I""ICICIOOE~ 
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CEDULA 2 3 9 o o o 8 

TITUlO REGISTRADO A FOJAS 

DEL LIBRO L_ ___ ____::----------:"':: 

---.--------.-- ... 
FIRMA DEL INTERESADO 
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' 1 
1 

1 

1 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OIRECCION GENERAL DE PROFESIONES 

2 90008 
EN VIRTUD DE QUE FLDR DEl 

CAR~EN RMJOS JINENEZ 

CUMPLIO CON LOS REQUISITOS EXIGI­
DOS POR LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTICULO 5o. CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE PROFESIONES Y SU REGLA­
MENTO SE LE EXPIDE LA PRESENTE 

CEDULA 
CON EFECTOS DE PATENTE 

PARA EJERCER LA PROFESION DE 

lLIC. EN AD~lt~ISlRACION* 

L_ ----- -- -·-·- ---- --- --- --------...---
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DATOS DE CONTACTO 

EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO
Maestría en Administración Pública. 2007
(Constancia). 
Estudios Concluidos

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO
Licenciatura en Administración.1996 (Cédula y 
Título)(Cédula Profesional 2390008)

RESUMEN CURRICULAR 

Gestión de apoyos; planeación y revisión de 
proyectos; atención de auditorías, solventación de 
observaciones y apoyo en revisiones de órganos
fiscalizadores; participación en elaboración de 
Reglamento Interior, Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Calidad; Reclutamiento,
Selección e Integración de personal; Control de 
personal; Relaciones Públicas; participación en 
subcomités de compras; elaboración, ejecución y 
control de presupuestos, Enlace de protección de 
datos personales y transparencia.

CURSOS, TALLERES, DIPLOMADOS Y 
RECONOCIMIENTOS RECIBIDOS 

2017 “La importancia del inglés en un
mundo globalizado”
2016 “Reconocimiento por 20 años de
servicio
2016 “Fondo de Aportaciones Múltiples

EXPERIENCIA LABORAL 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
Enero 2022 a la fecha (Apoyo Administrativo)
Enlace de Protección de datos personales de 
Transparencia, Enlace de Transparencia de la 
Subsecretaría, fungir como representante en las 
comisiones que se asignen, revisión de Reglamento 
interior, manuales y documentos en general.

UNIDAD DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PROGRAMAS ESPECIALES ADSCRITA A LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.
Julio 2021 – Enero 2022 (Titular)
Seguimiento y acompañamiento a los programas federales 
adscritos a la Unidad, con la finalidad de transparentar los 
recursos y lograr sus objetivos, atención de los 
requerimientos de información e revisiones de órganos 
fiscalizadores, transparencia, quejas, análisis y elaboración 
de presupuestos anuales de trabajo de los programas 
federales, entre otros.

UNIDAD DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PROGRAMAS ESPECIALES ADSCRITA A LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.
2020 – 2021 (Comisionada para la Atención de Auditorias)
Atender y analizar los requerimientos de información 
derivado de las auditorías a los programas federales de 
órganos fiscalizadores federales y estales. Analizar e 
integrar la documentación e información para la 
solventación de resultados de auditorías. Seguimiento a 
recomendaciones.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. UNIDAD DE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
ESPECIALES/COORDINACIÓN LOCAL DEL 
PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO.
2019-2020 (Encargada local)
Planear, programar y dar seguimiento al ejercicio, la 
aplicación y la administración oportuna, a nivel estatal, de 
los recursos humanos, materiales y financieros del 

Flor Del Carmen Ramos Jiménez 
Licenciada en Administración 
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(FAM)”
2012 “Reconocimiento por 15 años de
servicio
2007 “Taller “Género y Cultura 
Institucional en el Estado de Tabasco”
2006. “Reconocimiento por 10 años de
servicio
1998. “Conceptos Básicos de calidad”
1997 “Administración por calidad Total”
1996 “Planeación Estratégica”
1996 “Administración y Organización de
pequeñas y medianas empresas”

HABILIDADES 

Análisis e integración de solventaciones
resultados de auditorías
Relaciones personales
Resolución de conflictos
Conocimiento de normativa
Manejo de presupuestos
Elaboración de proyectos y planes
Manejo y aplicación de Reglas de operación
en programas federales
Manejo de paquetería: Word, Excel, Power
Point
Presentaciones ejecutivas y exposiciones

IDIOMAS 

Ingles 70%

Programa, con apego a la Normativa aplicable.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. UNIDAD DE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
ESPECIALES/COORDINACIÓN LOCAL DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE INGLES.
2018-2020 (Coordinadora Local)
Planear, desarrollar, dar seguimiento, y garantizar, a nivel 
estatal, que la operación del Programa Nacional de Inglés 
se lleve a cabo en apego a Normativa aplicable.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA
2013 – 2017 (Jefa del Departamento de Normatividad)
Integrar y analizar y cumplir las disposiciones federales y
estatales en materia de auditoría aplicables a la 
Dependencia, dar atender y seguimiento a los 
requerimientos de revisiones de órganos fiscalizadores
federales y estatales; analizar e integrar las solventaciones 
a los resultados de auditorías.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. COORDINACIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
JULIO 2007 - 2013
Apoyo en la revisión de documentos y proyectos 
administrativos, Participación en realización de documentos 
normativos, (manuales de organización, de 
procedimientos, calidad).

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. DIRECCIÓN DE 
CEBAS Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO
2000 – 2007 (Jefa del Departamento de Gestoría 
Administrativa)
Gestión, ejecución y control de recursos humanos, 
materiales y financieros, organización y control de 
personal, organización de eventos, elaboración de 
manuales y documentos internos, elaboración de 
Presupuestos Operativos Anuales.

Secretaría de Educación. Dirección de Educación 
para Adultos
1996 - 2000 (Jefa de la Unidad de Gestoría 
Administrativa)
Gestión, ejecución y control de recursos materiales, 
humanos y financieros, elaboración de documentos
organizativos y elaboración de presupuestos anuales.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. DIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS
1995-1996 (Encargada de Fiscalización)
Revisión y contabilización de facturas, viáticos, y gastos en 
general de la Secretaría de Educación.
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LA UNIVERSIDAD JuAREZ AuroNOMA 
DE TABASCO 

cJtoryaa 

fcor dtl Qt armen JlZantas' Jfim/Jtt:l. 
u 7ií:u.ló c6 

Íianciado en 2Jldmlnisfracío'n 
c>n utc>ncz(/n u f!UC' ckmostro' tc>nc>Y hochos lós t!stud?os 

rc>ruoric!ós ¡x;;-tf1 fc.y y hct~cr sicló aprobada J'OY 
uncmimi&¿c>n C't cxaman proftsiont:Ú po 
sustcntóotc/iá2Zc/é _7e6rcro c/r ~996 

scyún cons!unciusaYclúi;ac/áscn fclÓccrctuYJÚ etc 
Ócrvz'oos o4cadémicos dé 6 ?!nivcYsz~c/. 
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cícliú 21clé :tnar~o cié /'1'76 
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Declaración bajo protesta de decir verdad 

Con fundamento en los artículos 1, párrafo 3 y 41, párrafo segundo, Base V, 

apartado A, párrafos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sabedor[ a) de las penas que se aplican a quien falsifica documentos o 

declara falsamente ante alguna autoridad pública, declaro bajo protesta de decir 
verdad que: 

l. Gozo de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

11. No he sido registrado como candidato ni ha desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

111. No he desempeñado cargo de dirección nacional. estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

IV. No estoy inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y, 

V. No me he desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 

del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 

gobierno; ni es o ha sido Jefe de Gobierno del Distrito Federal. ni Gobernador, 

ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidente Municipal. 

Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

VI. Doy mi consentimiento para el tratamiento de mis datos personales; 

Protesto lo necesario 

Villahermosa, Tabasco, a 05 de septiembre de 2022 
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T ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y COMO OFICIAL 02 DEL REGISTRO CIVIL EN ESTE MUNICIPIO, 
CERTIFICO: QUE EN EL LIBRO No. DE ESTE REGISTRO CIVIL A MI CARGO, EN LA FOJA SE ENCUENTRA ASENTADA EL 
ACTA No. Y CON FECHA DE REGISTRO l-EVANTADA POR EL C. OFICIAL 02 DE.L REGISTRO CIVIL C. HILDA 
DEL ROSARIO DE GOMEZ DE LA LOCALIDAD DE; DEL MUNICIPIO DE: DEL ESTADO DE TABASCO. LA 
CUAL CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE MARTHA SOBERANO REYES 
(NOMBRE) (PRIMERAPEWOO) (SEGUNOO APEWOO) 

FECHA DE NACIMIENTO SEPTIEMBRE 1985 21 :00 
MES .r.Ñn 

PRESENTADO SEXO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPAREClO EL PADREO LAMADRE 0 AMBOS ® REGISTRADO 0 PERSONA DISTINTA O 

PADRES 
NOMBRE EDAD NACIONALIDAD 

NOMBRE EDAD NACIONALIDAD 

ABUELOS 

ABUELO PATERNO NACIONALIDAD 

ABUELA PATERNA NACIONALIDAD 

ABUELO MATERNO NACIONALIDAD 

ABUELA MATERNA NACIONALIDAD 

TESTIGOS 
NOMBRE EDAD NACIONALIDAD 

NOMBRE EDAD NACIONALIDAD 

No. DE CERTIFICADO DE NACIMIENTO ====--=----eaa...,.e-::: - --- C.R.I.P. 

PERSONA DISTINTA DE LOS P~ORES QUE PRESENTA AL REGISTRADO 

NOMBRE ======--:==="'"""'"'""====~==--~=.,•••-==·=== EDAD = PARENTESCO =:===~='===" 
---- ~ 

SE EXTIENDE ESTA CERTIFICACION, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 79 DEL CODIGO CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO, EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CENTRO TABASCO A LOS 31 OlAS 
f EL MES DE ENERO DE 2017 DOY FE. 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

UC. ~DeLOGNfGQJ:) f,CO$TAfW,lO$ 
Of'~~ 

FIRMA 

QFICIALIA l~o. DOS 
•REGISTRO CNIL 
MUNICIPIO 0E carrR0 

ESif ~NTO NO ES VAI.IDO SI PRESENTA. ENMENDADURAS, 80414i4~ ~NO t¡;;;i~~ 
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cEDULA PROFESIONAL 
10358329 

SOBERANO REYES 
MARTHA 

LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN 

FIRMA DEL TITULAR 

CiudaddeM~xico .a 19 de Abril de 2017. 

SEL . ··--.-. 
·~· 
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LA UNIVERSIDAD }UÁREZAUTÓNOMA DE TABASCO 
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Uoiversidad Ju~rez Autónoma de Tabasco 
Secr~tario de Serviclo.1 Amdémfcos 

Direccl6n de Si!rvlclru Esco/trn:s 

Registrad~¿ -'--'-­
libro CJ d&J Registro de 
Tllulos Profesionales y Grados 

Academlcot. 
VUI:ahermosa, Tabasco, 
de sepllembre de 

c-. C!.JI),li.I)A"Q ~ECTO.R G€.~ERAl~ A$V~lOS.kii\!OICOSOE ~:a O: 

1.1\SECRfTARI.\ DE GOQIERI() 90 USO eE LAS FACUlTAS($ '$ ,.-~ ~· 
OOI<FERID.S POil EL AR~CU.O 11 FAACCION XIV OE lA lEY ~ ~~ ,, & ·, 
ORo.INICAOh I'OOER EJECIITM> OE. EStAllO OE T•lio<SCO !l.'~ r.-! . 
EN AW.CIC.• ~ _. rA~aiON A> DEl >J!Tiru.O 6J OEl ~.~ ~ , 
REaM!Et'IO OE ~· SI:CI'F'AAII> MACE CONSTAR \.A !!?!" 
AIJTEIITlCIOAO OE lA 181 ,...._ •SI OvE CALZA (NI E$1'1! 
coctJMENTO 190 lA f i!C!<A :!!. ,._ ~OOCION !IIBIMS OUE 

---.4;.L'-- DB!W< ENlDSAACI<IOOS OE t.&I>RroCIOH <·~CARGO. 

SUFAAOIO EFECTM> • .OAEEl ECCION 

JB_pe F r; 8. DEL AlfO~ 1 o. 

UC.~EGRIHO 

FIRMA DEL INTER.ES.4DO 
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Declaración bajo protesta de decir verdad 

Con fundamento en los artículos 1. párrafo 3 y 41 . párrafo segundo, Base V, 

apartado A. párrafos 1 y 2 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos. sabedor( a) de las penas que se aplican a quien falsifica documentos o 

declara falsamente ante alguna autoridad pública. declaro bajo protesta de decir 

verdad que: 

l. Gozo de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

11. No he sido registrado como candidato ni ha desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a lo designación; 

111. No he desempeñado cargo de dirección nacional. estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación: 

IV. No estoy inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y, 

V. No me he desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 

del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas. ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 

gobierno; ni es o ha sido Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador. 

ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidente Munic ipal. 

Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

VI. Doy mi consentimiento paro el tratamiento de mis datos personales; 

Protesto lo necesario 
Villahermoso. Tabasco, o 05 de septiembre de 2022 

~~ 
Martha Soberano Reyes ( -~- ' 
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Clave Única de Registro de Población

Número de Certificado de Nacimiento
---------------

Entidad de Registro
TABASCO

Identificador Electrónico

Datos de Filiación de la Persona Registrada

Datos de la Persona Registrada

RAUL OLAN LEON
Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido:

HOMBRE 24/06/1980
Sexo: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento:

Municipio de Registro

Libro Número de ActaFecha de RegistroOficialía

  Anotaciones Marginales:   Certificación:

--------------- --------------- --------------- --------------- ---------------
Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

Se extiende la presente copia certificada, con fundamento en los artículos 60 y
79 del Código Civil del Estado de Tabasco y el artículo 14 fracciones XII , XX y
último párrafo  del Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco. La
Firma Electrónica con la que cuenta es vigente a la fecha de expedición; tiene
validez jurídica y probatoria de acuerdo a las disposiciones legales en la materia

Firma Electrónica:

A los  24  días del mes de  Febrero  de  2021. Doy fe.

La presente copia certificada del acta es un extracto del acta que se encuentra en los archivos del Registro Civil correspondiente, la cual se ha expedido con base en las disposiciones jurídicas
aplicables, cuyos datos pueden ser verificados en la página https://cevar.registrocivil.gob.mx/eVAR/ConsultaFolio.jsp ,capturando el Identificador Electrónico que se encuentra en la parte superior
derecha del acta, para su consulta en dispositivos móviles, descarga una aplicación para lectura del código QR.

Código de Verificación Directora General Del Registro civil

Dra. Karla Cantoral Dominguez
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MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
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~~tr~faria ~~ ~~uraciÍtn Júhlira 
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INSIDUTO TECNOLOGICO 
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SEP 
Dirección General 

de Educación 
Superior Tecnológica 
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FIR 

Se tomó nota en la Dirección de Servicios Escolares 

y Estudiantiles de la DGEST. 

México, D. Fa O 3 de septiembre de 2007 

DIRECTORA DE SERVICIOS ESCO~~St~ 
Y ESTUDIANTILES ~ '- ~ 

~ ' ) 
,.)-.;;,· 

SECRETARIA O~ E .. ~l'h::ICN PUBUCA 
DIR CtON GL.l\ .:AAL DE 

EDUCti 0,\~(J¡•t. \:¡;,HEChO~OGlCA 
;,¡zc~.CIIl iL SERIJlC:OS 

---r.::...._--=~o.,;c..~;....::::::....::...._ ___ ~~~~r:~4-;..::.~1uulAI\1TflES TITULO No. 0715263 

A CONTINUACIÓN SE CERTIFICAN GLOBALMENTE LOS ESTUDIOS DE: 

Nombre: Raul Olan Leon 

CURP: 

Antecedente: Bachillerato 

Procedencia: COBATAB. Plantel. 28 

Entidad Federativa: ---!.Vi,llla,_h~e~rm~o~sa~Ta~b~a!2!sco~---------------

Periodo: 1994 a 1997 

Carrera: Licenciatura en Informática 

Clave: 

Periodo: Enero de 2000 a Junio de 2004 

Fecha del Acto Recepcional: 14 de febrero de 2007 

Cumplió con el Servicio Social conforme al Artículo 55 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo so Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, 
y al Artículo 85 del Reglamento de la Ley Reglamentaría del Artículo so Constitucional. 

Se tomó nota en el libro de registro de títulos académicos, bajo el No. 1440 
foja~ libro No. 001 el día ~de Mm! de 2007 

Fecha de Certificación 31 ~ .2007 
de·los Estudios: ara mes ano 

Certificó: ( "' A . J..-t l. 1}, l 1 
LIC. GUADAi}jpE -~TIN~ICHEL 
Jefa del Departamento de Servicios Escolares 
del Instituto Tecnológico de Villahermosa, Tab. 
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TEC 

Universidad Tec Milenio 
Villahermosa 

Otorga a 

Raúl Olán león 

el GRADO de 

Maestro en Educación 

Con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de 

La Secretaria de Educación Púlblica, según Acuerdo 

No. 20081854 de fecha 3 de septiembre de 2008. en 

atención a que terminó Los estudios correspondientes 
el día 3 de mayo de 2010 . 

Villahermosa, Tabasco a 4 de agosto de 2010 . 

Rector 
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Raill Oltn Loón 
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CURRICULUM  VITAE

DATOS PERSONALES: 

Nombre: Raúl Olán León 
Domicilio: 
Curp:
RFC
Teléfono Celular:
Email

OBJETIVO: 
Continuar desarrollándome profesionalmente para obtener las competencias que se 
requieren y realizar mis actividades laborales con calidad. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Primaria: 
Prim. Vicente Guerrero 
Saloya 1ra. Secc. Nacajuca, Tabasco 

Año de Inicio y Término: 1985 – 1991

Secundaria: 
Centro Educativo Integral No. 1 
Av. Paseo de las Flores s/n Col. José María Pino Suárez 

Año de Inicio y Término: 1991- 1994

Media Superior: 
Colegio de Bachilleres de Tabasco Plantel No. 28 
Av. Paseo de las Flores s/n Col. José María Pinosuárez 

Año de Inicio y Término: 1994– 1997

Superior: 
Instituto Tecnológico de Villahermosa 
Carretera Villahermosa - Frontera Km. 3.5 Cd. Industrial 

Año de Inicio y Término: 2000 – 2005
Título: Licenciado en Informática

Postgrado: 
Universidad TECMilenio 
José Mariscal s/n Col. José María Pino Suárez C.P. 86029 
Villahermosa, Tabasco 

Año de inicio y Término: 2008 - 2010
Título: Máster en Educación.
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Raúl Olán León 

EXPERIENCIA LABORAL 

Imaginarium S.A de C.V. 

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 
Calle Circuito Municipal #106 Fracc. Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco 
Tel: 310 93 00 
Jefe Inmediato: Mtra. Celina Pardo Pereyra 
Año de Inicio y Término: 2014-  A la Fecha 
Cargo: Instructor de Informática 

Colegio de Ingenieros Civiles de Tabasco 
Calle Del Trabajo, José N. Rovirosa 103, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco 
Tel: 522428 
Jefe Inmediato: Ing. Julio Cruz Reyes 
Año de Inicio y Término: 2020-  
Cargo: Instructor de Informática 

Instituto de Formación para el Trabajo  
Av. Calle Melchor Ocampo # 407, Col.Centro, Villahermosa, Tabasco 
Tel: 3149014 
Jefe Inmediato: Lic. Jorge del Toro Cabrero 
Año de Inicio y Término: 2007- 2018 
Cargo: Instructor de Informática 

Instituto de Educación para Adultos del Estado de Tabasco 
Calle Aries S/N., Fracc. Loma Linda, Villahermosa, Centro, Tabasco 
Tel: 51 04 09,  Ext. 502 
Jefe Inmediato: Dra. Olga Lidia Chamizo Leyva 
Año de Inicio y Término: 2010- 2012  
Cargo: Jefe de Área 

Secretaría de Educación 
Área: Secretaría de Educación Coordinación de Atención a Padres de Familia 
Tel: 314 62 45 
Jefe Inmediato: Profa. Carmen Suárez Requena 
Año de Inicio y Término: 2008- 2010 
Cargo: 

Academia Militarizada del Sureste de México 
Carret. Bosques de Saloya al Cedro. Km1 s/n. El Cedro, Nacajuca, Tabasco 
Jefe Inmediato: Lic. María Hilda Vera Ochoa 
Año de Inicio y Término 2004-2007 
CARGO: Docente de Informática 

Av. Las Américas # 108 Fracc. Lidia Esther 
Tel: 12-59-13 
Jefe Inmediato: Lic. María Luisa Malagón García 
Año de Inicio y Término 1997-2004 
Cargo: Auxiliar Administrativo  
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Raúl Olán León 

CERTIFICACIONES, DIPLOMAS, CONSTANCIAS Y RECONOCIMIENTOS 

Constancia del Curso en Línea de Excel Básico Avanzado
Lugar: Universidad José Vasconcelos Fecha: Junio 2022 

Registro ante la STPS en cursos de Excel
Lugar: STPS Fecha: Julio 2021 

Constancia de Curso de Corel Draw
Lugar: Ifortab Fecha: Octubre 2021 

Certificación del Conocer en el Estándar Diseño de Cursos de Formación de Capital
Humano de Manera Presencial Grupal y sus instrumentos de Evaluación y Manual del
Curso

Lugar: CMIC Tabasco Fecha: Febrero 2021 

Certificación del Conocer en el Estándar Impartición de Cursos de Formación de
Capital Humano de Manera Presencial Grupal

Lugar: CMIC Tabasco Fecha: Febrero 2021 

Certificación del Conocer en el Estándar Evaluación de la Competencia de Candidatos
con Base en Estándares de Competencia

Lugar: CMIC Tabasco Fecha: Febrero 2021 

Constancia de Participación en el curso Modelación de la Voz
Lugar: CMIC Tabasco Fecha: Agosto 2019 

Certificación del Conocer en el Estándar Evaluación de la Competencia de Candidatos
con Base en Estándares de Competencia

Lugar: IFORTAB Tabasco Fecha: Noviembre 2018 

Constancia de Participación del Curso Formación de Instructores
Lugar: CMIC, Tabasco Fecha: Febrero 2018 

Constancia de Participación por la Disertación de la Conferencia Generación Millenial
ante los Nuevos Desafíos Tecnológicos de la Ingeniería Industrial.
Lugar: ITSCe, Centla, Tabasco   Fecha: Mayo 2018

Certificación del Conocer en el Estándar Impartición de Cursos de Formación de
Capital Humano de Manera Presencial Grupal

Lugar: IFORTAB Tabasco Fecha: Noviembre 2018 

Certificación del Conocer en el Estándar Diseño de Cursos de Formación de Capital
Humano de Manera Presencial Grupal y sus instrumentos de Evaluación y Manual del
Curso

Lugar: IFORTAB Tabasco Fecha: Noviembre 2016 

Constancia del Curso Diseño en Impartición de Cursos de Capacitación Presenciales
Lugar: IFORTAB Tabasco Fecha: Agosto 2016 
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Raúl Olán León 

Constancia del Curso Introducción al Sistema de la Calidad de la Norma ISO 9001 2008
en los Procesos Secretariales Administrativos

Lugar: IFORTAB, Paraíso, Tabasco Fecha: Marzo 2015 

Diploma del Curso Formación de Auditores Internos en el Sistema de Gestión de
Calidad

Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Octubre 2015 

Diploma del Curso Primeros Auxilios en la Atención a la Salud Pública
Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Septiembre 2014 

Diploma del Curso Gramática y Elaboración de Oficios Administrativos
Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Septiembre 2014 

Diploma Herramientas Informáticas Enfocadas a la Docencia
Lugar: SETAB, Villahermosa, Tabasco Fecha: Julio 2014 

Diploma de la Conferencia Magna Planeación de Vida Fundada en Valores
Lugar: Secretaría de Administración, Tabasco Fecha: Junio 2014 

Certificación en Microsoft Office PowerPoint 2010
Lugar: Microsoft Fecha: Marzo 2014 

Certificación en Microsoft Office Excel 2010
Lugar: Microsoft Fecha: Marzo 2014 

Certificación en Word 2010
Lugar: Microsoft Fecha: Enero 2014 

Constancia del Curso Mantenimiento a Redes LAN
Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Noviembre 2013 

Constancia del Curso Primeros Auxilios
Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Septiembre 2013 

Constancia del Curso Corel Draw X5
Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Junio 2013 

Constancia del Curso Ensamble y Mantenimiento Preventivo de PC
Lugar: IFORTAB, Tabasco  Fecha: Febrero 2013 

Constancia del Curso Autocad 2D
Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Octubre 2012 

Constancia del Curso Capacitación y Actualización Pedagógica
Lugar: IFORTAB, Tabasco  Fecha: Julio 2012 

Diploma Maestría en Educación
Lugar: Villahermosa, Tabasco Fecha: Noviembre 2010 
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Raúl Olán León 

Acta de Grado de la Maestría en Educación
Lugar: Villahermosa, Tabasco Fecha: Mayo 2010 

Certificado de Competencia Laboral
Lugar: Villahermosa, Tabasco Fecha: Noviembre 2009 

Constancia del Curso - Taller Autoestima y Motivación
Lugar: IFORTAB, y Gobierno de Tabasco Fecha: Abril 2009 

Constancia del Taller Sensibilización de Género, Derechos Humanos y Violencia
Lugar: IFORTAB, IEM y Gobierno de Tabasco  Fecha: Abril 2009

Certificado de Estudios de la Maestría en Educación
Lugar: TEc Milenio, Tabasco Fecha: Septiembre 2008 

Diploma del Curso Taller “Aritmética Básica”
Lugar: IFORTAB Fecha: Agosto 2008 

Diploma del Curso Como Dirigir y Aplicar Dinámicas Grupales (IFORTAB)
Lugar: Villahermosa, Tabasco Fecha: Agosto 2008 

Certificación en Microsoft Word 2003 Nivel Experto
Lugar: Microsoft Fecha: Julio 2008 

Certificación en Microsoft Excel 2003 Nivel Experto
Lugar: Microsoft Fecha: Julio 2008 

Certificación en Microsoft Access 2003
Lugar: Microsoft Fecha: Julio 2008 

Certificación en Microsoft Nivel Master en Powerpoint, Word, Excel y Access 2003
Lugar: Microsoft Fecha: Julio 2008 

Constancia para Obtener el Certificado de Competencia Laboral
Lugar: ICADET, Tabasco Fecha: Marzo 2008 

Constancia del Curso Evaluación EBC y el Taller Homologación de la Planeación y la
Evaluación

Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Marzo 2008 

Diploma Estrategias para el Aprendizaje Acelerado (IFORTAB)
Lugar: Villahermosa, Tabasco Fecha: Marzo 2008 

Certificación en Microsoft PowerPoint 2003 Nivel Experto
Lugar: Microsoft Fecha: Octubre 2007 

Título Profesional de la Licenciatura en Informática
Lugar: ITVH, Tabasco Fecha: Agosto 2007 
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Raúl Olán León 

Reconocimiento por la Participación en el Curso Introducción a la Certificación
Microsoft Office Specialist
Lugar: IFORTAB, Tabasco     Fecha: Agosto 2007

Diploma del Foro de Consulta para el Programa Educativo Nacional 2007-2012
(Secretaría  de Educación del Estado de Tabasco)

Lugar: SETAB, Tabasco Fecha: Mayo 2007 

Constancia del Curso – Taller Estrategias para el Aprendizaje Acelerado
Lugar: IFORTAB, Tabasco Fecha: Abril  2007 

Constancia de participación en el Curso “Diseño e Impartición de Cursos de Capacitación”
(ICADET)

Lugar: ICADET, Tabasco Fecha: Febrero 2007 

Constancia de Designación de Profesor Titular de la Materia de Informática
Lugar: Academia Militarizada del Sureste de México Fecha: Marzo 2006

Constancia de Pasante de la Lic. En Informática
Lugar: ITVH Fecha: Marzo 2006 

Diploma por Haber Concluído los Estudios Correspondientes a la Licenciatura en
Informática Especialidad en Base de Datos

Lugar: ITVH Fecha: Octubre 2004 

Certificado de Estudios Correspondientes a la Licenciatura en Informática
Lugar: ITVH Fecha: Octubre 2004 

Diploma de Asistencia al XI Congreso Internacional de Computación  (IPN)
Lugar: Instituto Politécnico Nacional México D.F.  Fecha: noviembre 2002

-
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Raúl Olán León 

' ' Universidad Tec Milenio 
Villahermosa 

Otorga a 

Raúl Olán León 

el GRADO de 

Maestro en Educación 

Con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de 

La Secretaria de Educación Pública, según Acuerdo 

No. 20081854 de fecha 3 de septiembre de 2008. en 

atención a que terminó Los estudios correspondientes 
el día 3 de mayo de 2010 . 

Villahermosa, Tabasco a 4 de agosto de 2010 . 

Rector 

o 
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TRABAJO 
SECRETARÍA DEL TRAB~O Y PRtVlSTÓ~ SOCIAL 

IIC111 1• "' pr ni • n 1 "' r 1 11~ 

0tDlQ4 11 rteoonte ~~IOl~Zft~iCn 

OLAN U:Ott RIIVL 

!.a pr~sénto no otorqll valor cm:r1culat o ac;ut.&rn.1 ~ lo~ ptoqr4rr.AI .. r 
ro.qiat.rados, nl re-conoce loa rlanr- pr ?.~.:•"'• .. ::s e 1.1 1 ni l.a e•l1cSed d.r l s 
¡,trv1cioa oto rq•dos, pUe• esto _,tr1- u~•pon. eblb.da:J •A l.Jatv Ce nr¡r te:. 
cap•citadot e.JCt.-rno¡ queda_nd.o aet..rict..mante probJ.b.ido ut.illa.a-r 1191•• i..ag:an•• 
t a NtO• , 10901 O cualquier e.lemanto v111Jal qu• catiel'l O haga aupona..c qu• la 
Sa eret:a.rla d a l. Trabajo y fraviai.ón Socia~ avüa e l daaa.croUo, c:oat.•cUdo o 
c:..ltdad d• loa cur•o• o qua •• cuenta eon al rae:.onoei.Jalent.o o valida:r. por p a:ct. 
da 1a raiaaa, d~~r cont orrnldad ~:en l dLepuawto n ct t~cüe-ul • c.: p f 
del Ac:u .. cda de C•pac:ncrc!.C.n c:~t•~a 

La Se!eretatl& de.l Trlh•]o '1 Previsión S'"oc1a1. ltt @ntuentta ta ult•d-' ¡aro& 
su~rvl&ar e-l de5t-rnpefto ¡:(li'f'O Agente t'apacl:.ador txtt!tno y en casa d• d•tt"'t;r.1.ni\ ... 
e.l lnclJl'ftPliP~Ler¡to dt! · • norP'IAtivldad apl icablt-, poctr.\ lntciar el proc~'lllll e 
d,e- revocac16n '1 canc•lac16n a.e la 3UtOI: lz:.lr:t.bn y reqTst :-o, c.e~n t'I!Uot ;¡_ J~ 
ejercer la acc-ién pen.\1 por: 1• poa1blt: cof!¡s16n de un .Jel Lto, •" concotdan. 1..0 
oon l o e,.t-ableci do ~n lo~ attlculos 22 y Z1 d~l ~t"ue-rdo d4 Ca.~aeit.• 1.0n 

retf!ri.d!). 

Se eKplde la preo.sent.e. JVtOu . .za~ltm con tul'\rMfti.Pnto fn l.o_, l.t[1culo.3 :~~-;.. 
pUr•tc t• r (!ef'o, 1~3-G -12 la L~)' F"edttral .d.el. Tr-•D•)o 1 11 l.He ~· la le, Orq&• • 
de 1• 1\dministr:-ac:Hm P.:.bltca rf-d&["4L 10 flaCCión XXf '/ c:uat~O tl".si'\BllOrlO dQl 
ftPql""'ento Inte-r ior de l...l S•cret.ltl.a de.l 1'rabo1.jo ) Pt~V"¡alen soc-1..;.\, 1. 5 ~· ¡­
del Acuerd o pot ~l qu~ se dan .& conocer lo~ cuter los A•.1f'ltr.i&t('a.t 1.\'Q-.51 

tecqu111to1 
1 

f onf'l•tO$ p.a.c• r-eal1:ar los trA"'1t@s y sol\Cl.t.H; los st~>z:v1c ,.. 
"'•Lerla dw c•pa.c:lt•-....16"• •dl.l!latr-~~Jmiento prb<.hH-tlV\dAd t ... 1"-= -r•\M.)..ael r~ 
dul Acuvrdo Mod!Ci.c.iltono uiq~nteli 
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_ • GOBIERNO DE 

~i MÉXICO EDUCACIÓN 

CM•M a..t.M• •• t• 
............... (o .... 

..... , "-- ...... 

EL CONSEJO NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES 

otorga a: 

RAUL OLAN LEON 

Dobloaon 

Certificado de Competencia Laboral 

eo el Estandar de Competencia 

Diseño de cursos de formación del capital humano de 
manera presencial grupal, sus instrumentos de evaluación 
y manuales del curso 

ln5alto en d DeQI!.uo f.bmonGI de Est:tndares -deCar'f'l'tX'tcrKio con -dai/C'" CC.OlOI 
o~crndoanoot,Clflict"MI'Imt:r~"XC~ncw:~...Sa.:M:Mt!"'~c:ic-20'.: 

V\Qei"'CCo!! dd t:c-Jtlficaclo ha-..!"' ~ t9 dC" ~ebretto de "l02s. 

Cámara Mexicana de La Industria de la Construcción 

RodrJgo A. Rojas Naverrete 
Director G4)'n-eral del CONOCER 
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GOBJERNODE 

~; MEXICO 

e;..,.~ ••••• 
.............. t ..... 

EL CONSEJO NACIONAL DE 
NORMAUZACIÓN Y CERTIRCACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES 

otorga a:. 

RAUL OLAN LEON 

Certific.ado de Competencia Laboral 
e o e l Estanda.r de C.ompetencJ.a 

lmpartición de cursos de formación del capital humano de 
manera presencia l grupal 

'Maitoer'l d ~ roboonltl de .aaatd.wcs de e~ con d.allf:' ccon1 
~t!~GDI:J::ootta:Jicf'b~.::t)t'!~.:J 5de-.l..c~ZIC 

'yo~ del ce-..iQdohe~4 Id 19dc: Fd:n:rodel0l4 

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

Rodrtgo A. Rojas Navarrete 
Director General del CONOCER 

WC~U~QilOSQfJICIQS...:IS -..uc:ll.:::::~::=::::::: --m-~-------
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• GOBIERNO DE 
EDUCACIÓN ~; MÉXICO "-~ ....... 

CM•M MPI4Me •• t• ............... ( o ,... 

EL CONSEJO NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES 

otorga a: 

RAUL CLAN LEON 

Certificado d e Com pete ncia Laboral 

eo e l Estandar de C-ompetencia 

Evaluación de la competencia de candidatos con base en 
Estándares de Competencia 

IMUitocnd Qeg~ f.f4oonal de Est:lnchnes-tkCQn1PCIIC11CI1!. a:N') tl~\1'1:' CC0076 
Dt..dc::Jnc:en « OICJIID O(¡r,d el~ fo.R!ill:'l'.ICCIIY ::!:Ir. kcNs: J de-.t.o.tell'lboor de -u= 

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

El urer;ente-~ expide en lac•ucbd de-MélÓco. o 19 de Febtefo de "2071 

Rodrigo A. Rojas Navorrete 
Director ~n-eral del CONOCER 
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SEP 
- --- ----

SECRtlARIA OE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

o 
conocer 
C:(')f"W)C:Itf'lfel\tO • ComQoet•tJvldod • Cft!C.If"r\\en.to 

El Consejo Nacional de Normalización y 
Certi.flcación de Competencias Laborales 

Ot••rg.t 

"' RAUL OLAN LEON 

Certificado de Competencia Laboral 
en el Estándar de Competencia 

Evaluación de la competencia de candidatos con base 
en Estándares de Competencia 

ln .. ..:ntu c u d R<·:.:•-.tttt '\:h, w n.al ~ll~ l.o..r.mdJu.·~ th.· Cumpot:ttn .. i.l" ,-,,n d.a\-~; I:L t)tJi'll 

/'uNt.w/~,w ,·/ I>J.IIl? (~Jt.lol/ d, /u F .. ,ff,ttO!,II ~~"/''"''· O.l ,/, ''?•''*m/>r.- ,/,· .!0/() 

Emidad de Ccnilic:t.:ión y F.valu:•ción 

Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco 

El pn:sc:nre se: expide en h Ciudad de l\ l éxko, a 30 d.: noviembre de 201 R 

Dr.Jcsús Alberto Almaguer Rocha 
Dircu,,r Gcncr.tl del CO~OCI::R 

COMITÉDECESTIÓ~ I'OR COMI'ETE~CIAS DEL 
CONSEJO ;-.¡ACIO:"',\L DE NOR~IALI/.ACI6~Y <.:ERTirJC \ C IÓN 

DE COMPETENCiAS LABORALES(CO:"'OCER) 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 323 

Raúl Olán León 

SEP ---- ----
WCRVIARIA llf 

EDUCACION PUBLICA 

o 
conocer 

El Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales 

;l. RAUL OLAl'\J LEON 
~IIft Cl.t\'C L)lll(ól d RC)ti\!IUl c;{4,· 

Certificado de Competencia Laboral 
en el Estándar de Competencia 

Diseño de cursos de formación del capital humano de 
manera presencial grupal, sus instrumentos de 
evaluación y manuales del curso 

l~nh• en d Rcxt .. •ru "\.auo1n:.tf de 1 ~L.ind.arco. tle Compcra'...a""' e un d.m::o FCnJ01 

PJJ.hlt.-.J.I•t'rllllJwnD OJ:..;w/ .ÚÚI FAL-r,ur6trt&Jitjr.:h4 l\ d~ n:;-t·rc.hrrlb.2012 

Enc.dad de Ccrtitlcacion y Evaluación 

Instituto de formación Para El Trabajo Del Estado de Tabasco 

El prcscnre Sl' expicle c:n 1\lt-xu.:o, D.F., a O? tlc noviembre de 2016 

Dr.JesúsATherro Almagucr Rocha 
Dirc~cor Cencr~l Jd CO"lOCER Hü. 439019 
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SECRf,TARÍA DEEDUCACtcm"PÚBLICA 
JllfiEeOON G&jOEJ).u.DePROFII!Ií6oo~S 

CÉDULA 5400202 
~VIRTUD-DE QU& 

AAUl 
CLAN 
LEON 

@ 
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~rrrrfaria ~r ~~utaci:án Júhlita 
~ ~ir~rciún ~mttal .h~ ~.huraciÍin ~up~rior m~rnolúgira 

INSTlMO TECNOLOGICO 
DE VlUAHERMOSA 

DI~CION 

o-h~ a 

~/üa&~ 

~irmcia~n :en Jlnfímtmfira 

~UÚf'Úd~~~~~~ 
~~a/6.J-~p~enu~p 
~~~en~ado-~ p«e 
~IXJh~f#~~~..í'Ctl7, en~ 

Jlnsfifufn ~nlógiro ~~ ~illitq:enttiJsa: 

~~en~ Yff~~~ .@MWS7~~r&a 

fS~~~..í'CC/7 

SEP 
Dirección General 

de Educación 
Superior Tecnológica 

~~a6f!:~ 

~ 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 326 

Raúl Olán León 

FIR 

Se tomó nota en la Dirección de Servicios Escolares 

y Estudiantiles de la DGEST. 

México, D . Fa O 3 de septiembre de 2007 

DIRECTORA DE SERVICIOS ESCO{(~S\ 
Y ESTUDIANTILES \~ ~ 

. ! 
-~ 5ECRETAR!f. O' E ..... C~-."tGN PUBUCA 

DI~· 10N GO.:.I-....:AAL DE 
EOUCft Q,.; ~J:-<. , ,.;,, TEC.,O'J>G!CA 

-=.,.....::::..:~:=:e:.t::_¿.~ ,,.:::e~'~'" ,¿ SERVaC!CS 
-7~----~~~~~=-------~~~~~~~~· ~~ILviANTILES TITULO No. 0715263 

A CONTINUACIÓN SE CERTIFICAN GLOBALMENTE LOS ESTUDIOS DE: 

Nombre: Raul Clan Leon 

CURP: 

Antecedente: Bachillerato 

Procedencia: COBATAB. Plantel. 28 

Entidad Federativa:__,Vi,_,ll"'!la!!.!herm~~osa=.....!T..2a~ba:!::s~co!!...-______________________________ _ 

Periodo: _ 1_,_,9~94::!....._ a 1997 

Carrera: Licenciatura en Informática 

Clave: 

Periodo: Enero de 2000 a Junio de 2004 

Fecha del Acto Recepcional: 14 de febrero de 2007 

Cumplió con el Servicio Social conforme al Artículo 55 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 5o Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, 
y al Artículo 85 del Reglamento de la Ley Reglamentaría del Artículo 5° Constitucional. 

Se tomó nota en el libro de registro de títulos académicos, bajo el No. 
foja libro No. el día ;ll de .Mi!.YQ de 2007 

Fecha de Certificación 3L ~ 2001 
de-los Estudios: ala mes ano 

Certificó: ( -~A • J..-t :L. \),. l 1 
LIC. GUADAUlPE .rAARTINEZVICHEL 
Jefa del Departamento de Servicios Escolares 
del Instituto Tecnológico de Villahermosa, Tab. 
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lconocer CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 

LABORALES 

El Organismo de Certificación 
Organismo de Certificación Mexicano, S.C. 

con clave 009-07, acreditado por el CONOCER como integrante del Sistema de 
Certificación de Competencia Laboral, en el marco del régimen de Certificación 

aplicable en toda la República Mexicana, otorga el presente 

CERTIFICADO DE COMPETENCIA 
LABORAL DE UNIDAD 

a RAÚL OLÁN LEÓN 

con Clave Única de Registro de Población 
en la Unidad de competencia genérica de: 
tmpartición de cursos de capacitación presenciales 
con c6diao en el Sistema Normaliz~do de Competencia Laboral: 

, en virtud de haber demostrado con evidencia suficiente ser competente 
según los registros que obran én los archiVos en poder del Organismo Certificador. 

El presente se expide en México, Distrito Federal, a los dos días del mes de marzo de dos 
mil nueve. 

Director General 

MTRO. SERGIO GARCÍA- BULLÉ GARCÍA 

Director General del Organismo 
Certificador 

ING. RENE IGNACIO ENRIQUEZ LOMELI 
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la Unidad de Competencia l aboral se integra por un total de tres Elementos que se detallan a 
continuación: 

Prepara las sesiones de cursos de 93pacitación presenciales, con código E0001 

2 Conducir los cursos de capac~ación presenciales, con código E0002 

3 Evaluar cursos de capacitación, con código E0003 

los cuales fueron evaluados por el Centro de Evaluación lnst~uto de Capacitación para el Desarrollo 
Regional de Tabasco, con clave de acreditación 

Observaciones: 

-

NÚM. CERTIFICADO 

CON FOUO CONOCER 

Directora General Adjunta de Certificación 

~ 
·~ 

LIC. MAGAU J. SORIA DE ANTU¡;¡ANO 
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Otorga la presente 

CONSTANCIA 

. . 
a: Raúl Olán León 

Por su valiosa participación en el 

" CURSO-TALLER FORMACIÓN DE 
EVALUADORES Y VERIFICADORES DE 

COMPETENCIA lABORAL'' 

Imp~rtido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
· Del 14 al 19 de Julio de l 2008. 

Arq . Ros s Morado Arroyo 
Directora Gener al 
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO 
/ 

CON CLAVE DEL CCT 

UNIDAD CENTLA 

27EICOOOSM 

OTORGA LA PRESENTE 

CC9NST ANCLA 
A 

RAUL OLAN LEON 

CON C LAVE Ú NICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

EN VIRTUD DE QUE ACREDITÓ LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, DESTREZAS Y 
ACTITUDES DEL CURSO DE 

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN PRESENCIALES 
IMPARTIDO EN 40 HORAS, DE CONFORMIDAD AL ACUERDO ESTABLEC IDO CO 
_ INSTITUTO DE FORMACIÓ PARA EL TRABAJO OEL ESTADO OE TABASCO ( IFORTAB) 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ACELERADA ESPECÍFICA 
DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN ACADÉMICA QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL CENT RO 
EDUCATIVO. 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN CENTLA, TABASCO 
A LOS VEINTISEIS DiAS DEL M E S DE ABRIL - DEL DOS MIL TRECE 

1 

ZAMIR 
D IRECT 

LESVI CARMEN LEON OE LA O 
DIRECTORA GENERAL DEL IFORTAB SEP 

o 

~ z 
o 

INSTITUTO DE FORMACIÓN 
PARA El TRABAJO DEL 
ESTADO DE TABASCO 

L 1Fg_6,TAB ...J 

ESTA CONSTANCiA ES VAliDA EN 1.0$ ESTADOS UN1DOS MDlCANOS Y NO REOUlERE TRAMITES AOJCK>NAL...ES OE l,EGAL.JlACiON 
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Declaración bajo protesto de decir verdad 

Con fundamento en los artículos 1, párrafo 3 y 41, párrafo segundo, Base V, 

apartado A párrafos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sabedor( a) de las penas que se aplican a quien falsifica documentos o 

declara falsamente ante alguna autoridad pública, declaro bajo protesta de decir 
verdad que: 

l. Gozo de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

11. No he sido registrado como candidato ni ha desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

111. No he desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

IV. No estoy inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y, 

V. No me he desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 

del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 

gobierno; ni es o ha sido Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, 

ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local; o Presidente Municipal, 

Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

VI. Doy mi consentimiento para el tratamiento de mis datos personales; 

Protesto lo necesario 

Villohermoso, Tabasco, o 01 de septiembre de 2022 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
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